


[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2023-10967 22/02/2023 1 BROTEDEGUIAS (DENOMINATIVA) LUIS ALBERTO GARAY VALDEZ 1-COADYUVANTES, ADHERENTES, FERTILIZANTES Y ABONOS REGULADORES DE CRECIMIENTO PARA USO AGRÍCOLA..
E/2023-32817 01/06/2023 1 BULKLYSIS (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 1-SOLUCIONES DE LISIS PARA SU USO EN ANÁLISIS DE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN..
E/2023-6048 01/02/2023 1 CHAMPION (MIXTA) WOLF OIL CORPORATION N.V.

E/2023-32812 01/06/2023 1 CYCLOSCOPE (DENOMINATIVA) BECTON, DICKINSON AND COMPANY 

E/2023-37061 29/06/2023 1 ENTAN (DENOMINATIVA) PRODUMIX RD, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS..
E/2023-37062 29/06/2023 1 ENTAN WS (DENOMINATIVA) PRODUMIX RD, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS..
E/2023-38014 27/06/2023 1 ERDINGCARB (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 1-PRODUCTOS PARA LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; FERTILIZANTES; ABONOS PARA SUELOS..
E/2023-39504 03/07/2023 1 EXTBEER (DENOMINATIVA) Praxair México, S. de R.L. de C.V.,

E/2023-39503 03/07/2023 1 EXTBEER SPECIAL (DENOMINATIVA) Praxair México, S. de R.L. de C.V.

E/2023-38935 29/06/2023 1 ABONOS DOMINICANOS ABODOM S.R.L. 1-FERTILIZANTES FOLIARES LÍQUIDOS..

E/2023-27077 08/05/2023 1 FOSFITO NUTRIPHYTO (DENOMINATIVA) CARLOS HARVEY OCAMPO SEGURA 1-PRODUCTOS DE USO AGRÍCOLA CON FERTILIZANTE..
E/2023-11144 22/02/2023 1 GENPARROZAL (DENOMINATIVA) G.D. GENP DOMINICANA, S.R.L. 1-ADHERENTES, COADYUVANTES Y FERTILIZANTES Y ABONOS REGULADORES PARA USO AGRÍCOLA..
E/2023-31999 30/05/2023 1 HCT (MIXTA) Hazard Control Technologies, Inc (HCT)

E/2023-32000 30/05/2023 1 Hazard Control Technologies, Inc (HCT)

E/2023-32001 30/05/2023 1 HYDROLOCK (MIXTA) HAZARD CONTROL TECHNOLOGIES, INC. 

E/2023-38827 29/06/2023 1 INSEMISA CCA 2023 (DENOMINATIVA) GRUPO INSEMISA, S.R.L.

E/2023-40106 05/07/2023 1 LR FLEXODOM  (MIXTA) LR FLEXODOM, S.R.L. 1-PLACAS SENSIBLE PARA IMPRESIÓN..
E/2023-32818 01/06/2023 1 LYMPHOCLONAL (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company

E/2023-39429 03/07/2023 1 ORGANIC GIRLS SHOP (MIXTA) LISY ANNY PEREZ HIDALGO 1-PRODUCTOS QUÍMICOS USADOS EN LA INDUSTRIA..
E/2023-32002 30/05/2023 1 PINNACLE FIREFIGHTING FOAM (MIXTA)  Hazard Control Technologies, Inc (HCT)

E/2023-11143 22/02/2023 1 Raizflat (MIXTA) G.D. GENP DOMINICANA, S.R.L. 1-ADHERENTES, COADYUVANTES Y FERTILIZANTES Y ABONOS REGULADORES DE CRECIMIENTO PARA USO AGRÍCOLA..
E/2023-37055 22/06/2023 1 SOLVANCE BIND (DENOMINATIVA) PRODUMIX RD, S.R.L. 1-PRODUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS..
E/2023-34563 12/06/2023 2 GLIDDEN ESSENTIALS (DENOMINATIVA) PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; CONSERVANTES CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES; MORDIENTES; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN LÁMINAS Y EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES, IMPRENTAS Y ARTISTAS. .
E/2023-34546 12/06/2023 2 GLIDDEN QUICK COVER (DENOMINATIVA) PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. 2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; CONSERVANTES CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES; MORDIENTES; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN LÁMINAS Y EN POLVO PARA PINTORES, DECORADORES, IMPRENTAS Y ARTISTAS..
E/2023-41373 11/07/2023 2 PORT-EPOXY (DENOMINATIVA) GILBERTO ANTONIO ROJAS 2-PINTURA EPOXICA PARA USO INDUSTRIAL..
E/2023-18246 24/03/2023 3 AMERICANO (MIXTA) Barraza y Compañía S.A. 3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR..
E/2020-14174 17/06/2020 3 Ca-Pilar 047 (MIXTA) 3-PRODUCTOS CAPILARES: SHAMPOO, ACONDICIONADOR, MASCARILLA, GOTERO Y LEAVING..

E/2023-39719 04/07/2023 3 Cavaller  (DENOMINATIVA) YISSEL MIGUELINA MEJIA ROSARIO 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA LIMPIAR..
E/2023-9749 16/02/2023 3 CHARLOTTE TILBURY (DENOMINATIVA) Charlotte Tilbury TM Limited 

E/2023-39576 03/07/2023 3 CRISTALUX (DENOMINATIVA) EMPRESAS DIAZ LIRANZO, S.R.L. 3-JABONES LÍQUIDO Y EN PASTA PARA FREGAR..
E/2023-9756 16/02/2023 3 CT (MIXTA) Charlotte Tilbury TM Limited 

E/2023-37854 26/06/2023 3 DABRE (DENOMINATIVA) 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS..

E/2023-23033 19/04/2023 3 DAMAGE undo KERABOOST TECHNOLOGY (MIXTA) BEAUTY PIONEERS SRL 

E/2021-69823 22/12/2021 3 FELIX DEL CARMEN ABREU DÍAZ 3-JABONES PARA LA INDUSTRIA Y USO DOMÉSTICO, SUSTANCIAS PARA LEJIVAR, BLANQUEAR Y QUITAR MANCHAS..

E/2023-38757 29/06/2023 3 EM Gold Soap (MIXTA) ELIANA JOSEFINA MORA PEÑA 3-JABONES CUIDADO PERSONAL..
E/2023-37166 22/06/2023 3 EMOTIONAL MOMENT (MIXTA) NAYELIS DE LOS SANTOS 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES..

E/2023-41661 12/07/2023 3 Fawna (DENOMINATIVA) BOE DOMINICANA, S.R.L. 

[210] 
EXPEDIENTE

1-ADITIVOS QUÍMICOS PARA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES; ADITIVOS QUÍMICOS PARA ACEITES DESTINADOS A EVITAR PÉRDIDAS DE ACEITE, PARA EL ACLARADO DE ACEITES, PARA LA LIMPIEZA DE MOTORES DIÉSEL Y DE GASOLINA Y PARA EL SELLADO DE SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN; ADITIVOS 
QUÍMICOS PARA LIMPIEZA DEL ACEITE PARA EVITAR EL HOLLÍN Y PARA ACLARAR LOS RADIADORES; PRODUCTOS Y COMPOSICIONES ANTICONGELANTES INCLUIDOS EN ESTA CLASE Y ADITIVOS QUÍMICOS PARA ESTOS PRODUCTOS; REFRIGERANTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS, LÍQUIDOS DE TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA, LÍQUIDO DE FRENOS, ADITIVOS QUÍMICOS PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS.

.  
1-ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS POR CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; ANTICUERPOS 
MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS MEDIANTE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO EN LABORATORIO CLÍNICO O MÉDICO..

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE
INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA 
INDUSTRIA Y LA CIENCIA; EN PARTICULAR, GASES INDUSTRIALES; GASES ATMOSFÉRICOS Y MEZCLAS DE ESTOS, EN PARTICULAR OXÍGENO, HIDRÓGENO, ARGÓN, DIÓXIDO DE CARBONO, HELIO, NITRÓGENO..
1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA 
INDUSTRIA Y LA CIENCIA; EN PARTICULAR, GASES INDUSTRIALES; GASES ATMOSFÉRICOS Y MEZCLAS DE ESTOS, EN PARTICULAR OXÍGENO, HIDRÓGENO, ARGÓN, DIÓXIDO DE CARBONO, HELIO, NITRÓGENO..

Fertilizantes Minerales Foliares ABODOM 
(DENOMINATIVA)

1-COMPUESTOS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PREPARADOS QUÍMICOS QUE PENETRAN EN PAREDES, SUELOS Y TECHOS, EMPLEADOS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS QUE 
CONTIENEN ADITIVOS CON PROPIEDADES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. SUSTANCIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. COMPOSICIONES DE ESPUMA PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS..

HCT, FIRE, VAPOR AND CONTAMINATION CONTROL 
SOLUTIONS (MIXTA)

1-COMPUESTOS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PREPARADOS QUÍMICOS QUE PENETRAN EN PAREDES, SUELOS Y TECHOS, EMPLEADOS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS QUE 
CONTIENEN ADITIVOS CON PROPIEDADES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. SUSTANCIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. COMPOSICIONES DE ESPUMA PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS..
1-COMPUESTOS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PREPARADOS QUÍMICOS QUE PENETRAN EN PAREDES, SUELOS Y TECHOS, EMPLEADOS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS,  PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS,   PRODUCTOS QUÍMICOS 
QUE CONTIENEN ADITIVOS CON PROPIEDADES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS,  SUSTANCIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, COMPOSICIONES DE ESPUMA PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS.. 
1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA 
INDUSTRIA Y LA CIENCIA..

1-ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS POR CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; ANTICUERPOS 
MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS MEDIANTE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO EN LABORATORIO CLÍNICO O MÉDICO..

1-COMPUESTOS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PREPARADOS QUÍMICOS QUE PENETRAN EN PAREDES, SUELOS Y TECHOS, EMPLEADOS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS. PRODUCTOS QUÍMICOS QUE 
CONTIENEN ADITIVOS CON PROPIEDADES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. SUSTANCIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. COMPOSICIONES DE ESPUMA PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

.  

ARIELA DEL PILAR MADERA ESCAÑO, ALICIA DEL PILAR  
MADERA ESCAÑO

3-COSMÉTICOS, MAQUILLAJE; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; HIDRATANTES PARA LA PIEL; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CUERPO, ACEITES ESENCIALES PARA USO PERSONAL; LOCIONES, CREMAS Y ACONDICIONADORES PARA LA CARA, LAS MANOS Y EL CUERPO; MASCARILLAS DE 
BELLEZA; TIRAS ABRASIVAS; LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO; PREPARACIONES DE ALOE VERA PARA USO COSMÉTICO; ANTITRANSPIRANTES [ARTÍCULOS DE TOCADOR]; AROMAS [ACEITES ESENCIALES]; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA DUCHA Y BAÑO; PREPARACIONES BLANQUEADORAS 
[DECOLORANTES] PARA USO COSMÉTICO; PRODUCTOS EN AEROSOL PARA REFRESCAR EL ALIENTO; NECESERES DE COSMÉTICA; COSMÉTICOS PARA ANIMALES; CREMAS (COSMÉTICOS); CREMAS (BLANQUEADORAS DE LA PIEL); DEPILATORIOS; CHAMPÚS EN SECO; TINTES (COSMÉTICOS); AGUA DE COLONIA; 
ACEITES ESENCIALES; PESTAÑAS POSTIZAS; ADHESIVOS PARA POSTIZOS CAPILARES; UÑAS POSTIZAS; COLORANTES PARA EL CABELLO; TINTES PARA EL CABELLO; LOCIONES PARA EL CABELLO; LACA PARA EL CABELLO; PREPARACIONES PARA ONDULAR EL CABELLO; INCIENSO; PREPARACIONES 
DESMAQUILLANTES; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LAS UÑAS; ACEITES PARA PERFUMES Y ESENCIAS; PERFUMERÍA; PERFUMES; CHAMPÚS; PRODUCTOS DE AFEITAR; PREPARACIONES DE PROTECCIÓN SOLAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BRONCEADO; TOALLITAS IMPREGNADAS DE LOCIONES 
COSMÉTICAS; ARTÍCULOS DE TOCADOR.

.  

3-COSMÉTICOS, MAQUILLAJE; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; HIDRATANTES PARA LA PIEL; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CUERPO, ACEITES ESENCIALES PARA USO PERSONAL; LOCIONES, CREMAS Y ACONDICIONADORES PARA LA CARA, LAS MANOS Y EL CUERPO; MASCARILLAS DE 
BELLEZA; TIRAS ABRASIVAS; LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO; PREPARACIONES DE ALOE VERA PARA USO COSMÉTICO; ANTITRANSPIRANTES [ARTÍCULOS DE TOCADOR]; AROMAS [ACEITES ESENCIALES]; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA DUCHA Y BAÑO; PREPARACIONES BLANQUEADORAS 
[DECOLORANTES] PARA USO COSMÉTICO; PRODUCTOS EN AEROSOL PARA REFRESCAR EL ALIENTO; NECESERES DE COSMÉTICA; COSMÉTICOS PARA ANIMALES; CREMAS (COSMÉTICOS); CREMAS (BLANQUEADORAS DE LA PIEL); DEPILATORIOS; CHAMPÚS EN SECO; TINTES (COSMÉTICOS); AGUA DE COLONIA; 
ACEITES ESENCIALES; PESTAÑAS POSTIZAS; ADHESIVOS PARA POSTIZOS CAPILARES; UÑAS POSTIZAS; COLORANTES PARA EL CABELLO; TINTES PARA EL CABELLO; LOCIONES PARA EL CABELLO; LACA PARA EL CABELLO; PREPARACIONES PARA ONDULAR EL CABELLO; INCIENSO; PREPARACIONES 
DESMAQUILLANTES; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LAS UÑAS; ACEITES PARA PERFUMES Y ESENCIAS; PERFUMERÍA; PERFUMES; CHAMPÚS; PRODUCTOS DE AFEITAR; PREPARACIONES DE PROTECCIÓN SOLAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BRONCEADO; TOALLITAS IMPREGNADAS DE LOCIONES 
COSMÉTICAS; ARTÍCULOS DE TOCADOR.. 

BRENDA ALEXANDRA MIRABAL GALAN, EUGENIA GALAN DE 
HERNANDEZ

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS PARA LA BELLEZA Y EL CUIDADO DEL CABELLO.
.

DESINFECTANTE GABRIELLY DE PANANAO 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, FREGAR Y RASPAR,
PARA PERSONAS O ANIMALES..

P  U  B  L  I  C  A  C  I  Ó  N  S  O  L  I  C  I  T  U  D  S  I  G  N  O  S  D  I  S  T  I  N  T  I  V  O  S
(  M  A  R  C  A  S  ) 

D  e  t  a  l  l  e  d  e  p  r  o  d  u  c  t  o  s  y  s  e  r  v  i  c  i  o  s  c  o  r  r  e  s  p  o  n  d  i  e  n  t  e  s  a  l  a  p  u  b  l  i  c  a  c  i  ó  n  d  e  f  e  c  h  a   3 1  j U L I O  d  e  2  0  2  3  c  o  n  f  o  r  m e  e  l  t  r  a  t  a  d  o  s  o  b  r  e  d  e  r  e  c  h  o  d  e  m a  r  c   a  (  T  L  T  )  .
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E/2023-40667 07/07/2023 3 FLAWLESS By Ray (MIXTA) RAIDY ALVARADO PAYANO

E/2023-42266 14/07/2023 3 GOTAS DE ANGELS (MIXTA) GOTAS DE ANGELS, S.R.L.

E/2023-32666 01/06/2023 3 Hélice (MIXTA) LISSETTE EUNICE PARRA FIGUEROA 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  
E/2023-39687 04/07/2023 3 HEXYL-RETINOL (DENOMINATIVA) UNILEVER GLOBAL IP LIMITED  

E/2023-40095 05/07/2023 3 Institute BCN (DENOMINATIVA) OBALI PHARMA S.R.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS..  
E/2023-39446 03/07/2023 3 Intrus Hair (MIXTA) YESENIA SULAICA GARCIA POLANCO

E/2023-36261 19/06/2023 3 JUNIER A (DENOMINATIVA) JUNIOR ANGELINO PEÑA 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; JABÓN LÍQUIDO, GEL JABONOSO, DETERGENTE LÍQUIDO, DETERGENTE PARA LAVAVAJILLAS Y DETERGENTES BIOLÓGICOS PARA LA ROPA..  

E/2023-38519 28/06/2023 3 Katius (MIXTA) FERNANDA FELIZ MEDINA 3-PRODUCTOS DE BELLEZA Y  LIMPIEZA..  
E/2023-39163 06/07/2023 3 KOSH BEAUTY (MIXTA) ELIBETH DIAZ RAMIREZ

E/2023-37849 26/06/2023 3 LA FAMILIAR (MIXTA) DAURIN MANUEL BAUTISTA FAMILIA 3-PRODUCTOS DE LIMPIEZA..  
E/2023-41605 12/07/2023 3 UNIBELL S.A.C. 3-ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO, CHAMPÚS, COLORANTES PARA EL CABELLO, TINTES PARA EL CABELLO, DECOLORANTES PARA USO COSMÉTICO, LOCIONES CAPILARES, PERÓXIDO DE HIDRÓGENO PARA USO COSMÉTICO, PREPARACIONES PARA ALISAR EL CABELLO, TINTES COSMÉTICOS..  

E/2023-21147 11/04/2023 3 LOGICA SKINLAB BY MARALMA (DENOMINATIVA) Logica Skinlab S.L. 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y CREMAS..  
E/2023-41859 13/07/2023 3 MAKA capillary health (MIXTA)

E/2023-41863 13/07/2023 3 MAKA essentials (MIXTA)

E/2023-41864 13/07/2023 3 MAKA professional (MIXTA)

E/2023-39575 03/07/2023 3 MANE (DENOMINATIVA) EMPRESAS DIAZ LIRANZO S.R.L. 3-PRODUCTOS PARA EL CUIDADO PERSONAL, INCLUYENDO SHAMPOO, ACONDICIONADOR, TRATAMIENTOS, GOTICAS, CREMAS, GELATINAS..  
E/2023-34209 09/06/2023 3 MIKIMOTO (DENOMINATIVA)

E/2023-38919 10/07/2023 3 MILAGROS NATURAL Products M.F.C (MIXTA) MILAGROS FLORES CONTRERAS 3-PRODUCTOS DE BELLEZA, COSMÉTICOS  PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES..  
E/2023-5552 31/01/2023 3 Mixsalud Cuida de ti (MIXTA) DORA MILADYS  RODRIGUEZ OLIVARES 3-SHAMPÚS PARA EL CABELLO..  
E/2023-40139 05/07/2023 3 NASLIUN (DENOMINATIVA) JUAN CARLOS MATEO DIONICIO

E/2023-39689 04/07/2023 3 NIASORCINOL (DENOMINATIVA) UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 

E/2023-41190 11/07/2023 3 LUISABELY  LUGO 3-CREMA ACLARANTE, JABÓN EN BARRA, ACEITE HIDRATANTE, EXFOLIANTE DE CAFÉ, EXFOLIANTE DE CÚRCUMA Y JABÓN FACIAL..  

E/2023-37247 22/06/2023 3 ROUZ PRODUCT LINE (DENOMINATIVA) 3-PRODUCTOS DE BELLEZA..  

E/2023-41937 13/07/2023 3 STARPIL (DENOMINATIVA) MAYSTAR, S.L. 

E/2023-37184 22/06/2023 3 Step' s (MIXTA) FANNY DE LOS  SANTOS 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR..  
E/2023-39580 03/07/2023 3 SUAVIFRESH (DENOMINATIVA) EMPRESAS DIAZ LIRANZO, S.R.L. 3-SUAVIZANTES DE TELAS..  
E/2023-40912 10/07/2023 3 SUPER CLEANER BS (DENOMINATIVA) ALTAGRACIA YASENNIA SOTO DE SANCHEZ 3-LIMPIADOR DE SUPERFICIES..  
E/2022-53966 12/10/2022 3 THAYRY MELACHANGE (DENOMINATIVA) NIDIA THAYRY DE LA CRUZ 3-LOCIONES PARA EL CUERPO NO MEDICINAL, COSMÉTICOS, ACEITES ESENCIALES. .  
E/2023-6051 01/02/2023 4 CHAMPION (MIXTA) WOLF OIL CORPORATION N.V. 4-ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES; LUBRICANTES; COMPOSICIONES ABSORBENTES, HUMECTANTES Y AGLUTINANTES DEL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GASOLINA PARA MOTORES); ILUMINADORES; ADITIVOS (COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE) PARA LOS PRODUCTOS ANTES CITADOS..  

E/2023-38798 29/06/2023 4 CLAUDIO JORGE SUERO MEDINA 4-ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL, CERAS; LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES Y MATERIALES DE ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN..  

E/2023-40796 07/07/2023 4 moeve (MIXTA) David Gómez Sánchez

E/2023-40278 06/07/2023 5  (FIGURATIVA) I LAN FOODS IND. CO., LTD 5-ALIMENTOS PARA BEBÉS..  
E/2022-49181 26/08/2022 5 Acetaminofén DROTAFARMA (MIXTA) DISTRIBUIDORA DROTACA, S.R.L. 5-FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40789 07/07/2023 5 ADAPTOHEAL (DENOMINATIVA) ADAPTOGEN SINERGY S.A. DE C.V. 5-SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, SUPLEMENTOS DIETARIOS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS, COMPLEMENTOS DIETARIOS, COMPLEMENTOS NUTRICIONALES..  
E/2023-10298 20/02/2023 5 Alerfast D (MIXTA) TQ BRANDS, S.A. 5-MEDICAMENTOS PARA TERAPIA DEL SISTEMA RESPIRATORIO..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y 
RASPAR..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y 
RASPAR..  

3-ALMOHADILLAS, PAÑUELOS DE PAPEL O TOALLITAS COSMÉTICAS; ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; SOMBRAS DE OJOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LOS LABIOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA MAQUILLAR Y DESMAQUILLAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA 
LABIOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA PIEL DEL ROSTRO; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LOS OJOS; MAQUILLAJE FACIAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADAS; ALMOHADILLAS DE LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL O TOALLITAS PREHUMEDECIDAS O IMPREGNADAS; BASTONCILLOS DE 
ALGODÓN PARA USO COSMÉTICO; POLVOS DE TALCO; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES PARA USO PERSONAL; ALGODÓN PARA USO COSMÉTICO; CREMAS BASE; MÁSCARA; MÁSCARAS DE BELLEZA; HUMECTANTE DE PIEL; LIMPIADORES DE LA PIEL; LÁPICES DE CEJAS; VASELINA PARA USO COSMÉTICO; 
JABONES; PREPARACIONES PARA EL BRONCEADO Y LA PROTECCIÓN SOLAR; PREPARACIONES PARA EL AFEITADO; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA DUCHA; PREPARACIONES DEPILATORIAS; PREPARACIONES DE LIMPIEZA; PAQUETES FACIALES (COSMÉTICOS); 
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; PREPARACIONES PARA ANTES Y DESPUÉS DEL AFEITADO..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS COSMÉTICOS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO Y EL CUERO CABELLUDO,ACEITES PARA EL CABELLO,ACONDICIONADORES HIDRATANTES PARA EL CABELLO,CERAS PARA PEINAR EL CABELLO, CHAMPÚS PARA EL 
CABELLO HUMANO..  

3-LOCIONES CAPILARES, PRODUCTOS COSMÉTICOS.
.  

LANOSTERÍN PROFESIONAL OXITEN PERFECT COLOR 
(MIXTA)

EDWARD DOMINGO CABRERA BADIA, MADELINE  CEBALLOS DE 
CABRERA

3-PREPARACIONES PARA TRATAMIENTOS CAPILARES; PRODUCTOS PARA ONDULAR Y LACIAR EL CABELLO; SPRAY PARA EL CABELLO; BÁLSAMOS PARA PEINAR EL PELO; LACAS PARA EL CABELLO; PRODUCTOS PARA TEÑIR Y DECOLORAR EL PELO; COLORANTES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; ACONDICIONADORES; 
MASCARILLAS PARA EL CABELLO; PREPARACIONES Y TRATAMIENTOS PARA EL CABELLO..  

EDWARD DOMINGO CABRERA BADIA, MADELINE  CEBALLOS DE 
CABRERA

3-PREPARACIONES PARA TRATAMIENTOS CAPILARES; PRODUCTOS PARA ONDULAR Y LACEAR EL CABELLO; SPRAY PARA EL CABELLO; BÁLSAMOS PARA PEINAR EL PELO; LACAS PARA EL CABELLO; PRODUCTOS PARA TEÑIR Y DECOLORAR EL PELO; COLORANTES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; ACONDICIONADORES; 
MASCARILLAS PARA EL CABELLO; PREPARACIONES Y TRATAMIENTOS PARA EL CABELLO.
.  

EDWARD DOMINGO CABRERA BADIA, MADELINE  CEBALLOS DE 
CABRERA

3-PREPARACIONES PARA TRATAMIENTOS CAPILARES; PRODUCTOS PARA ONDULAR Y LACIAR EL CABELLO; SPRAY PARA EL CABELLO; BÁLSAMOS PARA PEINAR EL PELO; LACAS PARA EL CABELLO; PRODUCTOS PARA TEÑIR Y DECOLORAR EL PELO; COLORANTES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS; ACONDICIONADORES; 
MASCARILLAS PARA EL CABELLO; PREPARACIONES Y TRATAMIENTOS PARA EL CABELLO..  

KABUSHIKI KAISHA MIKIMOTO (también comercializada como K. 
MIKIMOTO & CO., LTD.)

3-JABONES; JABÓN DE TOCADOR; LIMPIADORES DE LA PIEL; PERFUMERÍA; ACEITE ESENCIAL; INCIENSO; COSMÉTICOS; PREPARACIONES DE TOCADOR; PERFUMES; ACEITES PARA PERFUMES Y ESENCIAS; MASCARILLAS EN LÁMINAS PARA FINES COSMÉTICOS; CREMAS COSMÉTICAS; CREMAS A BASE DE ACEITES 
ESENCIALES PARA USO EN AROMATERAPIA; CREMA PARA BLANQUEAR LA PIEL..  

3-COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; PREPARACIONES PARA LIMPIAR.

3-ALMOHADILLAS, PAÑUELOS DE PAPEL O TOALLITAS COSMÉTICAS; ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL; SOMBRAS DE OJOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LOS LABIOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA MAQUILLAR Y DESMAQUILLAR; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA 
LABIOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LA PIEL DEL ROSTRO; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA LOS OJOS; MAQUILLAJE FACIAL; PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADAS; ALMOHADILLAS DE LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL O TOALLITAS PREHUMEDECIDAS O IMPREGNADAS; BASTONCILLOS DE 
ALGODÓN PARA USO COSMÉTICO; POLVOS DE TALCO; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES PARA USO PERSONAL; ALGODÓN PARA USO COSMÉTICO; CREMAS BASE; MÁSCARA; MÁSCARAS DE BELLEZA; HUMECTANTE DE PIEL; LIMPIADORES DE LA PIEL; LÁPICES DE CEJAS; VASELINA PARA USO COSMÉTICO; 
JABONES; PREPARACIONES PARA EL BRONCEADO Y LA PROTECCIÓN SOLAR; PREPARACIONES PARA EL AFEITADO; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA DUCHA; PREPARACIONES DEPILATORIAS; PREPARACIONES DE LIMPIEZA; PAQUETES FACIALES (COSMÉTICOS); 
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; PREPARACIONES PARA ANTES Y DESPUÉS DEL AFEITADO.
.  

Por Amor a Tu Piel LISA COSMETICS By: Lisabely Lugo 
LL (MIXTA)

MARIO BERNARDO MERCEDES DE LA CRUZ, ROCIO DEL ALBA 
MERCEDES DE LA CRUZ

3-PERFUMERÍA, POLVOS, JABONES, CREMAS PARA EL CUTIS Y PARA RASURARSE, CARMINES, DEPILATORIOS, DENTÍFRICOS, LÁPICES PARA LOS LABIOS Y PARA CEJAS, SHAMPOO, ESMALTES PARA UÑAS, FIJADORES EN POLVO, ASTRINGENTES PARA EL CUTIS, BRILLANTINAS, POMADAS Y COSMÉTICOS, TINTURAS 
PARA EL PELO..  

LUBRICANTES Q8, TU ALIADO EN EL CAMINO (LEMA 
COMERCIAL)

4-ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; ACEITES PARA MOTORES, ACEITES PARA ENGRANAJES, ACEITES DE TRANSMISIÓN FINAL DE MOTORES; COMBUSTIBLES PARA LA ILUMINACIÓN; ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA ACEITES Y COMBUSTIBLES; LUBRICANTES Y GRASAS LUBRICANTES; COMPOSICIONES 
PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR EL POLVO; PETRÓLEO; BIOCOMBUSTIBLE; FUELOIL INDUSTRIAL; GAS DE PETRÓLEO; SUBPRODUCTOS DEL PETRÓLEO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GASOLINA PARA MOTORES); CERAS (MATERIA PRIMA); JALEA DE PETRÓLEO PARA USO INDUSTRIAL; VELAS Y MECHAS DE 
ILUMINACIÓN; GASES COMBUSTIBLES; GASES SOLIDIFICADOS (COMBUSTIBLES); GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO; GAS NATURAL LICUADO; GAS NATURAL; COMBUSTIBLES GASEOSOS; ELECTRICIDAD; ENERGÍA ELÉCTRICA; ENERGÍA ELÉCTRICA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-34269 09/06/2023 5 ALLMAX NUTRITION  (DENOMINATIVA) ALMACENES GURABO  5-PRODUCTOS Y SUPLEMENTOS ELABORADOS PARA LA NUTRICIÓN DEPORTIVA..  
E/2023-27559 03/07/2023 5 AMOVECK (DENOMINATIVA) LUVECK MEDICAL CORPORATION 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40096 05/07/2023 5 APATRIX (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO PARA EL TRATAMIENTO DEL REFLUJO GASTROESOFÁGICO; ANTIULCEROSO..  
E/2023-27450 09/05/2023 5 APKIRO (DENOMINATIVA) AbbVie Inc. 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y TRASTORNOS ONCOLÓGICOS..  
E/2023-38015 27/06/2023 5 ARCADIA (DENOMINATIVA) ARCADIA TRADE CARIBE S.R.L. 

E/2023-40031 05/07/2023 5 ARTR3FIN (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA NACIONAL DE PRODUCTOS DIPRO, S.R.L. 5-BEBIDA CON COLÁGENO HIDROLIZADO, CÚRCUMA, JENGIBRE, ADICIONADO CON VITAMINAS Y MINERALES..  
E/2023-42601 17/07/2023 5 AVARIN (DENOMINATIVA) MEGA LIFESCIENCES Public Limited Company 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40914 10/07/2023 5 BASSICORE (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA   ALYGUA,  S.R.L. 5-PESTICIDAS..  
E/2023-38030 27/06/2023 5 CIPENOZELL (DENOMINATIVA) ZELL CHEMIE DOMINICANA, S.R.L. 5-HERBICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, ACARICIDAS..  
E/2023-40964 10/07/2023 5 CLOPIDOSANMA (DENOMINATIVA) JOCHIMIN FELIZ FELIZ 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2023-42702 18/07/2023 5 COMBOFUSIV (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2023-41288 11/07/2023 5 CURALON (DENOMINATIVA) YPSILON PHARMA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2021-28593 18/05/2021 5 CYCLOGEST (DENOMINATIVA) L.D. COLLINS & CO. LIMITED 

E/2023-3372 19/01/2023 5 DAPAGLOBAL (DENOMINATIVA) GLOBAL FARMA, S.A. 

E/2023-40916 10/07/2023 5 DEGLUT (DENOMINATIVA) INNOVACION QUIMICA INDUSTRIAL, S.R.L. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2023-30105 17/07/2023 5 DENSULENT (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANÓNIMA 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA USO EN PATOLOGÍAS ENDOCRINAS..  
E/2023-41203 11/07/2023 5 DOLOREIM (DENOMINATIVA) LABORATORIOS MALLEN, S.A. 

E/2023-40285 06/07/2023 5 DORZOLOL PF (DENOMINATIVA) TQ Brands S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-38029 27/06/2023 5 ERDINGCARB (DENOMINATIVA) VITAZAD AGRICULTURAL FZE 5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2023-32999 02/06/2023 5 EUTIPRAM (DENOMINATIVA) EUTIPHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40165 05/07/2023 5 EXUFIX BY BURCOR (MIXTA) BURCOR MEDCARE SOLUTIONS, S.R.L. 5-APÓSITO DE HIDROCOLOIDE PARA EL CUIDADO DE HERIDAS..  
E/2023-29881 19/05/2023 5 FARIBIS (DENOMINATIVA) FARICOMSA,S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-10308 20/02/2023 5 Fexofast D (MIXTA) 5-MEDICINA PARA TERAPIA DEL SISTEMA RESPIRATORIO..  

E/2023-38012 27/06/2023 5 FILLERGYN X (DENOMINATIVA) LEFAN PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS PARA LA HIGIENE ÍNTIMA..  
E/2023-37067 22/06/2023 5 FLEXIB (DENOMINATIVA) TIMPHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.  
E/2023-39686 04/07/2023 5 FREMAVAL (DENOMINATIVA) LABORATORIOS SAVAL, S.A. 

E/2023-17748 11/07/2023 5 FUNGOMAX (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA DROTACA, S.R.L.  5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2023-32312 31/05/2023 5 GABATRON (DENOMINATIVA) EVLA PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-25615 02/05/2023 5 GALLOMIX (DENOMINATIVA) Agrovet Market, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS..  
E/2023-38066 27/06/2023 5 GELPIN (DENOMINATIVA) Eurofarma Guatemala, S.A.

E/2023-41391 11/07/2023 5 GUBERTAN (DENOMINATIVA) GUPHARMA, S.R.L. 5-MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2022-68693 04/07/2023 5 HELI-FLUX (DENOMINATIVA) LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L. 

E/2023-29396 17/05/2023 5 Ibradin Megalabs (DENOMINATIVA) MEGA LABS S.A. 

E/2023-39084 30/06/2023 5 IBUTREX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-38018 27/06/2023 5 IFLUX (DENOMINATIVA) ARCADIA TRADE CARIBE S.R.L. 

E/2023-37210 22/06/2023 5 Kalesman  (MIXTA) INTEROC CUSTER, S.A. 5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2023-38017 27/06/2023 5 KOBE M (DENOMINATIVA) ARCADIA TRADE CARIBE S.R.L. 

E/2023-37916 26/06/2023 5 LACRISTAR (DENOMINATIVA) LEFAN PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-26340 03/07/2023 5 LUVISTAM (DENOMINATIVA) LUVECK MEDICAL CORPORATION 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40336 06/07/2023 5 MALLEN VETERINARIA (DENOMINATIVA) MALLEN VETERINARIA, S.A. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  
E/2023-39070 30/06/2023 5 MIGRASIN  (DENOMINATIVA) GENERICOS O.K., S.R.L. 5-MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-42618 17/07/2023 5 NAT C 1000 (DENOMINATIVA) MEGA LIFESCIENCES Public Company Limited 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-42617 17/07/2023 5 NAT C ESTER (DENOMINATIVA) MEGA LIFESCIENCES Public company Limited 5-PRODUCTOS FARMACEUTICOS..  

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, 
INSECTICIDA..  

PHARMA BAVARIA INTERNACIONAL (PBI) PORTUGAL 
UNIPERSONAL, LDA 

5- PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MÉDICAS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MÉDICAS INCLUYENDO LA PROGESTERONA; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MÉDICAS PARA AYUDAR A LA FERTILIDAD; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MÉDICAS PARA PREVENIR EL ABORTO ESPONTÁNEO, EL 
TRABAJO DE PARTO PREMATURO Y EL PARTO PREMATURO; PREPARACIONES DE PROGESTERONA; SUPOSITORIOS VAGINALES DE PROGESTERONA PARA USO MÉDICO; MEDICAMENTOS IMPLANTABLES PARA AYUDAR A LA FERTILIDAD; MEDICAMENTOS IMPLANTABLES PARA PREVENIR EL ABORTO ESPONTÁNEO, EL 
TRABAJO DE PARTO PREMATURO Y EL PARTO PREMATURO; IMPLANTES FARMACÉUTICOS; PREPARACIONES DE HORMONAS PARA AYUDAR A LA FERTILIDAD; PREPARACIONES DE HORMONAS PARA USO FARMACÉUTICO; PREPARACIONES DE HORMONAS PARA LA PREVENCIÓN DEL ABORTO ESPONTÁNEO; 
HORMONAS PARA USO MÉDICO; MEDICAMENTOS PARA LA FERTILIDAD; PREPARACIONES PARA MEJORAR LA FERTILIDAD; PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA DEPRESIÓN PRENATAL Y POSTNATAL; ANTIDEPRESIVOS; MEDICAMENTOS PARA AJUSTAR EL CICLO MENSTRUAL; ESTEROIDES 
PARA LA PREVENCIÓN DEL ABORTO ESPONTÁNEO; LÍQUIDOS INTRAVENOSOS UTILIZADOS PARA LA REHIDRATACIÓN, NUTRICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS EN PARTOS PREMATUROS; PREPARACIONES ANTICONCEPTIVAS; ANTICONCEPTIVOS ORALES; PREPARACIONES PARA EL 
TRATAMIENTO DEL SÍNDROME PREMENSTRUAL; PREPARACIONES SANITARIAS PARA USO MÉDICO; LUBRICANTES VAGINALES; PREPARACIÓN PARA USO EN LUBRICANTES VAGINALES; APLICADORES PARA SU USO EN LA IMPLANTACIÓN DE HORMONAS; NINGUNO DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS SON PARA SER 
USADOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO.
.  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.

.  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

TQ BRANDS, S.A. REPRESENTADA POR ANTONIO RAMÍREZ 
ECHAVE

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.
.  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.
.  

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS,
INSECTICIDA..  

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS,
INSECTICIDA..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-34005 07/06/2023 5 NATRELA (DENOMINATIVA) RAFAEL ELIGIO BAEZ MARTINEZ

E/2023-41592 12/07/2023 5 NATURE´S Garden PROSTALEX (MIXTA) CARVAGU, S.A. 5-SUPLEMENTOS..  
E/2023-41582 12/07/2023 5 NATURE’S Garden NOPAFIBER (MIXTA) CARVAGU, S.A. 5-SUPLEMENTOS..  
E/2023-40702 07/07/2023 5 NORAVER DIA (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40594 07/07/2023 5 NORAVER G FAST TOTAL (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40873 10/07/2023 5 NORAVER NOCHE (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-38538 28/06/2023 5 NOR-VOLTEN (DENOMINATIVA) TQ Brands S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-38588 28/06/2023 5 NOR-VOLTEN FLEX (DENOMINATIVA) TQ Brands S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-39591 03/07/2023 5 NOVADOXINA UNINOVA (DENOMINATIVA) LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO PARA EL TRATAMIENTO DEL HIPOTIROIDISMO..  
E/2023-38000 27/06/2023 5 OCUPIX (DENOMINATIVA) LEFAN PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40289 06/07/2023 5 OFTACLEAR (DENOMINATIVA) TQ Brands SA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40598 07/07/2023 5 OFTAMOX (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40599 07/07/2023 5 OFTAMOX D (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40590 07/07/2023 5 OFTAMOX D UD (DENOMINATIVA) TQ BRANDS S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-40290 06/07/2023 5 OFTAMOX UD (DENOMINATIVA) TQ Brands SA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y PREPARACIONES MEDICINALES PARA USO HUMANO..  
E/2023-39081 30/06/2023 5 OK ANTIGRIPAL (DENOMINATIVA) GENERICOS O.K., S.R.L. 5-MEDICAMENTOS, DROGAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-40666 07/07/2023 5 OTORRINAMICINA-H (DENOMINATIVA) JOCHIMIN FELIZ FELIZ 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO ..  
E/2023-27419 09/05/2023 5 QUERIDO BEBE (DENOMINATIVA) JIEMING HE 5-PAÑALES DESECHABLES..  
E/2022-2223 14/01/2022 5 REPITEL (DENOMINATIVA) 5-DERMOCOSMÉTICOS; CICATRIZANTES Y REGENERADORES CUTÁNEOS MEDICINALES EN GELES, LOCIONES Y CREMAS, EXCLUYENDO APÓSITOS Y VENDAS..  

E/2023-31100 25/05/2023 5 RYNO POWER  (MIXTA) MINIGP PERFORMANCE, S.R.L. 5-SUPLEMENTOS..  
E/2023-38016 27/06/2023 5 SANCION (DENOMINATIVA) ARCADIA TRADE CARIBE S.R.L. 

E/2023-39019 29/06/2023 5 TADAFLEX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX, SA 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  
E/2023-37489 23/06/2023 5 WILL MICHEL LAJARA PEÑA 5-SUPLEMENTO ALIMENTICIO PROTEÍNA PARA CONSUMO HUMANO..  

E/2023-35456 15/06/2023 5 TOWA Pharmaceutical Europe (MIXTA) TOWA PHARMACEUTICAL CO., LTD. 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y DEMÁS PREPARACIONES PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
E/2023-36879 21/06/2023 5 TRIDOX (DENOMINATIVA) MUSTAFA MARTINEZ DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  

E/2023-32054 30/05/2023 5 UC-II  (MIXTA) Lonza Greenwood LLC 5-SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES; INGREDIENTES NUTRICIONALES A BASE DE COLÁGENO NO DESNATURALIZADO VENDIDOS COMO INGREDIENTE COMPONENTE DE SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y NUTRICIONALES EN FORMA DE POLVO A GRANEL, TABLETAS, CÁPSULAS, GEL, POLVO Y LÍQUIDO..  

E/2023-35261 14/06/2023 5 VALGIAdex  (MIXTA) LABORATORIO VIJOSA, S.A. DE C.V.  5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO, A SABER, ANALGÉSICOS, ANTIINFLAMATORIOS, ANTIPIRÉTICOS..  
E/2023-39026 29/06/2023 5 VILDAFLEX (DENOMINATIVA) LABORATORIOS FELTREX, S.A. 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO..  
E/2023-33361 30/06/2023 5 VITANARJ-C (DENOMINATIVA) JOCHIMIN FELIZ FELIZ 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO..  
E/2023-40280 06/07/2023 5 WANT WANT (MIXTA) I LAN FOODS IND. CO., LTD. 5-ALIMENTOS PARA BEBÉS..  
E/2023-36690 20/06/2023 7 Pear Pumps (MIXTA) EUGENIO DAVID PEREZ VICTORIO, PATRICIA NIVAR PEZZOTTI

E/2023-40193 05/07/2023 8 ONEBLADE (DENOMINATIVA) Koninklijke Philips N.V.

E/2023-39511 03/07/2023 8 TIGARR (DENOMINATIVA) FOCI, S.R.L. 

E/2023-35457 15/06/2023 9  (FIGURATIVA) Pfizer Inc. 9-APLICACIÓN MÓVIL DESCARGABLE QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN Y RECURSOS EDUCATIVOS SOBRE EL TEMA DE LA ALOPECIA; APLICACIÓN MÓVIL DESCARGABLE QUE PERMITE REALIZAR UN SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE ÁNIMO Y DEL CABELLO EN RELACIÓN CON LA ALOPECIA..  
E/2023-38579 28/06/2023 9 AIC Electrical Equipments (MIXTA) ASELEC, S.R.L. 9-APARATOS PARA LA CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD..  
E/2023-40194 05/07/2023 9 BLUETTI (MIXTA) SHENZHEN POWEROAK NEWENER CO., LTD 

E/2023-41134 10/07/2023 9 etnia BARCELONA (MIXTA) ETNIA EYEWEAR CULTURE, S.L. 

E/2022-63406 07/11/2022 9 FREEFORM (DENOMINATIVA) APPLE INC. 

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

Universal Corporate Trademarks LLP

5-PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS,
INSECTICIDA..  

TENUTRE FORTE NUTRICREMA DE GUINEO 
(DENOMINATIVA)

7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; BOMBAS DE AGUA, MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO 
QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  

8-MAQUINILLAS DE AFEITAR ELÉCTRICAS; MAQUINILLAS DE AFEITAR; MAQUINILLAS DE AFEITAR Y RECORTADORAS DE BARBA ALIMENTADAS POR BATERÍA; RECORTADORAS DE PELO Y BARBA; APARATOS PARA AFEITAR Y RECORTAR EL VELLO CORPORAL; RECORTADORAS DE VELLOS DE NARIZ Y OREJAS; 
DEPILADORAS; CUCHILLAS Y HOJAS DE AFEITAR PARA MAQUINILLAS DE AFEITAR ELÉCTRICAS; TIJERAS PARA EL PELO Y CORTADORAS EL PELO ELÉCTRICAS [INSTRUMENTOS MANUALES]..  

8-ALICATES,  APRIETATUERCAS / GIRAMACHOS, ARRANCADORAS [HERRAMIENTAS DE MANO], AZADAS [HERRAMIENTAS DE MANO], BARRAS DE MANDRINADO [HERRAMIENTAS DE MANO],
BARRENAS [HERRAMIENTAS DE MANO], BARRENAS DE CARPINTERO [HERRAMIENTAS DE MANO] / BROCAS [HERRAMIENTAS DE MANO], BARRENOS [HERRAMIENTAS DE MANO], BROCAS [PARTES DE HERRAMIENTAS DE MANO] / MECHAS [BROCAS, CEPILLOS DE CARPINTERO, CIZALLAS* / TIJERAS GRANDES, 
COLODRAS / PORTAPIEDRAS DE AFILAR, CORTACÉSPEDES [INSTRUMENTOS DE MANO], DESTORNILLADORES NO ELÉCTRICOS, DIAMANTES DE VIDRIERO [PARTES DE HERRAMIENTAS DE MANO], ESPÁTULAS [HERRAMIENTAS DE MANO], ESPÁTULAS DE PINTOR, GATOS MANUALES, HACHAS HACHAS DE 
CARNICERO, HACHAS DE TONELERO [HERRAMIENTAS DE MANO], HERRAMIENTAS DE CORTE, HERRAMIENTAS DE JARDINERÍA ACCIONADAS MANUALMENTE, HERRAMIENTAS DE MANO ACCIONADAS MANUALMENTE, HIERROS [HERRAMIENTAS NO ELÉCTRICAS], INSTRUMENTOS DE MANO ABRASIVOS, 
INSTRUMENTOS PARA MARCAR EL GANADO / INSTRUMENTOS DE HIERRA, LIMAS [HERRAMIENTAS DE MANO], LLANAS / TRULLAS, LLAVES [HERRAMIENTAS DE MANO], MACETAS DE ALBAÑIL, MACHETES,  MANGOS DE CUCHILLO, MARTILLOS [HERRAMIENTAS DE MANO], MORTEROS [HERRAMIENTAS DE MANO], 
PALAS [HERRAMIENTAS DE MANO], PICADORES DE VERDURAS Y HORTALIZAS, PICOS [HERRAMIENTAS DE MANO], PINZAS PEQUEÑAS, PISONES [HERRAMIENTAS DE MANO] / MANOS DE MORTERO, PISONES DE PAVIMENTACIÓN [HERRAMIENTAS DE MANO] / APLANADERAS [HERRAMIENTAS DE PAVIMENTACIÓN, 
PISTOLAS [HERRAMIENTAS DE MANO], PISTOLAS ACCIONADAS MANUALMENTE PARA EXTRUDIR MASILLAS, PISTOLAS PARA CALAFATEAR NO ELÉCTRICAS, RASQUETAS [HERRAMIENTAS DE MANO], SIERRAS [HERRAMIENTAS DE MANO], TENAZAS / PINZAS, TIJERAS DE PODAR, TIJERAS.

.  

9-FUENTES DE ENERGÍA PORTÁTILES (BATERÍAS RECARGABLES); BATERÍAS RECARGABLES; ACUMULADORES ELÉCTRICOS; BATERÍAS ELÉCTRICAS; BATERÍAS SOLARES; CÉLULAS FOTOVOLTAICAS; CÉLULAS FOTOVOLTAICAS Y PANELES ELÉCTRICOS SOLARES; CAJAS DE BATERÍAS; CARGADORES PARA 
ACUMULADORES ELÉCTRICOS; ADAPTADORES DE CORRIENTE; ALIMENTADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA; SUMINISTRO DE VOLTAJE ESTABILIZADO; FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE BAJA TENSIÓN; ARMARIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA ENERGÍA ELÉCTRICA; TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN [ELECTRICIDAD]; MÓDULOS 
PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA; ARMARIOS DE DISTRIBUCIÓN (ELECTRICIDAD)..  

9-GAFAS; GAFAS POLARIZADAS; FUNDAS PARA GAFAS; CORDONES PARA GAFAS; MONTURAS PARA GAFAS DESMONTADAS; GAFAS ESPECIALES PARA LA NIEVE; ARTÍCULOS DE ÓPTICA, A SABER, GAFAS, ANTEOJOS Y GAFAS DE SOL; ALIDADAS; LENTES PARA GAFAS, ANTEOJOS Y GAFAS DE SOL; ESTUCHES PARA 
GAFAS, ANTEOJOS Y GAFAS DE SOL; MONTURAS DE GAFAS, ANTEOJOS Y GAFAS DE SOL; INSTRUMENTOS DE ÓPTICA, A SABER, CADENAS PARA GAFAS Y CADENAS PARA GAFAS DE SOL; GAFAS DE DEPORTE; APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, 
CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, GAFAS; INSTRUMENTOS PARA GAFAS.
.  

9-SOFTWARE DE COMPUTADORA.
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E/2023-32814 01/06/2023 9 INFINICYT (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company

E/2023-36942 21/06/2023 9 KUERL (MIXTA) HUANG FENGBIAO 9-BOCINAS Y RADIO DE CARROS Y VEHÍCULOS..  
E/2023-23735 21/04/2023 9 LIVOLTEK (MIXTA) Hangzhou Livoltek Power Co., Ltd. 

E/2021-48284 25/08/2021 9 MBS SELLER (DENOMINATIVA) LEONARDO TORRES JAQUEZ

E/2023-36291 19/06/2023 9 MERCADO EXPRESS RD (DENOMINATIVA) JOSE LUIS MARTINEZ ESTEVEZ 9-SOFTWARE..  
E/2023-39942 05/07/2023 9 NexcoCard (DENOMINATIVA) JACK DAMIOLIX PACHECO LUCIANO 9-TARJETAS DE PRESENTACIÓN DE LECTURA DE CÓDIGO QR, TARJETAS MAGNÉTICAS DE PRESENTACIÓN, TARJETAS DE LECTURA DIGITAL, TARJETAS CODIFICADAS PARA LECTURA DE IDENTIDAD, QUE SE LEEN POR MEDIO DE MÁQUINAS.   .  
E/2023-35458 15/06/2023 9 ONBALLA (DENOMINATIVA) Pfizer Inc. 9-APLICACIÓN MÓVIL DESCARGABLE..  
E/2023-34650 12/06/2023 9 CARLOS ANDRÉS CUESTAS RODRÍGUEZ 9-SOFTWARE PREDICTIVO CON ALGORITMO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL..  

E/2023-40787 07/07/2023 9 T&G (MIXTA) Shenzhen Chengtai Electronic and Technology Co., LTD

E/2023-41634 12/07/2023 9 TRONY (DENOMINATIVA) LUIS CARLOS HERRA ECHAVARRIA 9-TELEVISORES..  
E/2023-31388 26/05/2023 10 BASIC (DENOMINATIVA) DUBAMED, S.R.L. 10-GUANTES DE LÁTEX QUIRÚRGICOS, GUANTES DE LÁTEX DE USO MÉDICO, GUANTES MÉDICOS, GUANTES DE NITRILO DE USO MÉDICO, GUANTES DE NITRILO DE USO INDUSTRIAL..  
E/2019-49323 12/12/2019 10 BD Atlas  (MIXTA) C. R. Bard, Inc. 10-DISPOSITIVOS Y APARATOS MÉDICOS, A SABER, CATÉTERES, CATÉTER CON BALÓN DE ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL PERCUTÁNEA (PTA); Y SUS PARTES Y ACCESORIOS..  
E/2022-54937 26/09/2022 10 BD Atlas Gold (MIXTA) C. R. Bard, Inc. 10- CATÉTERES, CATÉTER CON BALÓN DE ANGIOPLASTIA TRANSLUMINAL PERCUTÁNEA (PTA); Y SUS PARTES Y ACCESORIOS..  
E/2023-38129 27/06/2023 10 Eslora GIRDLE (MIXTA) ABRIAS NOVO GROUP S.R.L. 10-FAJAS ABDOMINALES, FAJAS DE EMBARAZO, POST-QUIRÚRGICAS, POST-PARTO..  
E/2023-30499 23/05/2023 10 GENTLECATH (DENOMINATIVA) ConvaTec, Inc. 10-APARATOS MÉDICOS; CATÉTERES; CATÉTERES UROLÓGICOS; JUEGOS DE CATÉTERES; DISPOSITIVOS DE INSERCIÓN PARA CATÉTERES; ACCESORIOS PARA CATÉTERES..  
E/2023-30512 23/05/2023 10 GENTLECATH GLIDE (DENOMINATIVA) ConvaTec, Inc

E/2023-38010 27/06/2023 10 HELIFORCE (DENOMINATIVA) DIFAESMA,S.R. L. 10-INSTRUMENTO UTILIZADO PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA INFECCIÓN POR HELICOBACTER PYLORI MEDIANTE EL ANALIZADOR ESPECTRÓMETRO INFRARROJO..  
E/2023-36897 21/06/2023 10 RADIOMETER  (MIXTA) 10-EQUIPOS, DIPOSITIVOS Y ANALIZADORES MEDICOS, TAMBIEN JERINGAS, CATETERES, MACARILLAS, HILOS..  

E/2023-40429 06/07/2023 10 SAI better together (MIXTA) Ariel Alejandro Crescente

E/2023-31075 25/05/2023 11 DSM (DENOMINATIVA) DAMARIS SUAREZ MULLIX 11-INSTALACIONES SANITARIAS..  
E/2023-33218 05/06/2023 11 EFOXX (DENOMINATIVA) SALVATORE JULIANO MALLEBRANCHE BAEZ 11-APARATOS DE ENFRIAMIENTO Y COCCIÓN, TALES COMO NEVERAS Y FREIDORAS DE AIRE..  
E/2023-29943 19/05/2023 11 REACTOR X-YA (MIXTA) ORLANDO REYES PIAMONTE 11-PURIFICADOR, REMINERALIZADOR Y ALCANILIZADOR DE AGUA PARA USO DOMESTICO..  
E/2023-32073 30/05/2023 12 ELVYN FRANCISCO NUÑEZ DIAZ 12-VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA..  

E/2023-36589 20/06/2023 12 BLACK PANTHER (MIXTA) AMADO GRULLON BLANCO 12-VEHÍCULOS, APARATOS  DE LOCOMOCIÓN  TERRESTRE , MOTOCICLETAS..  
E/2023-39855 04/07/2023 12 ECOSAVER (MIXTA) Tercelo Tire (Qingzhou) Co.,Ltd 

E/2023-35619 16/06/2023 12 LELEO (MIXTA) HUANG FENGBIAO

E/2023-41468 11/07/2023 12 ONTRAIL (MIXTA) LEN IMPORTACIONES S.A.S. 

E/2023-36971 21/06/2023 12 U6 (DENOMINATIVA)

E/2023-36973 21/06/2023 12 U7 (DENOMINATIVA) BYD Company Limited

E/2023-36970 21/06/2023 12 U8 (DENOMINATIVA) BYD Company Limited

E/2023-36974 21/06/2023 12 U9 (DENOMINATIVA)

E/2023-34542 12/06/2023 12 YAP YAMATO Auto Parts (MIXTA) OTTENAC IMPORT, S.R.L. 12-PASTILLAS DE FRENO..  
E/2023-38013 27/06/2023 14 JGF DiseñosDominicanos (MIXTA) JOSEFA GARCIA FRANCO 14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS..  
E/2023-36201 19/06/2023 16 opus (MIXTA) MERCADEO CORPORATIVO MERCORP, S.A.S. 16-CINTAS PARA ENMASCARAR MASKING TAPE, CINTAS ADHESIVAS..  
E/2023-34016 07/06/2023 16 VISCONET (DENOMINATIVA) VISCOFAN, S.A. 16-ENVOLTURAS PLÁSTICAS PARA EMPAQUETAR, ENVASAR O ALMACENAR. ENVOLTURAS PLÁSTICAS PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS..  
E/2023-35410 15/06/2023 18 BABY PICOLINO (DENOMINATIVA) IMPORTADORA OCCIDENTAL, S.A. 18-MOCHILAS, BOLSOS, PAÑALERAS..  

9-SOFTWARE DESCARGABLE Y GRABADO DE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA REALIZAR ANÁLISIS DE INMUNOFENOTIPADO CELULAR PARA LABORATORIOS CIENTÍFICOS Y USOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN; SOFTWARE DESCARGABLE Y GRABADO DE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA REALIZAR ANÁLISIS DE 
INMUNOFENOTIPADO CELULAR PARA DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y MÉDICO; SOFTWARE DESCARGABLE Y GRABABLE PARA ANALIZAR DATOS OBTENIDOS DE MUESTRAS BIOLÓGICAS ADQUIRIDAS POR UN CITÓMETRO DE FLUJO.

.  

9-RELÉS ELÉCTRICOS; TRANSFORMADORES [ELECTRICIDAD]; APARATOS ANTICORROSIÓN CATÓDICOS; CONDUCTOS [ELECTRICIDAD]; ROMPEDORES DE CIRCUITO; BATERÍAS ELÉCTRICAS PARA VEHÍCULOS; INVERSORES [ELECTRICIDAD]; PANELES DE CONTROL [ELECTRICIDAD]; SENSORES PIEZOELÉCTRICOS; 
CONEXIONES ELÉCTRICAS; CAJAS DE DISTRIBUCIÓN [ELECTRICIDAD]; CONVERTIDORES ELÉCTRICOS; CAJAS DE BATERÍA; BATERÍAS ELÉCTRICAS; CARGADORES DE BATERÍA..  

9-SOFTWARE
.  

PREDICTO AI ARTIFICIAL INTELLIGENCE ALGORITHM 
(MIXTA)

9-AURICULARES; ALTAVOCES INALÁMBRICOS; VIDEOCÁMARAS, RADIOS MÓVILES; AURICULARES; RADIOS PORTÁTILES; ALTAVOCES PARA REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES; TELEVISORES; REPRODUCTORES DE SONIDO PORTÁTILES; CAJAS DE ALTAVOCES; TELÉFONOS INTELIGENTES; RECEPTORES Y 
TRANSMISORES DE RADIO; DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN POR RED; TERMÓMETROS DE INFRARROJOS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CHIPS [CIRCUITOS INTEGRADOS]; APARATOS DE ANÁLISIS QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; APARATOS E INSTRUMENTOS GEODÉSICOS; GAFAS INTELIGENTES; 
RELOJES INTELIGENTES; TELÉFONOS INTELIGENTES PONIBLES..  

10-APARATOS MÉDICOS; CATÉTERES; CATÉTERES UROLÓGICOS; JUEGOS DE CATÉTERES; DISPOSITIVOS DE INSERCIÓN PARA CATÉTERES; ACCESORIOS PARA CATÉTERES.

.  

JAIME MARIO QUIROZ URQUIZA, GUSTAVO ANTONIO QUIROZ 
URQUIZA

10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD; APARATOS DE MASAJE; 
APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES; RELLENOS ÓSEOS; IMPLANTES BIODEGRADABLES; MEMBRANAS QUIRÚRGICAS; APARATOS Y DISPOSITIVOS PROTÉSICOS; IMPLANTES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, ORTOPÉDICOS, 
ÓSEOS, PROTÉSICOS, ODONTOLÓGICOS..  

AMERICAN WORLD EN PREMIUM CLASS PARTS (MIXTA)

12-NEUMÁTICOS DE BICICLETA; NEUMÁTICOS; NEUMÁTICOS PARA AUTOMÓVILES; CAMARAS DE AIRE PARA NEUMATICOS DE BICICLETAS; CÁMARAS DE NEUMÁTICO PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; BANDAJES MACIZOS PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVILES; 
CUBIERTAS PARA NEUMÁTICOS; CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS; CUBIERTAS DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS..  

12-PIEZAS Y REPUESTOS DE VEHICULOS COMO: MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AERODESLIZADORES Y LOS PARACHOQUES, LOS PARABRISAS, LOS VOLANTES, LOS NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS, ASÍ 
COMO LAS ORUGAS PARA VEHÍCULOS..  
12-BICICLETAS, PARTES Y ACCESORIOS PARA BICICLETAS, EN ESPECIAL: FUNDAS DE SILLÍN PARA BICICLETAS; BICICLETAS ELÉCTRICAS; CADENAS DE BICICLETA; MANUBRIOS DE CICLO; MANILLARES DE BICICLETA; MANUBRIOS DE BICICLETA; NEUMÁTICOS DE CICLO; NEUMÁTICOS DE BICICLETA; FRENOS DE 
CICLO; FRENOS DE BICICLETA; CABLES DE FRENO PARA BICICLETAS; GUARDABARROS PARA CICLOS; GUARDAFANGOS PARA CICLOS; SALPICADERAS PARA CICLOS; MANIVELAS DE CICLO; PEDALES; BOMBAS DE AIRE PARA BICICLETAS; INFLADORES PARA BICICLETAS; RADIOS PARA RUEDAS DE BICICLETA; RAYOS 
PARA RUEDAS DE BICICLETA;  SUJETADORES PARA LOS RAYOS; RUEDAS DE CICLO; RUEDAS DE BICICLETA; SILLINES DE CICLO; SILLINES DE BICICLETA; GUARDAFALDAS PARA BICICLETAS; CUADROS DE BICICLETA; NEUMÁTICOS SIN CÁMARA PARA BICICLETAS; TIMBRES PARA CICLOS; BOMBAS DE AIRE PARA 
NEUMÁTICOS DE BICICLETA; INFLADORES PARA NEUMÁTICOS DE BICICLETA; COFRES ESPECIALES PARA BICICLETAS; CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS DE BICICLETA; MANIVELAS DE BICICLETA; PIES DE APOYO PARA BICICLETAS; PATAS DE CABRA PARA BICICLETAS; LLANTAS PARA RUEDAS DE CICLO; 
RINES PARA RUEDAS DE CICLO; LLANTAS PARA RUEDAS DE BICICLETA; RINES PARA RUEDAS DE BICICLETA; CESTAS ESPECIALES PARA BICICLETAS; PIÑONES PARA BICICLETAS; VÁSTAGOS PARA MANILLARES DE BICICLETA; VÁSTAGOS PARA MANUBRIOS DE BICICLETA; TOPES PARA MANILLARES DE BICICLETA; 
TOPES PARA MANUBRIOS DE BICICLETA; RUEDAS DE ENGRANAJES PARA BICICLETAS; HORQUILLAS PARA BICICLETAS; CABEZAS DE HORQUILLA PARA BICICLETAS; CONJUNTOS DE TRANSMISIÓN PARA BICICLETAS; CADENAS DE TRANSMISIÓN PARA BICICLETAS; RUEDAS DE DISCO PARA BICICLETAS; ZAPATAS DE 
FRENO PARA BICICLETAS; COMPONENTES ESTRUCTURALES DE BICICLETAS; PARTES ESTRUCTURALES DE BICICLETAS; CUBOS PARA RUEDAS DE BICICLETA; PORTABOTELLAS PARA BICICLETAS; SISTEMAS DE SUSPENSIÓN PARA BICICLETAS; PARCHES PARA REPARAR CÁMARAS DE AIRE; FUNDAS ESPECIALES PARA 
BICICLETAS; EJES PARA BICICLETAS; ENGRANAJES DE CAMBIO PARA BICICLETA..  

BYD Company Limited 12-AUTOMÓVILES; COCHES DE MOTOR; COCHES; AUTOCARES; CAMIONES; CAMIONES DE LÍNEA; AUTOBUSES; CARRETILLAS ELEVADORAS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE AUTOMÓVILES; MOTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PASTILLAS DE FRENOS PARA AUTOMÓVILES; COCHES 
SIN CONDUCTOR [AUTÓNOMOS]..  

12-AUTOMÓVILES; COCHES DE MOTOR; COCHES; AUTOCARES; CAMIONES; CAMIONES DE LÍNEA; AUTOBUSES; CARRETILLAS ELEVADORAS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE AUTOMÓVILES; MOTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PASTILLAS DE FRENOS PARA AUTOMÓVILES; COCHES 
SIN CONDUCTOR [AUTÓNOMOS]..  

12-AUTOMÓVILES; COCHES DE MOTOR; COCHES; AUTOCARES; CAMIONES; CAMIONES DE LÍNEA; AUTOBUSES; CARRETILLAS ELEVADORAS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE AUTOMÓVILES; MOTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PASTILLAS DE FRENOS PARA AUTOMÓVILES; COCHES 
SIN CONDUCTOR [AUTÓNOMOS]..  

BYD Company Limited 12-AUTOMÓVILES; COCHES DE MOTOR; COCHES; AUTOCARES; CAMIONES; CAMIONES DE LÍNEA; AUTOBUSES; CARRETILLAS ELEVADORAS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE AUTOMÓVILES; MOTORES ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PASTILLAS DE FRENOS PARA AUTOMÓVILES; COCHES 
SIN CONDUCTOR [AUTÓNOMOS]..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-38241 27/06/2023 19 CONCRETO FORTE (DENOMINATIVA) PEGA FORTE, S.R.L. 19-MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN HECHO A BASE DE CEMENTO, ARENA Y GRAVAS O PIEDRAS. ES UN PRODUCTO MALEABLE, CONSISTENTE Y DE RÁPIDO SECADO. UTILIZADO EN ESTRUCTURAS CON ALTA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN..  

E/2023-37538 23/06/2023 19 GL CAPAGEL (DENOMINATIVA) CEMENTOS CAPA, S.L. 

E/2023-37548 23/06/2023 19 JT CAPAJOINT (DENOMINATIVA) CEMENTOS CAPA, S.L.

E/2023-38173 27/06/2023 19 REPELLO FORTE (DENOMINATIVA) PEGA FORTE, SRL 19-PANELES DE FIBRO-CEMENTO, CAL, YESO Y OTROS COMPONENTES, PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES EN INTERIOR Y EXTERIOS EN EL AREA DE CONSTRUCCIÓN..  
E/2023-33697 06/06/2023 19 Tejas Verea desde 1967 (MIXTA) TEJAS VEREA, S.A.U. 19-PIEDRA, HORMIGÓN Y MÁRMOL; TEJAS NO METÁLICAS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS; CANALONES ANGULARES PARA TEJADOS NO METÁLICOS; VIDRIERAS; TEJADOS NO METÁLICOS..  
E/2023-38304 27/06/2023 21 Sweet beauty (MIXTA) SUN Min

E/2020-46085 13/11/2020 24 COSMO (DENOMINATIVA) Cosmostar Singapore Private Limited. 

E/2022-73012 29/12/2022 25  (FIGURATIVA) T.R.B. International SA 

E/2023-41662 12/07/2023 25  (FIGURATIVA) TRISQUEL, S.A.S. 25-PRENDAS DE VESTIR..  
E/2023-37289 23/06/2023 25 A26 APPAREL (MIXTA) A26 APPAREL 25-PRENDA DE VESTIR..  
E/2023-38791 29/06/2023 25 anera (MIXTA) ISABELLA FERNANDEZ ALVAREZ, MARIA LAURA FIALLO COTO 25-ROPA DE PLAYA Y TRAJES DE BAÑO..  

E/2023-39430 03/07/2023 25 BestPurchase (MIXTA) JENNY ALTAGRACIA MIESES RAMIREZ 25-ROPAS Y CALZADOS..  
E/2023-40295 06/07/2023 25 CAIMAN (DENOMINATIVA) WELLINGTON JOSE VALDEZ VALDEZ

E/2023-37915 26/06/2023 25 Carube PUNTA CANA (MIXTA) DIGITAL PEOPLE XXII, S.R.L.

E/2023-37207 22/06/2023 25 CBD MADE IN BLACK (MIXTA) ALEJANDRO PIGUEIRAS ALCANTARA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-35244 14/06/2023 25 Coly Life (DENOMINATIVA) DAVID  ISAAC   PEGUERO PATRIZIA 25-CAMISAS, GORRAS, T-SHIRT’S, JEANS..  
E/2023-42085 14/07/2023 25 comodín (MIXTA) MARIA CONCHITA ARCALA DE FERNANDEZ 25-PRENDAS DE VESTIR EN ESPECIAL CAMISAS Y CAMISETAS..  
E/2023-39297 30/06/2023 25 DE ALEXANDRA (DENOMINATIVA) EUPORTS, S.R.L. 25-PACAS DE ROPA DE SEGUNDA MANO..  
E/2022-65912 18/01/2023 25 Elisse M. (DENOMINATIVA) EMIL ELIAS CHIRENO HACHE 25-ROPA INTERIOR FEMENINA, PANTIS, BRASIER, LEGGINGS, BLUSAS, PANTALONES LARGOS Y CORTOS..  
E/2023-41129 10/07/2023 25 Etiqueta by ED (MIXTA) EVEDU PREMIUM INVESTMENT, S.R.L. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-39734 04/07/2023 25 FALOPA COLLECTIONS (MIXTA) PAMELA NAZARET  LORA VALERIO 25-TODO TIPO DE PRENDA DE VESTIR PARA DAMA CABALLEROS Y NIÑOS, TALES COMO: BLUSA, FALDA, VESTIDOS, PANTALONES, T-SHIRT, POLO, CAMISAS..  
E/2023-39501 03/07/2023 25 LIBERTY (DENOMINATIVA) JULIO CESAR  MARIÑEZ MATEO 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-33027 02/06/2023 25 LitSense LITS (MIXTA) LUIS ANGEL RAMIREZ TEJEDA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-38615 28/06/2023 25 MCC-Medical Chic COLLECTION (MIXTA) ARISVELIS JAEL MARTINEZ LARA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-27910 16/06/2023 25 Mr. Money (MIXTA) JOHAN JAVIER OLIVAREZ DIAZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2023-37151 06/07/2023 29 ACEITE DE SOYA LA PAILA (DENOMINATIVA) DOMINGO RIJO, S.A. 29-ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO..  
E/2023-37487 23/06/2023 29 BRIO (DENOMINATIVA) WILL MICHEL LAJARA PEÑA 29-LÁCTEOS A BASE DE LECHE..  
E/2023-39677 04/07/2023 29 CHITRANA (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 29-ACEITE DE OLIVA, ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA PARA USO ALIMENTICIO..  
E/2023-42584 17/07/2023 29 CHORICHEDDAR (DENOMINATIVA) AGROPECUARIA SANTO DOMINGO, S.A. 29-PRODUCTOS CÁRNICOS, EMBUTIDOS..  
E/2023-39541 03/07/2023 29 DELICIOSAMENTE NATURAL (DENOMINATIVA) LA FABRIL, C POR A. 29-ACEITES Y GRASAS VEGETALES..  
E/2023-40093 05/07/2023 29 ELOHIM MASHED POTATOES (MIXTA) JAIRO GABRIEL MARTINEZ BENITEZ 29-PURÉ DE PAPAS INSTANTÁNEO.  
E/2023-35411 15/06/2023 29 GRILLO'S (DENOMINATIVA) Grillo’s Pickles, Inc. 29-PEPINILLOS; HORTALIZAS EN CONSERVA; VERDURAS ENLATADAS; FRUTAS EN CONSERVA; FRUTAS ENLATADAS; GELATINAS DE FRUTAS PARA UNTAR; SALSAS A BASE DE FRUTAS; PRODUCTOS PARA UNTAR A BASE DE VEGETALES; SALSAS A BASE DE VEGETALES; HUMMUS; ACEITUNAS EN CONSERVA..  

E/2022-9514 12/06/2023 29 Ksi Comien2 (MIXTA) CLAUDIA ALEJANDRINA MEDINA ARREDONDO

E/2021-51904 14/09/2021 29 TITI CERDOS (MIXTA) CERDO ASADO COMO EN CASA, S.R.L. 29-CARNE DE CERDO Y SUS DERIVADOS, SALCHICHAS, CHICHARRÓN, LONGANIZAS, CERDO ASADO..  
E/2023-3236 18/01/2023 29 VALLES DE ASTURIAS (DENOMINATIVA) LACTEOS AVILÉS S.A. 29-PRODUCTOS LÁCTEOS..  
E/2023-37492 23/06/2023 29 VITA LAIT BRIO (DENOMINATIVA) WILL MICHEL LAJARA PEÑA 29-LÁCTEOS A BASE DE LECHE..  

19-LECHADAS (COMPUESTOS), ENLUCIDOS DE CEMENTO, COMPOSICIONES DE ENLUCIDO PARA LA CONSTRUCCIÓN, MORTERO, MORTERO ADHESIVO PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN, MORTERO DE UNIÓN PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN, MORTEROS DE YESO, MORTERO EQUILIBRADOR DE HORMIGÓN, 
MORTERO DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN, MORTERO DE EPOXI, MORTEROS RESISTENTES AL AGUA, CEMENTO, CEMENTO DE RELLENO, REVESTIMIENTOS IMPERMEABLES DE CEMENTO, REVESTIMIENTOS MURALES DE CEMENTO, REVESTIMIENTOS DE EXTERIOR DE CEMENTO DE FIBRA Y 
REVESTIMIENTOS PARA LA RESTAURACIÓN DEL CEMENTO..  

19-LECHADAS (COMPUESTOS), ENLUCIDOS DE CEMENTO, COMPOSICIONES DE ENLUCIDO PARA LA CONSTRUCCIÓN, MORTERO, MORTERO ADHESIVO PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN, MORTERO DE UNIÓN PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN, MORTEROS DE YESO, MORTERO EQUILIBRADOR DE HORMIGÓN, 
MORTERO DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN, MORTERO DE EPOXI, MORTEROS RESISTENTES AL AGUA, CEMENTO, CEMENTO DE RELLENO, REVESTIMIENTOS IMPERMEABLES DE CEMENTO, REVESTIMIENTOS MURALES DE CEMENTO, REVESTIMIENTOS DE EXTERIOR DE CEMENTO DE FIBRA Y 
REVESTIMIENTOS PARA LA RESTAURACIÓN DEL CEMENTO.

.  

21-UTENSILIOS COSMÉTICOS; APARATOS PARA DESMAQUILLAR; CEPILLOS PARA PESTAÑAS; PINCELES DE MAQUILLAJE; FRASCOS DE VIDRIO [RECIPIENTES]; TAPONES DE VIDRIO; PEINES; CEPILLOS; ESPÁTULAS COSMÉTICAS; ESPONJAS DE MAQUILLAJE; BROCHAS DE AFEITAR; CUENTAGOTAS PARA USO 
COSMÉTICO; ESPONJAS ABRASIVAS PARA FROTAR LA PIEL; NECESERES AJUSTADOS; CEPILLOS PARA CEJAS; BORLAS DE POLVO; CEPILLOS DE UÑAS; CEPILLO DE SOMBRA DE OJOS; ESPONJA DE BAÑO; SELLO COSMÉTICO VACÍOS..  

24-TEXTILES Y SUSTITUTOS DE TEXTILES; MATERIALES TEXTILES; TEJIDOS PARA USO TEXTIL; MATERIALES TEXTILES COMPUESTOS; MATERIALES TEXTILES DE BASE BIOLÓGICA Y NATURAL; TEJIDOS LAMINADOS; SUSTITUTOS DE TELA; FORROS [TELA]; FORROS [TEXTILES]; TELAS TEXTILES TEJIDAS Y NO 
TEJIDAS; TELA; TEJIDOS Y TEXTILES IMPERMEABLES; TEJIDOS Y TEXTILES IMPERMEABLES Y TRANSPIRABLES; TEJIDOS DE FIBRAS QUÍMICAS; TEJIDOS REFORZADOS [TEXTILES]; MATERIAL PLÁSTICO [SUSTITUTOS DE TEJIDOS]; TEXTILES HECHOS DE MATERIALES SINTÉTICOS; TEXTILES HECHOS DE RESIDUOS 
RECUPERADOS O RECICLADOS.
.  

25-PRENDAS DE VESTIR (ROPA), A SABER, CAMISETAS SIN MANGAS, PANTALONES BERMUDAS, PANTALONES CORTOS, CAMISAS, PANTALONES, CAMISAS TIPO POLO, VESTIDOS, FALDAS, CAMISETAS, SUDADERAS, SUDADERAS CON CAPUCHA, JERSÉIS, CHALECOS, CHAQUETAS RESISTENTES AL VIENTO, 
CHAQUETAS, CAZADORAS Y BLUSONES, CHAQUETAS AMERICANAS, ROPA INTERIOR, PANTALONES CORTOS (ROPA INTERIOR), PONCHOS, BUFANDAS LARGAS, BUFANDAS, BANDANAS, TRAJES DE BAÑO DE UNA PIEZA, TRAJES DE BAÑO, CALZONCILLOS DE BAÑO, CALZONCILLOS TIPO BÓXER, BAÑADORES, PAREOS, 
CINTURONES; SOMBRERERÍA, A SABER, VISERAS, GORRAS CON VISERAS Y GORROS; TODO TIPO DE SOMBREROS Y GORRAS..  

25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, PAÑUELOS, ARTÍCULOS PARA LLEVAR EN EL CUELLO, CHALECOS, ROPA INTERIOR, CALCETINES, CANASTILLAS, CAPAS, CINTA PARA EL SUDOR, CINTAS PARA LA CABEZA, CINTURONES, CORBATAS, DELANTALES, GORRAS Y GORROS, GUANTES, 
IMPERMEABLES..  

25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA
.  

29-CARNE PRE-COCIDO.
.  
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E/2023-40282 06/07/2023 30  (FIGURATIVA) I LAN FOODS IND. CO., LTD. 

E/2023-37560 26/06/2023 30 Café Colectivo LOS BOLOS (MIXTA) ASOCIACIÓN AGROPECUARIA LA ALTAGRACIA (ASOGROALTA) 30-CAFÉ TOSTADO EN GRANO Y MOLIDO. .  

E/2023-40740 07/07/2023 30 Café Loma Alta (MIXTA) 30-CAFÉ..  

E/2023-41287 11/07/2023 30 CAFE PUERTO PLATA (DENOMINATIVA) REGIOMONTANO, S.A. 

E/2023-41271 11/07/2023 30 CAFE PUNTA CANA (DENOMINATIVA) REGIOMONTANO, S.A. 30-CAFÉ, CACAO Y SUCEDANEOS DEL CAFÉ..  
E/2023-34887 13/06/2023 30 CAFÉ Tejamaní (MIXTA) LUIS ANTONIO CUEVAS TRINIDAD 30-CAFÉ TOSTADO EN GRANO Y MOLIDO..  
E/2023-37690 26/06/2023 30 EL GUSTO BY YRS (DENOMINATIVA) YUDERKIS ROQUE SOTO 30-CONDIMENTOS, SAZONADORES, SALSAS, ESPECIAS..  
E/2023-35926 16/06/2023 30 ELOTITOS (MIXTA) PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V.  

E/2023-5500 27/01/2023 30 En Línea (MIXTA) ECKART ALIMENTOS S.p.A.

E/2023-37086 22/06/2023 30 GRANA (DENOMINATIVA) BRU CAPS SOCIEDAD ANONIMA 30-CAFÉ. .  
E/2023-42225 14/07/2023 30 Hielo Elion (MIXTA) ELIZABETH CAMACHO DE CANARIO 30-HIELO..  
E/2023-42170 14/07/2023 30 KELLY KIPES (DENOMINATIVA) ERASMO KELLY SANTANA 30-QUIPES..  
E/2023-38882 29/06/2023 30 KEPIKA (MIXTA) MASSIEL ELIZABETH BAUTISTA PIMENTEL 30-SALSA PICANTE..  
E/2023-41098 10/07/2023 30 MOGUL MASTI (DENOMINATIVA) ARCOR S.A.I.C. 30-PRODUCTOS DE PANADERÍA; PASTELERÍA; CHOCOLATES; POSTRES; CARAMELOS; GOLOSINAS; CHICLES Y GOLOSINAS MASTICABLES DE GELATINA TRANSPARENTE..  
E/2020-27119 06/08/2020 30 NUTREMAS (DENOMINATIVA) THE QUAKER OATS COMPANY

E/2023-19438 30/03/2023 30 VAINILLA BLANCA CARIDOM (DENOMINATIVA) ANTONIO MARIA GARCIA VILLA 30-VAINILLA..  
E/2023-14190 22/06/2023 31 FITSAPPORE (DENOMINATIVA) JOSE TEJADA FERNANDEZ

E/2023-41732 12/07/2023 31 FRESH MOUNTAIN EXOTIC PRODUCTS (MIXTA) JOSE E. PEREZ MARZAN 31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, EN ESPECIAL FRUTAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS..  
E/2019-44095 31/10/2019 31 LINA FIBRA (DENOMINATIVA) JOSE ORLANDO FERNANDEZ TEJADA 31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES, FRUTAS Y LEGUMBRES, SEMILLAS, ALIMENTOS..  
E/2023-35267 14/06/2023 31 MINISHU (DENOMINATIVA) Neovia 31-PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. .  
E/2023-37826 26/06/2023 32 AGUA ELISEO 2 REYES 2.19-22 (MIXTA) JOSE AUGUSTO CASTILLO SANABIA 32-AGUA..  
E/2023-40664 07/07/2023 32 AGUA LA CUEVANA (DENOMINATIVA) DENI JOSE VASQUEZ ANGELES 32-AGUAS..  
E/2023-38073 27/06/2023 32 AGUA MAGUA (MIXTA) PROCESADORA DE AGUA MAGUA PAM, S.R.L 32-AGUA..  
E/2023-42041 14/07/2023 32 Agua PurezA H.R.L (MIXTA) 32-AGUA PURIFICADA..  

E/2023-40363 06/07/2023 32 AQUALIT (DENOMINATIVA) GUIDO RENNY ROBERTS PEREZ 32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2023-37426 23/06/2023 32 BUCANERO FUERTE  (DENOMINATIVA) Cervecería Bucanero S.A. 32-CERVEZAS;  AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL;  BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS;  SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2023-34562 12/06/2023 32 EL COCOTERO (DENOMINATIVA) PASTEURIZADORA RICA, S.A. 32-AGUA DE COCO..  
E/2023-29284 17/05/2023 32 NATURALMENTE REFRESCANTE (LEMA COMERCIAL) COMERCIALIZADORA ELORO, S.A. 32-AGUA CON SABOR, AGUA CON FRUTA, BEBIDAS DE FRUTA, BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS CON VITAMINAS, OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS.  
E/2023-41745 12/07/2023 33  (TRIDIMENSIONAL) BRANS & PATENTS JUBAVA, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA. .  
E/2023-41744 12/07/2023 33  (TRIDIMENSIONAL) BRANS & PATENTS JUBAVA, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZA..  
E/2023-40334 06/07/2023 33 BACOO (DENOMINATIVA) SANS WINE & SPIRITS CO. 33-BEBIDAS DESTILADAS, RON..  
E/2023-21053 10/04/2023 33 AS "Amber Latvijas balzams" 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS); VINOS ESPUMOSOS..  

E/2023-39609 04/07/2023 33 CRIPTO (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN GENERAL, EXCEPTO CERVEZAS; PREPARACIONES ALCOHÓLICAS PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2023-39608 04/07/2023 33 Dux (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN GENERAL, EXCEPTO CERVEZAS; PREPARACIONES ALCOHÓLICAS PARA ELABORAR BEBIDAS..  
E/2023-41893 13/07/2023 33 LAGAR DE ENSANCHA (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN GENERAL, VINOS, EXCEPTO CERVEZAS..  
E/2022-73042 29/12/2022 33 LOS AMIGOS VINO MONTILLA (DENOMINATIVA) PEREZ BARQUERO, S.A 33-VINO..  
E/2023-42119 14/07/2023 33 PASION ESPAÑOLA (DENOMINATIVA) LICORES FERNANDEZ, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  
E/2023-21325 11/04/2023 33 SEALANDER (DENOMINATIVA) COGNAC FERRAND 33-RON..  
E/2023-41892 13/07/2023 33 TORREDEROS (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN GENERAL, VINOS, EXCEPTO CERVEZAS..  
E/2023-41890 13/07/2023 33 ZUAZO GASTÓN (DENOMINATIVA) GRAINMILLS GROUP, S.R.L. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN GENERAL, VINOS, EXCEPTO CERVEZAS..  
E/2023-35287 14/06/2023 34  (FIGURATIVA) Nicoventures Holdings Limited 

30-REFRIGERIOS A BASE DE ARROZ; REFRIGERIOS A BASE DE CEREALES; GALLETAS SALADAS DE ARROZ; GALLETAS; GALLETAS SALADAS [CRACKERS]; FIDEOS; AZÚCAR CANDI; PASTA DE FRUTAS [PRODUCTO DE CONFITERÍA]; CAFÉ; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ; HELADOS; PALETAS DE HIELO; PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA; PRODUCTOS DE PASTELERÍA; CACAO; PASTELES; CHOCOLATE; TÉ; PAN; BEBIDAS A BASE DE CACAO; BEBIDAS A BASE DE CHOCOLATE; BEBIDAS A BASE DE TÉ; COPOS DE CEREALES SECOS; PREPARACIONES A BASE DE CEREALES.

.  

ARGENIS COLLADO RODRIGUEZ, LEONARDO ANTONIO COLLADO 
FERNANDEZ

30-CAFÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ.
.  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE 
MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; HIELO; PICADERAS (SNACKS) A BASE DE MAÍZ..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, 
PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS CREMOSOS, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS);ESPECIAS; HIELO; REFRIGERIOS CONSISTENTES PRINCIPALMENTE EN GRANOS, MAÍZ, CEREAL Y COMBINACIONES DE ÉSTOS, INCLUYENDO CHIPS DE MAÍZ, CHIPS DE TORTILLAS, CHIPS DE PITA, CHIPS DE ARROZ, CHIPS DE ARROZ, PASTELITOS DE ARROZ, GALLETAS DE ARROZ, GALLETAS 
SALADAS, GALLETAS, PRETZELS, REFRIGERIOS INFLADOS, PALOMITAS DE MAÍZ REVENTADAS, PALOMITAS DE MAÍZ DULCES, CACAHUATES DULCES, REFRIGERIOS DE SALSAS PARA UNTAR, SALSAS, REFRIGERIOS EN BARRAS..  

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y SEMILLAS 
PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

OLGA LIDIA  RAMIREZ LORENZO, JUAN ANDRES RAMIREZ 
LORENZO

COSMOPOLITAN DIVA Filtered THROUGH GOLD 
(MIXTA)

34-SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTUCHOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS; ARTÍCULOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR 
TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO PARA INHALAR; SNUS CON TABACO; RAPÉ [TABACO EN POLVO] CON TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ [TABACO EN POLVO] SIN TABACO; ESTUCHES DE NICOTINA LIBRE DE TABACO PARA CONSUMO ORAL CON FINES NO MEDICINALES..  
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E/2023-35280 14/06/2023 34  (FIGURATIVA) Nicoventures Holdings Limited 

E/2023-38287 27/06/2023 34 CAO (DENOMINATIVA) General Cigar Co. Inc. 34-CIGARROS..  
E/2023-38125 03/07/2023 34 Comisión Cigar (MIXTA) JOSHUA RAFAEL ALBA ALBA 34-CIGARROS PUROS, TABACO..  
E/2023-38291 27/06/2023 34 DIESEL (DENOMINATIVA) M&D Wholesale Distributors, Inc. 34-CIGARROS..  
E/2023-38289 27/06/2023 34 LA ESTRELLA (MIXTA) General Cigar Co. Inc. 34-CIGARROS..  
E/2023-37797 26/06/2023 34 LFD La Flor Dominicana LIGERO (MIXTA) TABACALERA LA FLOR, S.R.L. 34-TABACO..  
E/2023-34971 13/06/2023 34 LUCKIES ORIGINAL RED (DENOMINATIVA) British American Tobacco (Brands) Inc. 

E/2023-40036 05/07/2023 34 PINNACLE CIGARS (DENOMINATIVA) JHANWELL ALVAREZ 34-CIGARROS..  
E/2023-20569 20/06/2023 34 PIPES SHEET (DENOMINATIVA) 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

E/2023-38293 27/06/2023 34 REPOSADO 96 ESTATE BLEND (MIXTA) M&D Wholesale Distributors, Inc. 34-CIGARROS..  
E/2023-38286 27/06/2023 34 SILENCIO (DENOMINATIVA) General Cigar Co. Inc. 34-CIGARROS..  
E/2023-37539 23/06/2023 34 VALENTINO SIESTO THE FAMILY (MIXTA) VALENTINO SIESTO 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2023-37582 26/06/2023 34 VALENTINO SIESTO, THE FAMILY (MIXTA) VALENTINO SIESTO 34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  
E/2023-32552 13/06/2023 34 Vicente Noble (DENOMINATIVA) INVERSIONES RCJ, S.R.L. 

E/2023-5168 26/01/2023 34 VRKR (MIXTA) VAPERHOUSERD, S.R.L 34-LÍQUIDO PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS..  
E/2023-34794 13/06/2023 34 VUSE GO EDITION (DENOMINATIVA) Nicoventures Holdings Limited 

E/2023-39781 04/07/2023 34 VUSE TASTE THE WIN  (DENOMINATIVA) Nicoventures Holdings Limited   

E/2023-35260 14/06/2023 35 ALDO PILLOW WALK (MIXTA) ALDO GROUP INTERNATIONAL AG 

E/2023-40164 05/07/2023 35 ALICEEMBLOG (DENOMINATIVA) ALICIA ENCARNACION MINYETTY 35-ASISTENCIA, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA EN SERVICIOS DE PROMOCIÓN, MARKETING Y PUBLICIDAD..  
E/2023-40090 05/07/2023 35 COLLECTANIA (DENOMINATIVA) COLLECTANIA, C.A. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2023-40140 05/07/2023 35 FROM A STORE TO A STORY (DENOMINATIVA)

E/2023-40364 06/07/2023 35 KPMG (MIXTA) KPMG International Cooperative 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  
E/2023-42121 14/07/2023 35 LA GENTE (DENOMINATIVA) 35-EMPRESA DEDICADA A LAS RELACIONES PÚBLICAS, PUBLICIDAD Y MARKETING DE EXPERIENCIA DE MARCA Y CONSUMO, ENFOCADA EN EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE EVENTOS CORPORATIVOS Y MASIVOS..  

E/2023-40593 07/07/2023 35 MUNDIAL MR HEALTH CARE (MIXTA) YONATAN RAMIREZ SALDAÑA 35-SERVICIOS DE VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES MÉDICOS GASTABLES..  
E/2023-40865 10/07/2023 35 Sparks Lab (MIXTA) 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA; SERVICIO DE VENTA DE JUGUETES, VAJILLA Y PRODUCTOS DE PAPEL DESECHABLES..  

E/2023-37739 26/06/2023 35 INVERSIONES TER 225, S.R.L. 35-PUBLICIDAD; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; PROMOCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE SUPERMERCADOS; COMERCIO, VENTA DE ALIMENTOS, BEBIDAS, PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, DE LIMPIEZA, CONSERVAS, Y DEMÁS, BAJO EL FORMATO DE SUPERMERCADO..  

E/2023-19266 29/03/2023 36 BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A.-BANCO MÚLTIPLE 36-SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS, LEASING, TARJETAS DE CRÉDITO Y TODO LOS DEMÁS SERVICIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2023-39742 04/07/2023 36 FLEXIPAGOS BDI (DENOMINATIVA) BANCO MULTIPLE BDI, S.A. 36-PAGO DE CUOTAS DE LOS CONSUMOS DE TARJETA DE CRÉDITO A TRAVÉS DE BDI DIGITAL, BDI EN LÍNEA Y BDI APP..  
E/2023-17485 22/03/2023 36 BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A.-BANCO MÚLTIPLE 36-SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS, LEASING, TARJETAS DE CRÉDITO Y TODO LOS DEMÁS SERVICIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2023-39684 04/07/2023 36 36-SERVICIOS FINANCIEROS..  

E/2023-17478 22/03/2023 36 BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A.-BANCO MÚLTIPLE 36-SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS, LEASING, TARJETAS DE CRÉDITO Y TODO LOS DEMÁS SERVICIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2023-32773 01/06/2023 36 BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A. -BANCO MÚLTIPLE 36-SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS, LEASING, TARJETAS DE CRÉDITO Y TODO LOS DEMÁS SERVICIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2023-40270 06/07/2023 36 PAGO AGIL CARIBE (DENOMINATIVA) BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL 36-SE TRATA DE UNA FUNCIONALIDAD QUE SERÁ ADICIONADA A LA APP DEL BANCO, EN LA CUAL EL CLIENTE PODRÁ REALIZAR TRANSACCIONES ENTRE CUENTAS DENTRO DE BMC COMO FUERA DE NUESTRA ENTIDAD SIN NECESIDAD DE CREAR UN BENEFICIARIO..  

34-SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTUCHOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS; ARTÍCULOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR 
TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO PARA INHALAR; SNUS CON TABACO; RAPÉ [TABACO EN POLVO] CON TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ [TABACO EN POLVO] SIN TABACO; ESTUCHES DE NICOTINA LIBRE DE TABACO PARA CONSUMO ORAL CON FINES NO MEDICINALES..  

34-CIGARRILLOS; TABACO, BRUTO O MANUFACTURADO; TABACO DE LIAR; TABACO DE PIPA; PRODUCTOS DEL TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO); PUROS; PURITOS; ENCENDEDORES PARA CIGARRILLOS PARA FUMADORES; ENCENDEDORES PARA CIGARROS PARA 
FUMADORES; FÓSFOROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; PAPEL DE FUMAR; TUBOS PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; MAQUINAS MANUALES PARA LA INYECCIÓN DE TABACO EN TUBOS DE PAPEL; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LÍQUIDOS PARA 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS; ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR TABACO..  

ALFRE RODRIGUEZ HERNANDEZ, ANGEL LUIS LANTIAGUA CRUZ, 
ESMERLYN ANIBAL FERNANDEZ RODRIGUEZ

34-TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO; CIGARRILLOS Y PUROS; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y VAPORIZADORES BUCALES PARA FUMADORES; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS.
.  

34-CIGARRILLOS; TABACO, BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; PURITOS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; FÓSFOROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; PAPEL DE FUMAR; TUBOS PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA 
CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; APARATOS DE MANO PARA LIAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL DE FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTUCHOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO 
PARA SER CALENTADOS; ARTÍCULOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO PARA INHALAR; CIGARRILLOS CON SUCEDÁNEOS DEL TABACO; PITILLERAS; CAJAS PARA CIGARRILLOS; SNUS CON TABACO; RAPÉ [TABACO EN POLVO] CON TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ 
[TABACO EN POLVO] SIN TABACO; ESTUCHES DE NICOTINA LIBRE DE TABACO PARA CONSUMO ORAL CON FINES NO MEDICINALES..  

34-CIGARRILLOS; TABACO, BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO, QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; PUROS; PURITOS; ENCENDEDORES PARA FUMADORES; FÓSFOROS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; PAPEL DE FUMAR; TUBOS PARA CIGARRILLOS; FILTROS PARA 
CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA LIAR CIGARRILLOS; APARATOS DE MANO PARA LIAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL DE FUMAR; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; CARTUCHOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; SOLUCIONES LÍQUIDAS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO 
PARA SER CALENTADOS; DISPOSITIVOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR TABACO; DISPOSITIVOS Y SUS COMPONENTES PARA CALENTAR SUCEDÁNEOS DEL TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO PARA INHALAR; CIGARRILLOS CON SUCEDÁNEOS DEL TABACO; PITILLERAS; CAJAS PARA CIGARRILLOS; 
ESTUCHES DE NICOTINA LIBRE DE TABACO PARA CONSUMO ORAL CON FINES NO MEDICINALES..  

35-SERVICIOS DE VENTA MINORISTA Y EN LÍNEA RELACIONADOS CON EL CALZADO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET EN RELACIÓN CON LA VENTA AL POR MENOR Y EN LÍNEA DE CALZADO; DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE MARKETING PARA TERCEROS; 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EVENTOS PROMOCIONALES Y DE MARKETING..  

Dufry International AG (Dufry International SA) (Dufry 
International Ltd)

35-SERVICIOS DE MERCADEO Y PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; PUBLICIDAD; SERVICIOS DE TIENDAS DE VENTA AL DETALLE; AGRUPAMIENTO, EN BENEFICIO DE TERCEROS, DE DIVERSOS PRODUCTOS (CON EXCEPCIÓN DE SU TRANSPORTE) PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN VERLOS Y 
COMPRARLOS CÓMODAMENTE; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA LA VENTA AL DETALLE; ORGANIZACIÓN, GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN Y RECOMPENSA CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES O 
PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE ADQUISICIÓN PARA TERCEROS..  

PEDRO LEANDRO  GUZMAN MENDEZ, ANA MIGUELINA 
RODRIGUEZ GARCIA

NILKA ELISA JANSEN SOLANO, JHORLENNY RODRÍGUEZ 
ROSARIO

Supertodo, tu supermercado del ahorro (LEMA 
COMERCIAL)
EL BANCO DE TODOS LOS DIAS POPULAR  (LEMA 
COMERCIAL)

LA RELACION FINANCIERA POPULAR (LEMA 
COMERCIAL)
Lo Mismito de la Asociación La Nacional  
(DENOMINATIVA)

ASOCIACION LA NACIONAL DE AHORROS Y PRÉSTAMOS PARA 
LA VIVIENDA  

MI RELACION FINANCIERA POPULAR (LEMA 
COMERCIAL)
 
MUJERES CON PROPOSITO POPULAR  (LEMA 
COMERCIAL)
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E/2023-40271 06/07/2023 36 PAGO SIMPLE CARIBE (DENOMINATIVA) BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A. 36-SE TRATA DE UNA FUNCIONALIDAD QUE SERÁ ADICIONADA A LA APP DEL BANCO, EN LA CUAL EL CLIENTE PODRÁ REALIZAR TRANSACCIONES ENTRE CUENTAS DENTRO DE BMC COMO FUERA DE NUESTRA ENTIDAD SIN NECESIDAD DE CREAR UN BENEFICIARIO..  
E/2023-41534 12/07/2023 36 PROGRAMA SOCIAL ESCOLAR La Telefonica (MIXTA) COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES LA TELEFONICA I.N.C. 36-INICIATIVA QUE CONSISTE EN LA ENTREGA DE BONOS PARA LA COMPRA DE ÚTILES ESCOLARES, A HIJOS E HIJAS DE SOCIOS CON CALIFICACIONES SOBRESALIENTES..  

E/2023-41527 12/07/2023 36 RANKIA (DENOMINATIVA) ARROWOOD S.R.L. 36-PLATAFORMA DIGITAL DE SERVICIOS DE ASESORIA FINANCIERA E INMOBILIARIA..  
E/2023-41376 11/07/2023 36 RAPIDCOOP LA TELEFÓNICA (DENOMINATIVA) COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES LA TELEFONICA INC  36-PRODUCTO FINANCIERO DESTINADO A LOS SOCIOS DE LA COOPERATIVA CON LA FINALIDAD DE OTORGARLES UN PRÉSTAMO RÁPIDO Y EFICAZ. .  

E/2023-35958 05/07/2023 36 SUELDOCOOP LA TELEFONICA (DENOMINATIVA) COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES LA TELEFÓNICA INC 36-SERVICIOS FINANCIEROS, PRÉSTAMOS..  

E/2023-32772 01/06/2023 36 BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A. -BANCO MÚLTIPLE 36-SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS, LEASING, TARJETAS DE CRÉDITO Y TODO LOS DEMÁS SERVICIOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE..  

E/2023-39426 10/07/2023 36 VENTMON IMPOSITIVA (MIXTA) VENTMON CAPITAL, S.R.L. 36-SERVICIOS ASESORÍA FISCAL..  
E/2023-37205 22/06/2023 37 CONSTRUCTORA RIVERCORD (MIXTA) PEDRO RIVERA DOMINGUEZ, RAQUEL CORDONES SOTO 37-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL..  
E/2023-29875 19/05/2023 38 ARCHIVOS EXTRATERRESTRES  (MIXTA) A&E Television Networks, LLC 

E/2023-24576 25/04/2023 38 CONTINUUM GLOBAL SOLUTIONS (DENOMINATIVA) Continuum Global Solutions, LLC 38-SOLUCIONES DE CENTRO DE LLAMADAS. .  
E/2023-42325 17/07/2023 38 DE CERCA con Karina Alarcón (MIXTA) KARINA TERESA  ALARCÓN ESTÉVEZ 38-TELECOMUNICACIONES..  
E/2023-39121 30/06/2023 38 En El Corazón De La Gente (MIXTA) RAFAEL ADOLFO PEREZ DE LEON

E/2023-39118 30/06/2023 38 En el corazón de la gente (MIXTA) RAFAEL ADOLFO PEREZ DE LEON 38-TRANSMISIÓN DE IMÁGENES, VIDEOS, GRABACIONES, SERVICIOS DE TELEVISIÓN DIGITAL Y RADIO..  
E/2020-17653 15/06/2020 39 EBONY WATER (MIXTA) CESAR ORLANDO GAUTREAUX ROSARIO 39-ENVASADO Y LA DISTRIBUCIÓN DE AGUA..  
E/2023-40275 06/07/2023 39 prismaMOVIL (MIXTA) MACROTECH FARMACEUTICA, S.R.L. 39-SERVICIO DE TRANSPORTE INMEDIATO DE EQUIPO UTILIZADO PARA TERAPIAS DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO Y PLASMAFÉRESIS..  
E/2023-34292 09/06/2023 40 MODU (DENOMINATIVA) GLENNY DENISSE HERNANDEZ BACO 40-LA ELABORACIÓN DE UNIFORMES, QUE INCLUYE: -PANTALÓN, CHAQUETA Y CAMISAS PARA UNIFORMES..  
E/2023-41179 11/07/2023 41 EMILIO ANTONIO PINEDA PERALTA 41-ACADEMIA  MUSICAL..  

E/2023-37903 26/06/2023 41 Altagracia EVENTS MPS (MIXTA) MIGUEL ANGEL PEÑA SANCHEZ 41-SERVICIOS DE DECORACIONES Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CON GLOBOS..  
E/2023-41524 12/07/2023 41 Ariel Rodriguez Visual (MIXTA) ARIEL OSVALDO  RODRIGUEZ SIRI 41-SERVICIOS DE FOTOGRAFÍAS, GRABACIÓN [FILMACIÓN] EN CINTAS DE VÍDEO Y SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO..  
E/2023-37265 22/06/2023 41 CAFESORIAS (DENOMINATIVA) RODOLFO ALFONSO ÁLVAREZ DURÁN

E/2023-1236 06/07/2023 41 DARY PRODUCE (DENOMINATIVA) DARIEL RODRIGUEZ BIDO 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2023-39931 05/07/2023 41 DIAMOND LEAGUE (MIXTA) 41-TORNEOS DEPORTIVOS DE FÚTBOL..  

E/2022-34623 17/06/2022 41 JUAN PABLO CHADDY SUERO, MAITE MEDINA APOLITO 41-EVENTOS..  

E/2023-42207 14/07/2023 41 Génesis y trayectoria (DENOMINATIVA) CENTRO CULTURAL EDUARDO LEON JIMENES, INC. 

E/2023-42204 14/07/2023 41 Huella y memoria (DENOMINATIVA) CENTRO CULTURAL EDUARDO LEON JIMENES, I.N.C. 

E/2023-39228 30/06/2023 41 JOSIAS RD TU MELODIA FAVORITA (DENOMINATIVA) ABEL JOSIAS LOPEZ ESTEVEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2023-3012 18/01/2023 41 JUUVIX (DENOMINATIVA) JONY DANIEL PEGUERO CARMONA

E/2023-40890 10/07/2023 41 Karlex Pitt (DENOMINATIVA) KARLA PITTA GARCIA 41-SEUDÓNIMO, NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2023-28060 11/05/2023 41 LA PALABRA ACCION DE FE Y VIDA (MIXTA) DEL SOL PRODUCCIONES, S.R.L.  41-PERIÓDICO DIGITAL..  
E/2022-60432 21/10/2022 41 MADE IN DR MOVIES, FILMMAKING & TV ART (MIXTA) RAFAEL HERIBERTO ANTIGUA SOLIVEY 

UNA MUJER CON PROPOSITO POPULAR  (LEMA 
COMERCIAL)

38-SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, INCLUIDA LA RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN, LA RADIODIFUSIÓN DE VÍDEO, LA RADIODIFUSIÓN POR INTERNET, LA RADIODIFUSIÓN DE AUDIO Y LA RADIODIFUSIÓN CINEMATOGRÁFICA; SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN DE AUDIO Y TEXTO; SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE 
AUDIO Y VÍDEO POR SUSCRIPCIÓN; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN POR SATÉLITE; TRANSMISIÓN POR AIRE Y TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE AUDIO, VÍDEO, GRÁFICOS Y DATOS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS; TRANSMISIÓN Y ENTREGA DE CONTENIDO AUDIOVISUAL A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIOS 
DE TRANSMISIÓN DE VÍDEO A LA CARTA; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA, INCLUIDA LA TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS; TRANSMISIÓN DE PODCASTS Y WEBCASTS; TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, PELÍCULAS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, CONTENIDO 
AUDIOVISUAL, VIDEOS, FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES, TEXTO Y FOTOS..  

38-INFORMACIÓN DE NOTICIAS, INFORMACIÓN A TRAVÉS DE RADIO, LA TRANSMISIÓN DE PODCASTS,
TRANSMISIÓN POR INTERNET DE VÍDEOS, PELÍCULAS, IMÁGENES, TEXTOS, FOTOGRAFÍAS, JUEGOS,
CONTENIDOS GENERADOS POR USUARIOS, CONTENIDOS DE AUDIO E INFORMACIONES, SERVICIOS DE
TELEVISIÓN POR CABLE, SERVICIOS DE DIFUSIÓN POR RADIO. .  

ACADEMIA DE MUSICA & ARTES EMILIO PINEDA 
(MIXTA)

41-PRODUCCIÓN DE PODCAST; PRODUCCIÓN DE CONTENIDO Y CONSULTORÍA, MENTORÍA MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PLATAFORMAS MEDIÁTICAS, MEDIOS DIGITALES, REDES SOCIALES, CHARLAS, ACTIVIDADES DE NETWORKING, CON EL OBJETIVO DE ASESORAR A 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DEL MARKETING Y LA PUBLICIDAD..  

NERINA GICEL BEATRIZ LORA FLORENCIO , ISABEL CRISTINA 
PEÑALVER ROMAN 

FERIA DE VEHICULOS Y EQUIPOS COMERCIALES J&M 
(DENOMINATIVA)

41-EXPOSICIÓN QUE INCLUYE UNA SELECCIÓN DE OBRAS DE LA COLECCIÓN EDUARDO LEÓN JIMENES DE ARTES VISUALES. PRETENDE QUE EL PÚBLICO CONOZCA, RECONOZCA Y VALORE LOS RASGOS CULTURALES DE LA SOCIEDAD DOMINICANA A TRAVÉS DE SU PRODUCCIÓN ARTÍSTICA. GÉNESIS Y 
TRAYECTORIA CUENTA CON PIEZAS REPRESENTATIVAS DE UNA AMPLIA GAMA DE PERIODOS Y ESTILOS DEL ARTE DOMINICANO. LA MUESTRA RENUEVA PERIÓDICAMENTE SU CONTENIDO, INCLUYENDO NUEVOS PARÁMETROS PARA SU PERCEPCIÓN Y CONOCIMIENTO.
.  

41-EXPOSICIÓN DEDICADA A LOS ORÍGENES DE LA FAMILIA LEÓN ASENSIO Y SUS EMPRENDIMIENTOS INDUSTRIALES. SE ENCUENTRA ALOJADA EN EL SEGUNDO NIVEL DEL EDIFICIO RÉPLICA DE LA AURORA, PRIMERA EMPRESA DE LA FAMILIA FUNDADA EN 1903.
.  

41-SERVICIOS DE PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, DE AUDIO Y DE VÍDEO DIGITAL Y CREADORES DE CONTENIDO, INFLUENCER.

.  

41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS, PROGRAMACIÓN DE TELEVISIÓN; VIDEOJUEGOS EN LÍNEA; PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO DEL TIPO DE SERIES DE TELEVISIÓN DE ACCIÓN REAL, COMEDIA, 
DRAMA, ANIMACIÓN Y TELERREALIDAD; DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN DE OBRAS DE ARTE Y PELÍCULAS TEATRALES DE ACCIÓN EN VIVO, COMEDIA, DRAMA Y ANIMACIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA GLOBAL ELECTRÓNICA EN EL CAMPO DEL ENTRETENIMIENTO 
RELACIONADO CON JUEGOS DEPORTIVOS, ARTE, MÚSICA, FOTOGRAFÍA, PELÍCULAS Y TELEVISIÓN; SUMINISTRO DE NOTICIAS SOBRE EVENTOS ACTUALES Y ESPARCIMIENTO, SUMINISTRO DE UN JUEGO DE ORDENADOR AL QUE SE PUEDE ACCEDER MEDIANTE UNA RED DE TELECOMUNICACIONES; Y SERVICIOS 
DE PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA, EN CONCRETO, PUBLICACIÓN DE TEXTOS Y OBRAS GRÁFICAS DE TERCEROS EN LÍNEA CON ARTÍCULOS, NOVELIZACIONES, GUIONES, HISTORIETAS, GUÍAS DE ESTRATEGIA, ARTE, FOTOGRAFÍAS Y MATERIALES VISUALES; PUBLICACIONES NO DESCARGABLES DEL TIPO DE LIBROS 
CON PERSONAJES DE DIBUJOS ANIMADOS, AVENTURAS DE ACCIÓN, COMEDIA Y/O DRAMA, CÓMICS, LIBROS PARA NIÑOS, GUÍAS DE ESTRATEGIA, REVISTAS CON PERSONAJES DE DIBUJOS ANIMADOS, AVENTURAS DE ACCIÓN, COMEDIA Y/O DRAMA, LIBROS PARA COLOREAR, LIBROS DE ACTIVIDADES PARA 
NIÑOS Y REVISTAS EN EL ÁMBITO DEL ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE PARQUES DE ATRACCIONES; PUESTA A DISPOSICIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS EN PARQUES DE ATRACCIONES; PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS Y/O PELÍCULAS EN VIVO O PREGRABADOS; INFORMACIÓN DE ENTRETENIMIENTO Y/O 
RECREACIÓN; SERVICIOS DE CLUBES DE ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS PRESTADOS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE CASINO Y JUEGOS DE AZAR; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, JUEGOS DE CASINO; SERVICIOS DE 
JUEGOS DE CASINO ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO DEL TIPO DE MULTICINE Y DESARROLLO DE TEATRO, EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS, DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS.

.  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-64482 10/11/2022 41 Puro Pop (MIXTA) APPLE INC. 

E/2023-42324 17/07/2023 41 RAYWORLD  (DENOMINATIVA) JOSE RAYMUNDO GARCES RUIZ 41-ARTISTA URBANO, COMPOSITOR Y PRODUCTOR..  
E/2023-42205 14/07/2023 41 Signos de identidad (DENOMINATIVA) CENTRO CULTURAL EDUARDO LEON JIMENES, INC. 

E/2023-36206 19/06/2023 41 Soranax music (DENOMINATIVA) 41-ARTISTA, COMPOSITOR, CANTAUTOR..  

E/2023-39167 30/06/2023 41 STEFFANY CONSTANZA (DENOMINATIVA) MARIA STEFFANY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  
E/2023-39375 17/07/2023 41 ELIEZER SOSA CONTRERAS, WILSON  OVIEDO GOMEZ 41-PREMIACIÓN A ENALTECER DEL ARTE DEL ENTRETENIMIENTO TURÍSTICO..  

E/2023-27662 10/05/2023 41 VISTACANA SPORT FEST(DENOMINATIVA) INVERSIONES TROPICARIBE, S.A. 41-EDUCACIÓN, FORMACIÓN, SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2023-40608 07/07/2023 41 YEISI MR (DENOMINATIVA) LUÍS ALBERTO GÓMEZ FRÍAS 41-ARTISTA DE MÚSICA URBANA, CANTANTE Y COMPOSITOR..  
E/2023-40337 06/07/2023 42 dentalink (MIXTA) ENGENIS SPA 

E/2023-42498 17/07/2023 42 envoicing (MIXTA) LABFORAPPS, S.R.L. 42-SERVICIO DE SOFTWARE DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA..  
E/2023-42203 14/07/2023 42 MI BUZÓN By Unipago (MIXTA) UNIPAGO, S.A. 42-PLATAFORMA QUE HABILITA UN BUZÓN DIGITAL PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS A LOS USUARIOS..  
E/2023-42206 14/07/2023 42 MI BUZÓN By Unipago (MIXTA) UNIPAGO, S.A. 42-PLATAFORMA QUE HABILITA UN BUZÓN DIGITAL PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS A LOS USUARIOS..  
E/2023-42202 14/07/2023 42 Monkey Food (MIXTA) AVELINO PUELLO DE LIMA 42-PROVEER ASISTENCIA A LAS EMPRESAS AFILIADAS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNOLOGICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS PARA PRODUCIR INFORMACIÓN SIGNIFICATIVAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES Y SOLICITUDES VÍA WEB..  
E/2023-40063 05/07/2023 42 PLTFRM PLATAFORMA.SHOP (DENOMINATIVA) FELIPE FEDERICO FERMIN FERMIN 42-PLATAFORMA PARA MICRO EMPRESAS QUE DESEAN REALIZAR SUS VENTAS EN LÍNEA..  
E/2022-56316 03/10/2022 43 Burglao (DENOMINATIVA) GABRIEL ANDRES MEDRANO SALEME 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
E/2023-36901 21/06/2023 43 DORILOCOS (DENOMINATIVA) PepsiCo, Inc.

E/2023-36199 19/06/2023 43 EMPANADAS LUNA FRITA (MIXTA) 43-PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS..  

E/2023-39685 04/07/2023 43 ISLAND RESERVE INCLUSIVE (DENOMINATIVA) MARGARITAVILLE ENTERPRISES, LLC  

E/2022-19061 30/06/2023 43  Pollo Operations, Inc. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN..  

E/2023-40346 06/07/2023 43 SMASH TACO (MIXTA) RESTALIA GRUPO DE EURORESTAURACION, S.L. 

E/2023-37469 23/06/2023 44  (FIGURATIVA) LUIS RAFAEL SARITA RODRIGUEZ 44-SERVICIOS MÉDICOS.  
E/2023-39692 04/07/2023 44 Arisvelis J. Martínez Lara PEDIATRA (MIXTA) ARISVELIS JAEL MARTINEZ LARA 44-SERVICIOS MÉDICOS..  
E/2023-39856 04/07/2023 44 44-SERVICIOS PROPIOS DE UNA CLÍNICA MÉDICA Y DERMATOLÓGICA..  

E/2023-37470 23/06/2023 44 Dr. Luis R. Sarita R. Médico Geriatra (MIXTA) LUIS RAFAEL SARITA RODRIGUEZ 44-SERVICIOS MÉDICOS..  
E/2023-40034 05/07/2023 44 MedilinKDR (MIXTA) 44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA..  

E/2023-40332 06/07/2023 45 ACLAW (MIXTA) FELIPE ALBERTO ISA CASTILLO 45-SERVICIOS JURÍDICOS..  
E/2023-38288 27/06/2023 1 17 SYENSQO (DENOMINATIVA) YOUZ 

41-SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GRABACIONES DE SONIDO EN EL ÁMBITO DE LA MÚSICA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE PODCASTS CONTINUOS EN RELACIÓN CON EL ENTRETENIMIENTO Y LA MÚSICA; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MÚSICA; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, SELECCIÓN DE CANCIONES PARA LISTAS DE REPRODUCCIÓN DE MÚSICA; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTAS DE REPRODUCCIÓN DE MÚSICA; SUMINISTRO DE LISTAS DE 
REPRODUCCIÓN DE MÚSICA PERSONALIZADAS NO DESCARGABLES A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; SELECCIONAR GRABACIONES DE MÚSICA NO DESCARGABLES PARA CREAR LISTAS DE REPRODUCCIÓN MUSICALES PARA OTROS Y PUBLICAR ESAS LISTAS DE REPRODUCCIÓN 
MUSICALES; ACCESO A UN PORTAL DE SITIOS WEB CON ENLACES A GRABACIONES DE SONIDOS MUSICALES; SUMINISTRO DE ESPECTÁCULOS EN DIRECTO, A SABER, ACTUACIONES MUSICALES. .  

41-EXPOSICIÓN CONTENTIVA DE UNA SELECCIÓN DE PIEZAS DE LAS COLECCIONES DE ARQUEOLOGÍA Y ETNOGRAFÍA DE LA INSTITUCIÓN, ORGANIZADAS EN UN RECORRIDO MULTISENSORIAL A TRAVÉS DE DIVERSOS ASPECTOS EN LOS QUE SE REFLEJA LA DOMINICANIDAD, ENTENDIDOS DENTRO DE SU 
CONTEXTO CARIBEÑO, AMERICANO Y GLOBAL.  SIGNOS DE IDENTIDAD PLANTEA QUE LA IDENTIDAD NO ES UNA CATEGORÍA INMUTABLE ANCLADA EN EL PASADO, SINO QUE TIENE COMPONENTES QUE PERTENECEN A UN MUNDO EN CONSTANTE TRANSFORMACIÓN.
.  

FRANCIS ANDRES SCHUBERT ROMERO, JOHAN ALEXANDER  
CUEVAS MELO

TOURISM ENTERTAINMENT AWARDS TEA 
(DENOMINATIVA)

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS, TODOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS.; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN Y DISEÑO INDUSTRIALES, TODOS ORIENTADOS A LA 
ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN, TODOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE, TODOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE 
CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS; SERVICIOS DE SIMPLIFICACIÓN DE GESTIÓN ORIENTADO A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS; SERVICIOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS INFORMÁTICOS Y LA INFORMACIÓN PERSONAL Y FINANCIERA, ASÍ 
COMO LA DETECCIÓN DEL ACCESO NO AUTORIZADO A DATOS E INFORMACIÓN, TODOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS; LOS SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS.; EL SOFTWARE COMO 
SERVICIO (SAAS), LA PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS), TODOS ORIENTADOS A LA ADMINISTRACIÓN DE CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS..  

43-SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; ALOJAMIENTO TEMPORAL.
.  

JHONATAN INOA CAMILO, PAOLA MARGARITA SILVERIO 
HENRIQUEZ DE INOA

43-SERVICIOS DE HOTELES DE TIPO COMPLEJO TURÍSTICO (RESORT).
 
.  

POLLO TROPICAL Citrus Marinated Chicken 
(DENOMINATIVA)

43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN) Y DE CATERING; HOSPEDAJE TEMPORAL; SERVICIOS DE BAR, BARES DE TAPAS, BARES DE CERVEZAS, BARES DE COMIDAS RÁPIDAS (SNACK-BARS); CAFÉS RESTAURANTES; CAFETERÍAS; COMEDORES; RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO; SERVICIOS DE 
ELABORACIÓN DE COMIDAS PARA LLEVAR Y PARA REPARTO A DOMICILIO (CON EXCEPCIÓN DE SU TRANSPORTE); SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); SERVICIOS DE PROVISIÓN DE BEBIDAS EN PUNTOS FIJOS Y MÓVILES DURANTE EVENTOS RECREATIVOS, DEPORTIVOS, CULTURALES O 
EDUCATIVOS, CONGRESOS, CONVENCIONES Y FERIAS; SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN) MÓVIL Y DE CATERING MÓVIL..  

DR. GABRIEL SERRANO CLÍNICA MÉDICA Y 
DERMATOLÓGICA  (MIXTA)

Gabriel Serrano Sanmiguel

ZOILA MONSERRATE MONTESINOS SANCHEZ, LUIS MANUEL 
VELASCO JIMENEZ

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO EN LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA, ASÍ COMO EN AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES SIN PROCESAR, PLÁSTICOS SIN PROCESAR; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS; SUSTANCIAS BRONCEADORAS; 
ADHESIVOS PARA USO EN LA INDUSTRIA; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO EN LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  17-GOMA DE CAUCHO EN BRUTO Y SEMIELABORADA, MICA Y SUCEDÁNEOS DE TODAS ESTAS MATERIAS; PLÁSTICOS Y RESINAS EN FORMA EXTRUIDA PARA USO EN FABRICACIÓN; MATERIALES 
DE EMBALAJE, TAPONAMIENTO Y AISLAMIENTO; MANGUERAS FLEXIBLES, NO METÁLICAS; MATERIAS PLÁSTICAS SEMIELABORADAS, MATERIAS PLÁSTICAS EXTRUIDAS PARA USO EN FABRICACIÓN; PLÁSTICOS DE MOLDEO POR INYECCIÓN; RESINAS SINTÉTICAS, SEMIELABORADAS; CINTAS, TIRAS, BANDAS Y 
PELÍCULAS ADHESIVAS; COMPOSICIONES DE RESINAS SINTÉTICAS [SEMIPROCESADAS] PARA USO INDUSTRIAL; RESINAS SINTÉTICAS REFORZADAS CON FIBRA DE CARBONO PARA USO EN FABRICACIÓN, RESINAS POLIMÉRICAS SEMIELABORADAS; FILAMENTOS DE PLÁSTICO PARA IMPRESIÓN 3D; MATERIALES 
FILTRANTES DE ESPUMAS SEMIELABORADAS DE PLÁSTICO; MATERIALES FILTRANTES DE PELÍCULAS SEMIELABORADAS DE PLÁSTICO..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-27404 09/05/2023 1 6 PRO AAA (DENOMINATIVA) JIEMING HE

E/2023-32813 01/06/2023 1 9 CYTOGNOS (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company

E/2023-32365 31/05/2023 10 44 SIMULINES (DENOMINATIVA) Ulthera, Inc.

E/2023-37427 23/06/2023 11 20 35 Celite (MIXTA) ROCA SANITÁRIOS BRASIL LTDA. 

E/2023-14080 08/03/2023 11 35 40 AQUA IBERICA (DENOMINATIVA) FIBRAS SINTETICAS DOMINICANAS, S.R.L.

E/2023-40705 07/07/2023 11 37 38 42 45 Helpz (DENOMINATIVA) HARBBEST IM, S.R.L. 

E/2023-35154 14/06/2023 12 37  (FIGURATIVA) Construction Navale Bordeaux

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA 
INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  6-METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, MENAS; MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN METÁLICOS; CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS; CABLES E HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS; PEQUEÑOS ARTÍCULOS DE FERRETERÍA METÁLICOS; CONTENEDORES 
METÁLICOS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE; CAJAS DE CAUDALES..  

1-ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS POR CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO CIENTÍFICO O DE INVESTIGACIÓN; ANTICUERPOS 
MARCADOS CON FLUOROCROMOS Y KITS DE DIAGNÓSTICO QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN ANTICUERPOS MARCADOS CON FLUOROCROMOS PARA INMUNOFENOTIPADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS MEDIANTE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA USO EN LABORATORIO CLÍNICO O MÉDICO..  9-SOFTWARE 
DESCARGABLE Y GRABADO DE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA REALIZAR ANÁLISIS DE INMUNOFENOTIPADO CELULAR PARA LABORATORIOS CIENTÍFICOS Y USOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN; SOFTWARE DESCARGABLE Y GRABADO DE CITOMETRÍA DE FLUJO PARA REALIZAR ANÁLISIS DE INMUNOFENOTIPADO 
CELULAR PARA DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y MÉDICO; SOFTWARE DESCARGABLE Y GRABABLE PARA ANALIZAR DATOS OBTENIDOS DE MUESTRAS BIOLÓGICAS ADQUIRIDAS POR UN CITÓMETRO DE FLUJO..  

10-APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA USO EN PROCEDIMIENTOS DERMATOLÓGICOS; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA TRATAMIENTOS COSMÉTICOS NO QUIRÚRGICOS; APARATOS COSMÉTICOS QUE UTILIZAN ULTRASONIDO PARA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRATAMIENTO 
ESTÉTICO DE LA PIEL; APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA USO EN PROCEDIMIENTOS DE ULTRASONIDO; DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO EN EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES DE LA PIEL CON ENERGÍA..  44-SERVICIOS DE ESTETICISTAS; SERVICIOS MÉDICOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; 
SERVICIOS MÉDICOS DE IMÁGENES DE ULTRASONIDO; SERVICIOS DERMATOLÓGICOS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN MÉDICA EN EL CAMPO DE LA DERMATOLOGÍA; PROVISIÓN DE ASESORAMIENTO MÉDICO EN EL CAMPO DE LA DERMATOLOGÍA; SERVICIOS MÉDICOS EN EL ÁMBITO DE LOS TRATAMIENTOS DE LA 
PIEL CON ENERGÍA; SERVICIOS MÉDICOS, A SABER, TRATAMIENTOS DERMATOLÓGICOS; PROVISIÓN DE INFORMACIÓN MÉDICA EN EL CAMPO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE CUIDADO DE LA PIEL; PROVISIÓN DE ASESORAMIENTO MÉDICO EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE IMÁGENES POR 
ULTRASONIDO; PROVISIÓN DE UN SITIO WEB QUE PRESENTA INFORMACIÓN SOBRE LA SALUD Y EL BIENESTAR, A SABER, ESTÉTICA Y DERMATOLOGÍA; SERVICIOS DE SALUD PRESTADOS POR CENTROS DE SPA, A SABER, SERVICIOS DE CUIDADO DEL CUERPO; SERVICIOS DE BELLEZA PRESTADOS POR CENTROS 
DE SPA, A SABER, CUIDADO DEL CUERPO.  .  

11-BIDÉS; LAVADORAS; LAVABOS; BAÑERAS; PIEZAS SANITARIAS Y ARTÍCULOS SIMILARES; URINALES, ASIENTOS SANITARIOS (CUBIERTAS DE ASIENTOS); GRIFOS; MEZCLA DE GRIFOS; LAVADORAS; GRIFOS PARA INSTALACIONES SANITARIAS; DUCHAS; DUCHA DE MANO; GRIFO DE DUCHA; INSTALACIONES 
SANITARIAS; FILTROS DE GRIFO..  20-ACABADOS PLÁSTICOS PARA MUEBLES; GABINETES (MUEBLES); MUEBLES DE TOALLA (MUEBLES); CAJAS DE MEDICAMENTOS; CAJAS (GABINETES PARA MEDICAMENTOS); BANCOS; MESAS PARA CAMBIAR PAÑALES; BANCOS PARA LAVAPLATOS; PERCHAS; PERCHAS NO 
METÁLICAS (PERCHAS); PERCHAS DE ROPAS; CESTAS; CESTAS NO METÁLICAS; TINAS NO METÁLICAS; DISTRIBUIDORES / DISPENSADORES FIJOS DE TOALLAS NO METÁLICOS; ESPEJOS; ESPEJOS (PORTÁTILES);{ESPEJOS DE BAÑO}; TUMBONA; GANCHOS NO METÁLICOS; GANCHOS DE CORTINA; GUARNICIONES 
NO METÁLICAS PARA MUEBLES; MUEBLES MODULARES; REVISTEROS; REVESTIMIENTOS MÓVILES PARA LAVAPLATOS..  35-COMERCIALIZACIÓN DE BIDÉS; LAVADORAS; LAVABOS; BAÑERAS; PIEZAS SANITARIAS Y ARTÍCULOS SIMILARES; URINALES, ASIENTOS SANITARIOS (CUBIERTAS DE ASIENTOS); GRIFOS; 
MEZCLA DE GRIFOS; LAVADORAS; GRIFOS PARA INSTALACIONES SANITARIAS; DUCHAS; DUCHA DE MANO; GRIFO DE DUCHA; INSTALACIONES SANITARIAS; FILTROS DE GRIFO; ACABADOS PLÁSTICOS PARA MUEBLES; GABINETES (MUEBLES); MUEBLES DE TOALLA (MUEBLES); CAJAS DE MEDICAMENTOS; CAJAS 
(GABINETES PARA MEDICAMENTOS); BANCOS; MESAS PARA CAMBIAR PAÑALES; BANCOS PARA LAVAPLATOS; PERCHAS; PERCHAS NO METÁLICAS (PERCHAS); PERCHAS DE ROPAS; CESTAS; CESTAS NO METÁLICAS; TINAS NO METÁLICAS; DISTRIBUIDORES / DISPENSADORES FIJOS DE TOALLAS NO METÁLICOS; 
ESPEJOS; ESPEJOS (PORTÁTILES);{ESPEJOS DE BAÑO}; TUMBONA; GANCHOS NO METÁLICOS; GANCHOS DE CORTINA; GUARNICIONES NO METÁLICAS PARA MUEBLES; MUEBLES MODULARES; REVISTEROS; REVESTIMIENTOS MÓVILES PARA LAVAPLATOS; JABONERAS, ESPONJERAS, RETRETES, SOPORTES PARA 
ROLLO DE PAPEL HIGIÉNICO, PORTA TOALLAS..  

11-LOS BAÑOS, BAÑERAS, LAVAMANOS, APARATOS PARA BAÑOS Y DUCHAS Y FILTROS DE AGUA..  35-COMERCIALIZACIÓN DE BAÑOS, BAÑERAS, LAVAMANOS, APARATOS PARA BAÑOS Y DUCHAS Y FILTROS DE AGUA..  40-FABRICACIÓN DE BAÑOS, BAÑERAS, LAVAMANOS, APARATOS PARA BAÑOS Y DUCHAS Y 
FILTROS DE AGUA..  

11-SERVICIOS Y EQUIPOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, E INSTALACIONES SANITARIAS..  37-OBRAS CIVILES..  38-SUMINISTRO DE ACCESO DE USUARIOS A REDES INFORMÁTICAS..  42-SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA..  45-SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA..  

12-VEHÍCULOS Y APARATOS DE LOCOMOCIÓN ACUÁTICA; BARCOS Y EMBARCACIONES DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE RECREO DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE SERVICIO; CUBIERTAS PARA BARCOS Y EMBARCACIONES; CASCOS, DISPOSITIVOS PARA BOTAR 
EMBARCACIONES; VEHÍCULOS ANFIBIOS; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; EQUIPOS PARA REMOLCAR, BOTAR, FONDEAR Y ALOJAR EMBARCACIONES, BARCOS Y EMBARCACIONES; FLOTADORES; REMOLQUES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS; REMOS, PALAS, GANCHOS PARA EMBARCACIONES, 
CORNAMUSAS (NÁUTICA), HÉLICES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, HÉLICES DE TORNILLO; PORTILLOS, PONTONES, RAMPAS PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, PESCANTES PARA EMBARCACIONES, DEFENSAS PARA EMBARCACIONES (PARACHOQUES); EMBARCACIONES DE PLAYA, A SABER, YATES DE ARENA, 
BICICLETAS ACUÁTICAS; EMBARCACIONES DE RECREO O PARA USO PROFESIONAL; PERCHAS METÁLICAS; PIEZAS Y COMPONENTES DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PATINETES ACUÁTICOS..  37-REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN NAVAL, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EMBARCACIONES Y 
BUQUES, INCLUIDO EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTORES, UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS, MOTORES INTRABORDA Y FUERABORDA, EMBARCACIONES Y BUQUES, ACCESORIOS Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS 
INTRABORDA Y FUERABORDA Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE EDIFICIOS TRANSPORTABLES; INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL; SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-35164 14/06/2023 12 37  (FIGURATIVA) SPBI 

E/2023-35158 14/06/2023 12 37  (FIGURATIVA) SPBI

E/2023-35157 14/06/2023 12 37 BENETEAU (DENOMINATIVA) SPBI

E/2023-30134 22/05/2023 14 18 21 25 Kaona (MIXTA)

E/2023-29873 19/05/2023 14 18 25  (FIGURATIVA) DAMA S.P.A.  

12-VEHÍCULOS Y APARATOS DE LOCOMOCIÓN ACUÁTICA; BARCOS Y EMBARCACIONES DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE RECREO DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE SERVICIO; CUBIERTAS PARA BARCOS Y EMBARCACIONES; CASCOS, DISPOSITIVOS PARA BOTAR 
EMBARCACIONES; VEHÍCULOS ANFIBIOS; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; EQUIPOS PARA REMOLCAR, BOTAR, FONDEAR Y ALOJAR EMBARCACIONES, BARCOS Y EMBARCACIONES; FLOTADORES; REMOLQUES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS; REMOS, PALAS, GANCHOS PARA EMBARCACIONES, 
CORNAMUSAS (NÁUTICA), HÉLICES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, HÉLICES DE TORNILLO; PORTILLOS, PONTONES, RAMPAS PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, PESCANTES PARA EMBARCACIONES, DEFENSAS PARA EMBARCACIONES (PARACHOQUES); EMBARCACIONES DE PLAYA, A SABER, YATES DE ARENA, 
BICICLETAS ACUÁTICAS; EMBARCACIONES DE RECREO O PARA USO PROFESIONAL; PERCHAS METÁLICAS; PIEZAS Y COMPONENTES DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PATINETES ACUÁTICOS..  37-REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN NAVAL, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EMBARCACIONES Y 
BUQUES, INCLUIDO EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTORES, UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS, MOTORES INTRABORDA Y FUERABORDA, EMBARCACIONES Y BUQUES, ACCESORIOS Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS 
INTRABORDA Y FUERABORDA Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE EDIFICIOS TRANSPORTABLES; INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL; SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL.

.  

12-VEHÍCULOS Y APARATOS DE LOCOMOCIÓN ACUÁTICA; BARCOS Y EMBARCACIONES DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE RECREO DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE SERVICIO; CUBIERTAS PARA BARCOS Y EMBARCACIONES; CASCOS, DISPOSITIVOS PARA BOTAR 
EMBARCACIONES; VEHÍCULOS ANFIBIOS; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; EQUIPOS PARA REMOLCAR, BOTAR, FONDEAR Y ALOJAR EMBARCACIONES, BARCOS Y EMBARCACIONES; FLOTADORES; REMOLQUES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS; REMOS, PALAS, GANCHOS PARA EMBARCACIONES, 
CORNAMUSAS (NÁUTICA), HÉLICES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, HÉLICES DE TORNILLO; PORTILLOS, PONTONES, RAMPAS PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, PESCANTES PARA EMBARCACIONES, DEFENSAS PARA EMBARCACIONES (PARACHOQUES); EMBARCACIONES DE PLAYA, A SABER, YATES DE ARENA, 
BICICLETAS ACUÁTICAS; EMBARCACIONES DE RECREO O PARA USO PROFESIONAL; PERCHAS METÁLICAS; PIEZAS Y COMPONENTES DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PATINETES ACUÁTICOS..  37-REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN NAVAL, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EMBARCACIONES Y 
BUQUES, INCLUIDO EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTORES, UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS, MOTORES INTRABORDA Y FUERABORDA, EMBARCACIONES Y BUQUES, ACCESORIOS Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS 
INTRABORDA Y FUERABORDA Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE EDIFICIOS TRANSPORTABLES; INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL; SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL..  

12-VEHÍCULOS Y APARATOS DE LOCOMOCIÓN ACUÁTICA; BARCOS Y EMBARCACIONES DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE RECREO DE VELA O DE MOTOR; BARCOS Y EMBARCACIONES DE SERVICIO; CUBIERTAS PARA BARCOS Y EMBARCACIONES; CASCOS, DISPOSITIVOS PARA BOTAR 
EMBARCACIONES; VEHÍCULOS ANFIBIOS; ENGANCHES DE REMOLQUE PARA VEHÍCULOS; EQUIPOS PARA REMOLCAR, BOTAR, FONDEAR Y ALOJAR EMBARCACIONES, BARCOS Y EMBARCACIONES; FLOTADORES; REMOLQUES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS; REMOS, PALAS, GANCHOS PARA EMBARCACIONES, 
CORNAMUSAS (NÁUTICA), HÉLICES PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, HÉLICES DE TORNILLO; PORTILLOS, PONTONES, RAMPAS PARA EMBARCACIONES Y BARCOS, PESCANTES PARA EMBARCACIONES, DEFENSAS PARA EMBARCACIONES (PARACHOQUES); EMBARCACIONES DE PLAYA, A SABER, YATES DE ARENA, 
BICICLETAS ACUÁTICAS; EMBARCACIONES DE RECREO O PARA USO PROFESIONAL; PERCHAS METÁLICAS; PIEZAS Y COMPONENTES DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PATINETES ACUÁTICOS..  37-REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN NAVAL, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EMBARCACIONES Y 
BUQUES, INCLUIDO EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTORES, UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS, MOTORES INTRABORDA Y FUERABORDA, EMBARCACIONES Y BUQUES, ACCESORIOS Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE UNIDADES DE PROPULSIÓN MARINAS 
INTRABORDA Y FUERABORDA Y EQUIPOS DE NAVEGACIÓN; CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE EDIFICIOS TRANSPORTABLES; INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL; SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL..  

ROSIREE ISABELLA  CEDEÑO CHAFARDET, SARA PATRICIA  
PALMET OROZCO 

14-ARTÍCULOS DE BISUTERÍA..  18-ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE..  21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO. 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. .  

14-PIEDRAS PRECIOSAS, PERLAS Y METALES PRECIOSOS E IMITACIONES DE LOS MISMOS; JOYERÍA; INSTRUMENTOS DE TIEMPO; ADORNOS, HECHOS O REVESTIDOS CON METALES O PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, O SUS IMITACIONES; LLAVEROS [BARATIJAS O LLAVEROS]; LLAVEROS DE METALES 
PRECIOSOS; ALFILERES [JOYERÍA]; ALFILERES ORNAMENTALES HECHOS DE METALES PRECIOSOS; ALFILERES ORNAMENTALES PARA SOMBREROS; ALFILERES DE CORBATA; ARTÍCULOS DE DECORACIÓN [BARATIJAS O BISUTERÍA] PARA USO PERSONAL; JOYEROS Y CAJAS PARA RELOJES; JOYAS; JOYERÍA; 
PENDIENTES; ANILLOS [JOYERÍA]; COLLARES [JOYERÍA]; BRAZALETES; ADORNOS PARA ZAPATOS DE METALES PRECIOSOS; ALFILERES DE CORBATA DE METALES PRECIOSOS; GEMELOS; CORREAS DE RELOJ; CORREAS DE RELOJ DE METAL; PARTES Y ACCESORIOS DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS, 
COMPRENDIDOS EN LA CLASE..  18-SOMBRILLAS Y PARASOLES; BAÚLES [EQUIPAJE]; EQUIPAJE, BOLSOS, CARTERAS Y BOLSAS DE TRANSPORTE; BOLSAS DE VIAJE [MARROQUINERÍA]; BOLSOS DE EMBRAGUE; ESTUCHES, DE CUERO O CARTÓN CUERO; NECESERES, SIN ENCASTRAR; CORDONES DE CUERO; 
CINTURONES DE HOMBRO; CARTERAS QUE INCORPORAN TARJETEROS; TARJETEROS DE CUERO; ESTUCHES DE CUERO; CARTERAS DE BOLSILLO; PORTADOCUMENTOS [MALETAS DE TRANSPORTE]; ESTUCHES PARA LLAVES DE CUERO Y PIELES; BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS; BOLSAS DE DEPORTE 
PARA TODO USO; BOLSAS DE HOMBRO; FUNDAS PARA PRENDAS DE VIAJE; BOLSAS PARA ZAPATOS DE VIAJE; BOLSAS DE PLAYA; MOCHILAS; BOLSOS BOSTON; BAÚLES DE VIAJE; BOLSAS DE LONA PARA VIAJES; BOLSAS DE VIAJE; MALETAS CON RUEDAS; CARTERAS TIPO MALETÍN; ESTUCHES DE CUERO O 
CARTÓN CUERO; BANDOLERAS [CORREAS] DE CUERO; BOLSOS, MOCHILAS, MALETAS Y PARAGUAS QUE INCORPORAN TECNOLOGÍA DE COMUNICACIÓN DE CAMPO CERCANO (NFC); PARTES Y ACCESORIOS DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS, COMPRENDIDOS EN LA CLASE..  25-ROPA; ABRIGOS; 
CHAQUETAS [ROPA]; PANTALONES; FALDAS; BLUSAS [ROPA]; ABRIGOS; ROPA; CHAQUETAS PESADAS; SUÉTERES; PANTALONES DE MEZCLILLA; VESTIDOS; IMPERMEABLES; PARKAS; CAMISAS; CAMISONES; CHAQUETAS DE PUNTO; CAMISAS DE POLO; BODIES [ROPA]; PANTALONES HASTA LOS TOBILLOS; BATAS; 
SUDADERAS; MAILLOTS [CALCETERÍA]; MEDIAS; CALCETINES; GUANTES; ROPA INTERIOR; BUFANDAS; CHALES; CORBATAS; LAZOS; BATAS DE BAÑO; TRAJES DE BAÑO; GORROS DE BAÑO; ROPA DE PLAYA; ROPA DE DORMIR; MÁSCARAS PARA DORMIR; CINTURONES [ROPA]; TIRANTES; CALZADO; CHANCLOS; 
SOMBREROS Y BOINAS; GORRAS DE VISERA [ARTÍCULOS PARA LA CABEZA]; CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR QUE INCORPORAN TECNOLOGÍA DE COMUNICACIÓN DE CAMPO CERCANO (NFC); PARTES Y ACCESORIOS DE TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS, COMPRENDIDOS EN LA CLASE..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2022-57004 06/10/2022 FITFLOP (MIXTA) FitFlop Limited

E/2023-40287 06/07/2023 18 22 25 40 RETAZOS DE LO NUESTRO (MIXTA) BRUGAL & CO, S.A. 

E/2023-38591 28/06/2023 22 26 KANEKALON (MIXTA) KANEKA CORPORATION 

E/2023-40192 05/07/2023 25 35 BUGBEE (MIXTA) KR3 Industria e Comercio de Confeccoes LTDA

E/2023-39808 04/07/2023 25 38 41 KINGS LEAGUE (MIXTA) KINGS COMPETITION, S.L.U.

E/2023-28519 15/05/2023 29 30 INVERSIONES DIBALA, S.R.L.

E/2023-39194 30/06/2023 29 30 43  (FIGURATIVA) DIMERO, S.R.L. 

E/2023-39193 30/06/2023 29 30 43 Diccia (DENOMINATIVA) DIMERO, S.R.L. 

E/2022-68479 01/12/2022 29 32 CONGELADOS DE MI TIERRA (MIXTA) MONTSENY, S.R.L. 

E/2023-37064 17/07/2023 29 35 AVA IMPORTS, S.R.L. 

18 21 24 25 27 
35 

18-CUERO E IMITACIONES DE CUERO; EQUIPAJE; MALETAS; BAÚLES Y BOLSAS DE VIAJE; PARAGUAS, SOMBRILLAS Y BASTONES; BOLSAS; BOLSOS DE MANO; MOCHILAS; MONEDEROS; BOLSAS DE ASEO; BOLSAS DE LAVADO; BOLSAS DE LAVADO PARA LLEVAR ARTÍCULOS DE TOCADOR; BOLSAS DE COSMÉTICOS; 
BOLSAS DE MAQUILLAJE; BOLSAS PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR; ESTUCHES DE BELLEZA; BOLSAS Y ESTUCHES; BOLSAS DE VIAJE; BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS; BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS; BOLSAS DE VUELO; BOLSAS PARA ROPA DE VIAJE; BOLSAS DE GIMNASIA; RIÑONERAS; BOLSOS 
DE EMBRAGUE; BOLSAS; MOCHILAS; MALETAS; BOLSOS DE MANO; BOLSAS DE COMPRA; BOLSAS DE COMPRAS DE LONA..  21-VASOS, RECIPIENTES PARA BEBER Y ARTÍCULOS DE BAR; ARTÍCULOS PARA BEBIDAS; MATRACES; CANTIMPLORAS; BOTELLAS PARA BEBER; BOTELLAS PARA BEBER PARA DEPORTES; 
TAZAS DE VIAJE..  24-TEXTILES, PRODUCTOS TEXTILES Y SUCEDÁNEOS DE TEXTILES; TEJIDOS PARA EL HOGAR; ARTÍCULOS Y ARTÍCULOS TEXTILES PARA EL HOGAR; ROPA DE CAMA; ROPA BLANCA PARA EL HOGAR; CORTINAS DE MATERIA TEXTIL O DE PLÁSTICO; ROPA DE CAMA Y MANTAS; MANTAS; COBIJAS; 
LANZA; FUNDAS DE ALMOHADA; TOALLAS; ROPA DE BAÑO; PANTALONES DE FRANELA; FRANELAS FACIALES; TOALLAS FACIALES DE MATERIAS TEXTILES; ALMOHADILLAS DE MAQUILLAJE DE TELA..  25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS PARA LA CABEZA; SOMBRERERÍA; MÁSCARAS PARA DORMIR; 
MÁSCARAS PARA LOS OJOS; ROPA DE DEPORTE; ROPA CASUAL; PANTALONES; CORREDORES; PANTALONES DEPORTIVOS; ROPA DE SALÓN; SUDADERAS CON CAPUCHA; SUDADERAS; CAMISETAS; CALCETERÍA; MEDIAS; CALIENTAPIERNAS; ROPA DE DORMIR; PIJAMA; CAMISONES; BATAS; TÚNICAS; ROPA 
INTERIOR; LENCERÍA; BRAGAS; SUJETADORES; CINTAS PARA LA CABEZA; ZAPATILLAS; POLAINAS; SOMBREROS; CINTURONES; TRAJES DE BAÑO; TRAJES DE BAÑO; BAÑADORES; CALZONCILLOS DE BAÑO; TRAJE DE BAÑO (HOMBRE); SHORTS DE BAÑO..  27-ALFOMBRAS [ESTERAS]; ESTERAS; COLCHONETAS DE 
YOGA.. 35- SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN RELACIÓN CON CUERO, IMITACIONES DE CUERO, EQUIPAJE, MALETAS, BAÚLES, BOLSOS DE VIAJE, PARAGUAS, SOMBRILLAS, BASTONES, BOLSAS, BOLSOS DE MANO, MOCHILAS, MONEDEROS, NECESERES, BOLSAS DE LAVADO, BOLSAS DE LAVADO PARA 
LLEVAR ARTÍCULOS DE TOCADOR, BOLSAS DE COSMÉTICOS, BOLSAS DE MAQUILLAJE, BOLSAS PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR, ESTUCHES DE BELLEZA, BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE VUELO, BOLSAS DE ROPA PARA VIAJES, 
BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS DE CADERA, BOLSOS DE MANO, BOLSAS, MOCHILAS, MALETAS, BOLSOS DE MANO, BOLSAS DE LA COMPRA, BOLSAS DE LONA PARA LA COMPRA, VASOS, RECIPIENTES PARA BEBER, ARTÍCULOS DE BAR, ARTÍCULOS PARA BEBIDAS, PETACAS, CANTIMPLORAS, BOTELLAS PARA BEBER, 
BOTELLAS PARA BEBER PARA DEPORTES, TAZAS DE VIAJE, TEXTILES, PRODUCTOS TEXTILES, SUCEDÁNEOS DE TEXTILES, TELAS PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS TEXTILES PARA EL HOGAR Y ROPA BLANCA, CORTINAS DE MATERIAS TEXTILES O DE MATERIAS PLÁSTICAS, ROPA DE CAMA Y MANTAS, MANTAS, 
COBIJAS, TIROS DE MANTAS, FUNDAS DE ALMOHADA, TOALLAS, ROPA DE BAÑO, FRANELAS, FRANELAS FACIALES, TOALLAS FACIALES DE MATERIAS TEXTILES, ALMOHADILLAS DESMAQUILLANTES DE MATERIAS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR , CALZADO, SOMBRERERÍA, COLCHONETAS, COLCHONETAS DE YOGA; 
SERVICIOS DE VENTA MINORISTA EN LÍNEA DE CUERO, IMITACIONES DE CUERO, EQUIPAJE, MALETAS, BAÚLES, BOLSOS DE VIAJE, PARAGUAS, SOMBRILLAS, BASTONES, BOLSAS, BOLSOS DE MANO, MOCHILAS, MONEDEROS, NECESERES, BOLSAS DE LAVADO, BOLSAS DE LAVADO PARA LLEVAR ARTÍCULOS DE 
TOCADOR, BOLSAS DE COSMÉTICOS , BOLSAS DE MAQUILLAJE, BOLSAS PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR, ESTUCHES DE BELLEZA, BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE VUELO, BOLSAS DE ROPA PARA VIAJES, BOLSAS DE GIMNASIA, 
RIÑONERAS, BOLSOS DE EMBRAGUE, BOLSAS, MOCHILAS, MALETAS, BOLSAS DE MANO , BOLSAS DE LA COMPRA, BOLSAS DE LA COMPRA DE LONA, VASOS, RECIPIENTES PARA BEBER, ARTÍCULOS DE BAR, ARTÍCULOS PARA BEBER, PETACAS, CANTIMPLORAS, BOTELLAS PARA BEBER, BOTELLAS PARA BEBER PARA 
DEPORTES, TAZAS DE VIAJE, TEXTILES, ARTÍCULOS TEXTILES, SUCEDÁNEOS DE TEXTILES, TELAS PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS TEXTILES PARA EL HOGAR Y ARTÍCULOS, ROPA DE CAMA, ROPA DE CASA, CORTINAS DE MATERIAS TEXTILES O DE MATERIAS PLÁSTICAS, ROPA DE CAMA Y MANTAS, COBIJAS, TIROS 
DE MANTAS, MANTAS, FUNDAS DE ALMOHADAS, TOALLAS, ROPA DE BAÑO, FRANELAS, FRANELAS FACIALES, TOALLAS FACIALES DE MATERIAS TEXTILES, ALMOHADILLAS DESMAQUILLANTES DE MATERIAS TEXTILES, ROPA, PARA PRENDAS DE VESTIR, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, COLCHONETAS, COLCHONETAS 
DE YOGA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE PEDIDOS POR CORREO EN RELACIÓN CON CUERO, IMITACIONES DE CUERO, EQUIPAJE, MALETAS, BAÚLES, BOLSOS DE VIAJE, PARAGUAS, SOMBRILLAS, BASTONES, BOLSAS, BOLSOS DE MANO, MOCHILAS, MONEDEROS, BOLSAS DE ASEO, BOLSAS DE LAVADO, 
BOLSAS DE LAVADO PARA LLEVAR ARTÍCULOS DE TOCADOR, COSMÉTICOS, BOLSOS, BOLSAS DE MAQUILLAJE, BOLSAS PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR, ESTUCHES DE BELLEZA, BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE 
ROPA PARA VIAJES, BOLSAS DE GIMNASIA, RIÑONERA, BOLSAS DE MANO, BOLSAS, MOCHILAS, MALETAS, BOLSAS DE TELA, BOLSAS PARA LA COMPRA, BOLSAS DE LONA PARA LA COMPRA, VASOS, RECIPIENTES PARA BEBER, ARTÍCULOS PARA BAR, ARTÍCULOS PARA BEBIDAS, PETACAS, CANTIMPLORAS, BOTELLAS 
PARA BEBER, BOTELLAS PARA BEBER PARA DEPORTES, TAZAS DE VIAJE, TEXTILES, ARTÍCULOS TEXTILES, SUCEDÁNEOS DE TEXTILES, TELAS PARA EL HOGAR, TEXTILES PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS Y PRODUCTOS, ROPA DE CAMA, ROPA BLANCA, CORTINAS DE MATERIAS TEXTILES O DE MATERIAS PLÁSTICAS, 
ROPA DE CAMA Y MANTAS, COBIJAS, TIROS DE MANTAS, MANTAS, FUNDAS DE ALMOHADA, TOALLAS, ROPA DE BAÑO, FRANELAS, FRANELAS FACIALES, TOALLAS FACIALES DE MATERIAS TEXTILES, ALMOHADILLAS DESMAQUILLANTES DE MATERIAS TEXTILES, ROPA, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, 
COLCHONETAS, COLCHONETAS DE YOGA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR EN RELACIÓN CON EL CUERO, IMITACIONES DE CUERO, EQUIPAJE, MALETAS, BAÚLES, BOLSOS DE VIAJE, PARAGUAS, SOMBRILLAS, BASTONES, BOLSAS, BOLSOS DE MANO, MOCHILAS, MONEDEROS, NECESERES, BOLSAS DE LAVADO, 
BOLSAS DE LAVADO PARA LLEVAR ARTÍCULOS DE TOCADOR, BOLSAS DE COSMÉTICOS, BOLSAS DE MAQUILLAJE, BOLSAS PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR, ESTUCHES DE BELLEZA, BOLSAS DE VIAJE, BOLSAS DE ASEO VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE COSMÉTICOS VENDIDAS VACÍAS, BOLSAS DE VUELO, BOLSAS DE 
ROPA PARA VIAJES, BOLSAS DE GIMNASIA, BOLSAS DE CADERA, BOLSOS DE MANO, BOLSAS, MOCHILAS, MALETAS, BOLSOS DE MANO, BOLSAS DE LA COMPRA, BOLSAS DE LONA PARA LA COMPRA, VASOS, RECIPIENTES PARA BEBER, ARTÍCULOS DE BAR, ARTÍCULOS PARA BEBIDAS, PETACAS, PETACAS, BOTELLAS 
PARA BEBER, BOTELLAS PARA BEBER PARA DEPORTES, TAZAS DE VIAJE, TEXTILES, PRODUCTOS TEXTILES, SUCEDÁNEOS DE TEXTILES, TELAS PARA EL HOGAR, ARTÍCULOS TEXTILES PARA EL HOGAR Y ROPA DE CAMA, ROPA BLANCA CORTINAS DE MATERIAS TEXTILES O DE MATERIAS PLÁSTICAS, ROPA DE CAMA 
Y MANTAS, MANTAS, MANTAS, MANTAS, FUNDAS DE ALMOHADA, TOALLAS, ROPA DE BAÑO, FRANELAS, FRANELAS FACIALES, TOALLAS FACIALES DE MATERIAS TEXTILES, ALMOHADILLAS DESMAQUILLANTES DE MATERIAS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA, COLCHONETAS, 
COLCHONETAS DE YOGA; SERVICIOS DE PROGRAMAS DE TARJETAS DE FIDELIZACIÓN; EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS DE INCENTIVOS DE VENTAS Y/O PROMOCIÓN; SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE ESQUEMAS DE INCENTIVOS DE VENTAS Y/O PROMOCIÓN; EXPLOTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE TARJETAS 
DE FIDELIDAD; ESTABLECIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES, VENTAS, INCENTIVOS Y ACTIVIDADES PROMOCIONALES; ASESORAMIENTO O CONSULTORÍA EMPRESARIAL EN MATERIA DE FRANQUICIAS; ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL EN MATERIA DE FRANQUICIAS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL RELACIONADA CON FRANQUICIAS; SERVICIOS PUBLICITARIOS Y PROMOCIONALES, INCLUIDA LA PUBLICIDAD POR CORREO DIRECTO; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; DECORACIÓN DE ESCAPARATES; 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS MENCIONADOS.

18-BOLSOS DE PLAYA, BOLSOS DE COMPRAS, BOLSOS DE MANO, BULTOS ESCOLARES, BOLSAS Y NECERES..  22-TODOS Y SACOS DE MATERIALES TEXTILES..  25-PRENDAS DE VESTIR, ADORNOS DE CABEZA, SOMBREROS, CHALECOS, CAMISAS, CAMISETAS, VESTIDOS, FALDAS, PANTALONES, ROPA, BUFANDAS, 
BANDANAS..  40-PROYECTO DE ECONOMIA CIRCULAR PARA EL PROCESAMIENTO Y TRANSFORMACION DE MATERIALES TEXTILES, ESPECIFICAMENTE UNIFORMES DE CASA BRUGAL.  

22-FIBRAS PARA USO EN LA FABRICACIÓN DE PELUCAS Y CABELLO POSTIZO..  26-PELUCAS; CABELLO POSTIZO; EXTENSIONES DE CABELLO; EXTENSIONES DE CABELLO TEJIDAS; CABELLO SINTÉTICO TRENZADO.
.  

25-VESTIDOS; PIJAMAS; BATAS (GUARDAPOLVOS); CAMISAS; PANTALONES; PANTALONES CORTOS (SHORTS); FALDAS..  35-COMERCIO DE PRENDAS DE VESTIR; ESPACIOS DE VENTA (MARKETPLACE).
.  

25-PRENDAS DE VESTIR; CALZADO; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA; CAMISETAS DE FÚTBOL; BOTAS DE FÚTBOL; CAMISAS CON BOTONES; POLOS; CAMISETAS IMPRESAS; ROPA DE BEBÉ PARA LA PARTE SUPERIOR DEL CUERPO; CAMISETAS INTERIORES TÉRMICAS; ROPA RESISTENTE A CONDICIONES CLIMÁTICAS 
EXTERNAS; VESTIMENTA; BANDANAS [PAÑUELOS PARA EL CUELLO]; BUFANDAS; GORROS; SANDALIAS DE BAÑO; GORROS Y GORRAS PARA DEPORTES; SOMBREROS DE LANA; ALBORNOCES; TRAJES DE BAÑO; ROPA INTERIOR; CAPUCHAS; CHALES; CINTURONES [VESTIMENTA]; CORBATAS; CORSÉS; ESTOLAS 
[PIELES]; FULARES; GORRAS; GUANTES [VESTIMENTA]; IMPERMEABLES; MEDIAS; CALCETINES; CALENTADORES DE PIERNAS; PAÑUELOS DE CUELLO; PIJAMAS; TACOS PARA BOTAS DE FÚTBOL; TIRANTES; MAILLOTS; MITONES; OREJERAS; PLANTILLAS; PAJARITAS; PAREOS; SOBAQUERAS; DISFRACES [TRAJES]; 
VESTIDOS DE PLAYA; VISERAS; LIGAS PARA CALCETINES; LIGUEROS; PANTIS; LEOTARDOS; ZUECOS; ABRIGOS; CHAQUETAS DEPORTIVAS; CHAQUETAS DE PLUMAS; PANTUFLAS; ZAPATILLAS; SLIPS; VESTIDOS; ROPA DE GIMNASIA; ZAPATILLAS DE GIMNASIA; GABARDINAS; GABANES; FALDAS; ESCARPINES; 
VESTIDOS DE CUERO; COMBINACIONES [ROPA INTERIOR]; CHAQUETONES; CHAQUETAS; CHALECOS; CAMISETAS; CAMISAS; CALZONCILLOS; BOTINES; CAÑAS DE BOTAS; BOTAS; BOLSAS PARA CALENTAR LOS PIES QUE NO SEAN ELÉCTRICAS; BLUSAS; ANTIDESLIZANTES PARA EL CALZADO; ALPARGATAS; 
PRENDAS DE PUNTO; ANORAKS; PARKAS; CAMISETAS DE DEPORTE; ROPA DE DEPORTE; REPRODUCCIONES DE EQUIPACIONES DE FÚTBOL; ROPA PARA HACER EJERCICIO..  38-DIFUSIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA POR INTERNET; DIFUSIÓN CONTINUA DE CONTENIDOS DE AUDIO Y DE 
VÍDEO POR INTERNET; SERVICIOS DE DIFUSIÓN CONTINUA DE CONTENIDOS DE VÍDEO Y DE AUDIO; TRANSMISIÓN DE ARCHIVOS DE DATOS, AUDIO, VÍDEO Y MULTIMEDIA, INCLUIDOS ARCHIVOS DESCARGABLES Y ARCHIVOS DIFUNDIDOS EN FLUJO CONTINUO EN REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; 
DISTRIBUCIÓN DE DATOS O IMÁGENES AUDIOVISUALES A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL O INTERNET; SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET; SERVICIOS DE ACCESO DE USUARIO A PLATAFORMAS EN INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN MEDIANTE 
PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET Y POR OTROS SOPORTES; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE LÍNEAS DE CHAT, SALAS DE CHAT Y FOROS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONEXIÓN POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN A LÍNEAS TELEFÓNICAS DE CHAT; 
FACILITACIÓN DE TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS EN LÍNEA (ONLINE) Y SALAS DE CHARLA (CHAT ROOMS); SERVICIOS DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES, COMENTARIOS Y CONTENIDOS MULTIMEDIA ENTRE USUARIOS; SERVICIOS DE SALAS DE CHAT Y TABLONES DE 
ANUNCIOS ELECTRÓNICOS EN LÍNEA DESTINADOS A LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUARIOS DE ORDENADOR; FACILITACIÓN DE LÍNEAS DE CHAT POR INTERNET; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE CHATS DE VOZ; SERVICIOS DE SALAS DE CHAT PARA REDES SOCIALES; PROVISIÓN DE FOROS DE 
DISCUSIÓN (CHATS) EN INTERNET; FACILITACIÓN DE FOROS DE DISCUSIÓN (CHATS) EN INTERNET; FOROS [SALAS DE CHAT] PARA SISTEMAS DE REDES SOCIALES; SALAS DE CHAT EN LÍNEA (ONLINE) PARA REDES SOCIALES; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE LÍNEAS DE 
CHAT, SALAS DE CHAT Y FOROS DE INTERNET; TRANSMISIÓN POR INTERNET DE VÍDEOS, PELÍCULAS, IMÁGENES, TEXTOS, FOTOGRAFÍAS, JUEGOS, CONTENIDOS GENERADOS POR USUARIOS, CONTENIDOS DE AUDIO E INFORMACIONES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE DIFUSIÓN VÍA 
SATÉLITE RELACIONADOS CON EVENTOS DEPORTIVOS; EMISIÓN EN CONTINUO DE EVENTOS DE DEPORTES ELECTRÓNICOS; NINGUNO DE LOS ANTERIORES ESTÁ RELACIONADO CON SOFTWARE PARA JUEGOS, VIDEOJUEGOS, JUEGOS PARA LAS REDES SOCIALES, JUEGOS PARA TELÉFONOS MÓVILES, TABLETAS U 
OTROS DISPOSITIVOS MÓVILES.. 41-  SERVICIOS DE EDUCACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS; FACILITACIÓN DE ENTRETENIMIENTO EN DIRECTO; REPRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS EN VIVO; ORGANIZACIÓN DE ACTUACIONES EN VIVO; SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE 
ESPECTÁCULOS DE ENTRETENIMIENTO EN DIRECTO; ACTUACIONES MUSICALES EN DIRECTO; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, FACILITADOS A TRAVÉS DE EMISIONES EN DIRECTO EN LÍNEA; TELEVISIÓN Y PROGRAMAS DE RADIO [PROGRAMACIÓN]; ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES RECREATIVAS; 
SERVICIOS EDUCACIÓN Y DE FORMACIÓN EN MATERIA DE JUEGOS; EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS; ACTIVIDADES CULTURALES; ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES; EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; ENTRETENIMIENTOS 
INTERACTIVOS; ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS, EXHIBICIONES Y COMPETICIONES; ENTRENAMIENTO DEPORTIVO; SERVICIOS DE INFORMACIÓN DEPORTIVA; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO RELACIONADOS CON EL DEPORTE; SERVICIOS EDUCATIVOS EN MATERIA DE DEPORTE; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS; ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES DEPORTIVAS; ARBITRAJE DE COMPETICIONES DEPORTIVAS; SERVICIOS DE DEPORTES ELECTRÓNICOS, A SABER SIMULACIÓN DE JUEGOS DEPORTIVOS EN VIVO; ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES DE DEPORTES ELECTRÓNICOS, A SABER SIMULACIÓN DE 
JUEGOS DEPORTIVOS EN VIVO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN RELATIVA A DEPORTES ELECTRÓNICOS, A SABER SIMULACIÓN DE JUEGOS DEPORTIVOS EN VIVO; ENTRETENIMIENTO EN FORMA DE COMPETICIONES DE DEPORTES ELECTRÓNICOS, A SABER SIMULACIÓN DE JUEGOS DEPORTIVOS EN VIVO; 
ORGANIZACIÓN DE JUEGOS Y COMPETICIONES; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; CLUBES DEPORTIVOS [ENTRENAMIENTO Y MANTENIMIENTO FÍSICO]; SERVICIOS DEPORTIVOS Y MANTENIMIENTO FÍSICO; SERVICIOS DE CLUBES DE DEPORTE; SUMINISTRO EN INSTALACIONES PARA TORNEOS 
DEPORTIVOS; INSTALACIONES PARA EVENTOS DEPORTIVOS, COMPETICIONES DEPORTIVAS Y DE ATLETISMO Y PROGRAMAS DE PREMIOS; ORGANIZACIÓN DE TORNEOS DEPORTIVOS; NINGUNO DE LOS ANTERIORES ESTÁ RELACIONADO CON SOFTWARE PARA JUEGOS, VIDEOJUEGOS, JUEGOS PARA LAS REDES 
SOCIALES, JUEGOS PARA TELÉFONOS MÓVILES, TABLETAS U OTROS DISPOSITIVOS MÓVILES.

ZIN   (DENOMINATIVA) 29- CALDOS DE CARNE Y POLLO.  30-  CONDIMENTOS Y ESPECIAS.

29-HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO; BEBIDAS A BASE DE LECHE DE ALMENDRAS, SOJA, CACAHUATE O DE COCO; 
CALDOS; CACAHUATES Y MANÍS PREPARADOS..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL; PRODUCTOS PARA SAZONAR, 
ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS..  43-TIENDA Y CAFETERÍA DE VENTA Y CONSUMO DE PRODUCTOS DE COMIDA PREPARADA, CAFÉ Y TÉS..  

29-HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO; BEBIDAS A BASE DE LECHE DE ALMENDRAS, SOJA, CACAHUATE O DE COCO; 
CALDOS; CACAHUATES Y MANÍS PREPARADOS..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS. SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL; PRODUCTOS PARA SAZONAR, 
ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS..  43-TIENDA Y CAFETERÍA DE VENTA Y CONSUMO DE PRODUCTOS DE COMIDA PREPARADA, CAFÉ Y TÉS..  

29-FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS..  32-BEBIDAS DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS..  

GLAZE DE QUESO CREMA LA CIABATA  
(DENOMINATIVA)

29-QUESO..  35-SERVICIO DE  IMPORTACIÓN..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-31065 25/05/2023 29 43 21 DalMatas (DENOMINATIVA) EDWARD KELIN TAVAREZ CASTILLO

E/2023-37065 22/06/2023 29 43 Bahiafongo (DENOMINATIVA) RANCHO TIPICO CUEVA DE LAS AGUILAS, S.R.L.

E/2023-31502 26/05/2023 3 25 ROSA DORADA (MIXTA) XINGCAI XU

E/2023-34350 09/06/2023 3 4 BONNE ÉTOILE (DENOMINATIVA) S.C.P. INNOVATION PI 

E/2023-40589 07/07/2023 3 5 Improscar stick (DENOMINATIVA) WASSERMAN MEDIC AB 

E/2023-39579 03/07/2023 3 5 NUBEH (DENOMINATIVA) EMPRESAS DIAZ LIRANZO, S.R.L.

E/2023-41846 13/07/2023 3 5 10 KOTEX CUIDADO PURO Y NATURAL (DENOMINATIVA) KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

E/2020-18681 19/06/2020 3 5 44 SUPRAMED (DENOMINATIVA) FARMOQUIMICA NACIONAL, (FARQUINA ), S.R.L. 

E/2023-36186 19/06/2023 30 32 ¡ATREVETE AL CAMBIO!  (LEMA COMERCIAL) WELLINGTON JOSE VALDEZ VALDEZ

E/2023-41095 10/07/2023 30 34 UTOPIA  (MIXTA) HAGEN HENRI SONNI VELOZ

E/2023-37752 26/06/2023 33 34 ALMA  DE MUJER (DENOMINATIVA) VIVIANA YANARA CERDA, JUAN JOSE SAPENA TABERNER

E/2023-40299 06/07/2023 35 36 FINANZAS BÁSICAS POPULAR (DENOMINATIVA) BANCO POPULAR DOMINICANO, S. A.-BANCO MÚLTIPLE  

E/2021-13452 10/03/2021 35 36 43 HQ (DENOMINATIVA) Pathway IP II GmbH

E/2023-14052 08/03/2023 35 36 43 Premium TRAVEL CLUB (MIXTA) TRAVEL CONCEPTS LIMITED 

29-PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ORIGEN ANIMAL: CARNES, SALCHICHAS, HAMBURGUESAS, CHIMICHURRIS, SALAMI Y QUESO. ASÍ COMO VERDURAS, VEGETALES Y HORTALIZAS..  43-SERVICIOS DE RESTAURANTES, COMIDA RÁPIDA: HOT DOGS, HAMBURGUESAS, CHIMICHURRIS, ASÍ COMO SERVICIOS DE 
CAFETERÍAS Y BARES. 
.  

29-MOFONGO..  43-SERVICIOS DE RESTAURANTE..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES; CREMAS PARA EL CUERPO..  25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

3-PRODUCTOS DE PERFUMERÍA; PRODUCTOS DE MAQUILLAJE; PRODUCTOS COSMÉTICOS..  4-VELAS PERFUMADAS..  

3-JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES..  5-PRODUCTOS SANITARIOS..  

3-PRODUCTOS  DE LIMPIEZA E HIGIENE DEL HOGAR E INSTITUCIONAL, TALES COMO: DETERGENTES, DESINFECTANTES, SUAVIZANTES DE TELA, JABONES, DESGRASANTES, LUSTRADORES, CLORO, LIMPIADORES MULTIUSOS. TAMBIÉN PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DEL CABELLO. 5-AMBIENTADORES.  

3-JABONES Y LAVADOS PARA LA HIGIENE FEMENINA, TOALLITAS IMPREGNADAS PARA LA HIGIENE FEMENINA Y DESODORANTES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA HIGIENE FEMENINA..  5-TOALLAS SANITARIAS, COMPRESAS, PROTECTORES DE PANTY, BRAGAS SANITARIAS, TAMPONES, ALMOHADILLAS PARA LA 
INCONTINENCIA Y ROPA INTERIOR..  10-COPAS MENSTRUALES..  

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA. PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR. JABONES. PRODUCTOS DE PERFUMERÍA. ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES, DENTÍFRICOS. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
VETERINARIOS. PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO. DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  44-SERVICIOS MÉDICOS, SERVICIOS VETERINARIOS, TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS Y ANIMALES.  
SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); 
ESPECIAS; HIELO..  32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

30-CAFÉ..  34-CIGARROS. .  

33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  34-TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  36-LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON OPERACIONES FINANCIERAS O MONETARIAS, A SABER: LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS O INSTITUCIONES AFINES, TALES COMO LAS 
OPERACIONES DE CAMBIO O DE COMPENSACIÓN; LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE NO SEAN BANCOS, TALES COMO LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO, LAS COMPAÑÍAS FINANCIERAS INDIVIDUALES, LOS PRESTAMISTAS, ETC.; LOS SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y DE SOCIEDADES 
DE CARTERA; LOS SERVICIOS DE CORREDORES DE BIENES Y VALORES; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON NEGOCIOS OPERACIONES MONETARIAS CON GARANTÍA DE AGENTES FIDUCIARIOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN DE CHEQUES DE VIAJE Y DE CARTAS DE CRÉDITO; LOS SERVICIOS 
DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA (LEASING); LOS SERVICIOS DE ADMINISTRADORES DE PROPIEDADES, A SABER, SERVICIOS DE ALQUILER, TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES O FINANCIACIÓN; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON SEGUROS, TALES COMO LOS SERVICIOS PRESTADOS POR AGENTES 
O CORREDORES DE SEGUROS, LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS ASEGURADOS Y LOS SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS..  

35-ALQUILER DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS; GESTIÓN DE OFICINAS ADMINISTRADAS Y CON SERVICIOS; SERVICIOS DE APOYO A OFICINAS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS PARA OFICINAS ADMINISTRADAS; SERVICIOS SECRETARIALES; 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, CONTESTADOR TELEFÓNICO, MECANOGRAFÍA, PROCESAMIENTO DE TEXTOS Y TAQUIGRAFÍA; SERVICIOS DE OFICINA; SERVICIOS DE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS; SERVICIOS DE CONTRATACIÓN Y COLOCACIÓN DE PERSONAL; ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN Y 
CONSULTORÍA RELACIONADOS CON ESTOS SERVICIOS..  36-ADMINISTRACIÓN, CORRETAJE, ARRENDAMIENTO Y TASACIÓN DE INMUEBLES; ASUNTOS INMOBILIARIOS; ALQUILER, CORRETAJE, ARRENDAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES COMERCIALES, OFICINAS Y ESPACIOS DE OFICINAS; ALQUILER 
DE PROPIEDADES; ORGANIZACIÓN DE ARRENDAMIENTOS PARA EL ALQUILER DE PROPIEDADES; FACILITACIÓN DE OFICINAS ADMINISTRADAS Y CON SERVICIOS; FINANCIAMIENTO DE DESARROLLO DE PROPIEDADES; ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON ESTOS SERVICIOS..  
43-FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y EXPOSICIONES; ALQUILER DE LOCALES DE OFICINA TEMPORALES; ALQUILER DE MOBILIARIO DE OFICINA; ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON ESTOS SERVICIOS..  

35-PROMOCIÓN DE HOTELES, COMPLEJOS TURÍSTICOS, ALQUILER DE COCHES, MULTIPROPIEDAD, EXCURSIONES Y VIAJES A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE INCENTIVOS; ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE HOTELES..  36-SERVICIOS DE MULTIPROPIEDAD 
DE BIENES INMUEBLES; SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROPIEDADES DE TIEMPO COMPARTIDO; ORGANIZACIÓN DE ALOJAMIENTO EN RÉGIMEN DE TIEMPO COMPARTIDO PARA LAS VACACIONES; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE PROPIEDADES VACACIONALES..  43-ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE HOTEL; 
SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; GESTIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA MIEMBROS; ALQUILER DE ALOJAMIENTO TEMPORAL POR SEMANAS A TRAVÉS DE UNA MEMBRESÍA; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO DE MULTIPROPIEDADES; SERVICIOS DE AGENCIA DE ALQUILER 
DE ALOJAMIENTO [MULTIPROPIEDAD]; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE ALOJAMIENTO [MULTIPROPIEDAD]; SERVICIOS DE RESTAURACIÓN [ALIMENTACIÓN]; SERVICIOS DE BAR Y RESTAURANTE..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-31872 29/05/2023 35 36 43 THE JAMES HOTELS (DENOMINATIVA) Sonesta NYC LLC

E/2023-31871 29/05/2023 35 36 43 THE JAMES HOTELS (MIXTA) Sonesta NYC LLC

E/2023-31867 29/05/2023 35 36 43 THE ROYAL SONESTA (DENOMINATIVA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-31869 29/05/2023 35 36 43 THE ROYAL SONESTA (MIXTA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-33077 02/06/2023 35 43 CITY EXPRESS BY MARRIOTT (MIXTA) MARRIOTT WORLDWIDE CORPORATION

E/2023-23086 19/04/2023 35 43 CITY EXPRESS SUITES BY MARRIOTT (DENOMINATIVA) Marriott Worldwide Corporation

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES.  36-SERVICIOS INMOBILIARIOS RESIDENCIALES; 
SERVICIOS DE CONDOMINIOS; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO RESIDENCIAL A LARGO Y CORTO PLAZO..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y 
COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  36-SERVICIOS INMOBILIARIOS RESIDENCIALES; 
SERVICIOS DE CONDOMINIOS; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO RESIDENCIAL A LARGO Y CORTO PLAZO..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y 
COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES. 36-SERVICIOS INMOBILIARIOS RESIDENCIALES; 
SERVICIOS DE CONDOMINIOS; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO RESIDENCIAL A LARGO Y CORTO PLAZO..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y 
COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS.
.  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  36-SERVICIOS INMOBILIARIOS RESIDENCIALES; 
SERVICIOS DE CONDOMINIOS; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO RESIDENCIAL A LARGO Y CORTO PLAZO..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y 
COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
NEGOCIOS, A SABER, GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS DE VENTA AL POR MENOR PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS, A SABER, SERVICIOS DE TIENDAS DE REGALOS, SOUVENIRS Y TIENDAS DE 
CONVENIENCIA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE CENTROS DE NEGOCIOS, EN CONCRETO, SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET Y USO DE ORDENADORES, IMPRESORAS, TELÉFONOS Y FOTOCOPIADORAS EN HOTELES; 
FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA..  43-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES; SERVICIOS HOTELEROS; SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE USO GENERAL 
PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y FUNCIONES SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVAS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
NEGOCIOS, A SABER, GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS DE VENTA AL POR MENOR PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS, A SABER, SERVICIOS DE TIENDAS DE REGALOS, SOUVENIRS Y TIENDAS DE 
CONVENIENCIA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE CENTROS DE NEGOCIOS, EN CONCRETO, SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET Y USO DE ORDENADORES, IMPRESORAS, TELÉFONOS Y FOTOCOPIADORAS EN HOTELES; 
FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA..  43-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES; SERVICIOS HOTELEROS; SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE USO GENERAL 
PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y FUNCIONES SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVAS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-33052 02/06/2023 35 43 CITY EXPRESS suites BY MARRIOTT (MIXTA) MARRIOTT WORLDWIDE CORPORATION

E/2023-31862 29/05/2023 35 43 CLASSICO A SONESTA COLLECTION (DENOMINATIVA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-31863 29/05/2023 35 43 CLASSICO A SONESTA COLLECTION (MIXTA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-32983 02/06/2023 35 43 HBA Colonial Born (DENOMINATIVA) LODEWIJK JOSEPH BROCKER DOUQUE

E/2023-31864 29/05/2023 35 43 MOD A SONESTA COLLECTION (DENOMINATIVA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-31866 29/05/2023 35 43 MOD A SONESTA COLLECTION (MIXTA) Sonesta International Hotels Corporation

E/2023-39500 03/07/2023 35 43 OOPEN 24/7 (MIXTA) ALDU S.R.L.

E/2023-36836 23/06/2023 36 43 031 CONDO (MIXTA) EDWARD ANTONIO  SALDAÑA MOREL

E/2023-22831 18/04/2023 38 41 Detrás del brindis (DENOMINATIVA) CERVECERIA NACIONAL DOMINICANA, S.A. 

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 
NEGOCIOS, A SABER, GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, INSTALACIONES RECREATIVAS Y DE FITNESS Y TIENDAS DE VENTA AL POR MENOR PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS, A SABER, SERVICIOS DE TIENDAS DE REGALOS, SOUVENIRS Y TIENDAS DE 
CONVENIENCIA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE CENTROS DE NEGOCIOS, EN CONCRETO, SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET Y USO DE ORDENADORES, IMPRESORAS, TELÉFONOS Y FOTOCOPIADORAS EN HOTELES; 
FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE OFICINA..  43-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES; SERVICIOS HOTELEROS; SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE USO GENERAL 
PARA REUNIONES, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA BANQUETES Y FUNCIONES SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; Y SERVICIOS DE RESERVAS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE 
COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE 
INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE 
COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE 
INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES..  43-LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y RESTAURACIÓN (ALIMENTOS Y BEBIDAS).
.  
35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE 
COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE 
INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-AGRUPAR, EN BENEFICIO DE OTROS, REGALOS, ARTÍCULOS DIVERSOS, RECUERDOS Y PRODUCTOS DE CONVENIENCIA (EXCLUYENDO EL TRANSPORTE DE LOS MISMOS), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR CÓMODAMENTE DICHOS PRODUCTOS, DICHO SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR 
TIENDAS MINORISTAS; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL, A SABER, GESTIÓN Y OPERACIÓN DE HOTELES PARA OTROS; PROVEER INSTALACIONES PARA EL USO DE EQUIPOS DE OFICINA Y MAQUINARIA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES 
EMPRESARIALES; PROVEER INSTALACIONES PARA REUNIONES EMPRESARIALES Y EXPOSICIONES COMERCIALES; SERVICIOS DE FRANQUICIA, A SABER, OFRECER ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOTELES..  43-SERVICIOS HOTELEROS; SERVICIOS DE 
COMPLEJOS HOTELEROS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y APERITIVOS; SERVICIOS DE BAR Y COCTELERÍA; SERVICIOS DE CATERING; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES PARA CONFERENCIAS, REUNIONES Y EXPOSICIONES; FACILITACIÓN DE 
INSTALACIONES PARA BANQUETES Y ACTOS SOCIALES PARA OCASIONES ESPECIALES; SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES PARA TERCEROS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

36-PROYECTOS INMOBILIARIOS..  43-HOTELES..  

38-SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; TRANSMISIÓN DE PODCASTS. .  41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; PRODUCCIÓN DE PODCASTS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-35413 15/06/2023 39 41 43 44 KAPPA SENSES (MIXTA) NG HOSPITALITY 

E/2023-32718 01/06/2023 4 35 ASTRAL (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32767 01/06/2023 4 35 DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-39096 30/06/2023 4 35 GH GAS (DENOMINATIVA) G.H. TRADE, S.R.L. 

E/2023-32770 01/06/2023 4 35 GLPRO (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32719 01/06/2023 4 35 LLEGAMOS MAS LEJOS (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32714 01/06/2023 4 35 NEXT ENERGY BY DIPSA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32712 01/06/2023 4 35 NEXT ENERGY SOLUTIONS (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32709 01/06/2023 4 35 NEXT EXPRESS (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32710 01/06/2023 4 35 NEXT MARKET (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32720 01/06/2023 4 35 SCOLTA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32762 01/06/2023 4 35 VETE LEJOS CON NEXT (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-32771 01/06/2023 4 35 43 IN & OUT BY DIPSA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORES INTERNACIONALES DE PETROLEO, S.A. 

E/2023-7194 06/02/2023 41 43 GRUPO ORENES, S.L. 

E/2023-40167 05/07/2023 41 43 MAIN EVENT (DENOMINATIVA) Main Event Entertainment, Inc.

39-AGENCIAS DE VIAJES; ORGANIZACIÓN DE VIAJES, ESTANCIAS TURÍSTICAS, ESPECIALMENTE EN HOTELES Y CLUBES DE VACACIONES, CRUCEROS; ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES, VISITAS TURÍSTICAS; RESERVA DE PLAZAS DE VIAJE, RESERVA DE BILLETES DE AVIÓN; TRANSPORTE, TRANSPORTE DE 
PASAJEROS; EMISIÓN DE TÍTULOS DE TRANSPORTE, ALQUILER DE MEDIOS DE TRANSPORTE, FLETAMENTO TOTAL O PARCIAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE, SERVICIO DE CHOFER, ACOMPAÑAMIENTO Y TRANSPORTE DE PASAJEROS; INFORMACIÓN DE TRANSPORTE; TRANSPORTAR INFORMACIÓN EN REDES 
INFORMÁTICAS Y EN INTERNET..  41-ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES Y EVENTOS CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN DE ESPARCIMIENTO, JUEGOS Y ESPECTÁCULOS DE ENTRETENIMIENTO; ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES; RESERVA DE ENTRADAS PARA ESPECTÁCULOS; 
SERVICIOS DE JUEGOS Y CONCURSOS (EDUCATIVOS O DE ENTRETENIMIENTO) OFRECIDOS EN LÍNEA (DESDE UNA RED INFORMÁTICA); ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, CONGRESOS, SEMINARIOS; PUBLICACIÓN DE FOLLETOS, REVISTAS, PERIÓDICOS; INFORMACIÓN CULTURAL Y/O EDUCATIVA 
Y/O DE ENTRETENIMIENTO EN REDES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE OCIO; SERVICIOS DE CLUBES DE SALUD (FITNESS) Y GIMNASIOS; SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO; PROVISIÓN DE INSTALACIONES: CANCHAS DE TENIS, PISCINAS, PLAYAS, EQUIPOS DE GIMNASIA, EQUIPOS DE EJERCICIO; CLASES DE 
YOGA; INSTRUCCIÓN DE PILATES; ORGANIZACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA AVANZADA; CAMPAMENTOS DE VACACIONES, SERVICIOS DE VILLAS DE VACACIONES (ENTRETENIMIENTO); ORGANIZACIÓN DE SALIDAS EDUCATIVAS; ORGANIZACIÓN DE SALIDAS CULTURALES; SERVICIOS EDUCATIVOS.. 
 43-RESERVACIONES DE HOTEL; RESERVAS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE HOTELES; RESERVA DE ALOJAMIENTO TEMPORAL EN CENTROS TURÍSTICOS; ALQUILER DE CARPAS Y ESTRUCTURAS TRANSPORTABLES; ALQUILER DE TIENDAS DE CAMPAÑA; SERVICIOS 
HOTELEROS; SERVICIOS DE AGENCIAS DE ALOJAMIENTO (HOTELES, CASAS DE HUÉSPEDES); SERVICIOS DE CAMPAMENTOS DE VACACIONES (ALOJAMIENTO); SERVICIOS DE CASAS DE VACACIONES; ALQUILER DE SALAS DE CONFERENCIAS; ALQUILER DE SALAS Y ESPACIOS PARA SEMINARIOS, BANQUETES Y 
RECEPCIONES; SERVICIOS DE BAR; SERVICIOS DE CAFETERÍA; SERVICIOS DE COMEDOR; SERVICIOS DE RESTAURANTE; SERVICIOS DE RESTAURANTE DE AUTOSERVICIO; SERVICIOS DE SNACK-BAR; SERVICIOS DE BANQUETERÍA; SERVICIOS DE SALONES DE TÉ; SERVICIOS DE GUARDERÍA (GUARDERÍAS); 
ORGANIZACIÓN DE FUNCIONES SOCIALES; ALQUILER Y/O PRÉSTAMO DE SALAS DE REUNIONES..  44-FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE SPA; SERVICIOS DE SPA DE SALUD; SERVICIOS DE SAUNA; SERVICIOS DE HAMMAM (SERVICIOS DE BAÑOS TURCOS); CUIDADOS DE HIGIENE Y BELLEZA; SERVICIOS 
COSMÉTICOS (CUIDADOS DE BELLEZA); SALONES DE BELLEZA; ASESORAMIENTO DIETÉTICO Y NUTRICIONAL; SERVICIOS DE CUIDADO DEL CUERPO; SERVICIOS DE TRATAMIENTO FACIAL; SERVICIOS DE MANICURA; SERVICIOS DE PEDICURA; SERVICIOS DE MASAJES; SERVICIOS DE DEPILACIÓN; 
ASESORAMIENTO SOBRE BIENESTAR (SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SOBRE CUIDADOS DE BELLEZA); ASESORAMIENTO NUTRICIONAL; INSTITUTO DE BELLEZA..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

COMBUSTIBLES PARA UNA NUEVA GENERACION 
(DENOMINATIVA)

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-GAS LICUADO DE PETRÓLEO O GAS PROPANO..  35-VENTA DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO O GAS PROPANO..  

4-ADITIVOS QUÍMICOS, ACEITES Y CARBURANTES..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y GESTIÓN DE NEGOCIOS..  

4-COMBUSTIBLE..  35-PUBLICIDAD Y TIENDA DE CONVENIENCIA..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN), PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO, PRESTADO POR EL ESTABLECIMIENTO..  

C ORENES GRAN CASINO PUNTA CANA 
(DENOMINATIVA)

41-SERVICIOS DE APUESTAS; SERVICIOS DE APUESTAS DEPORTIVAS EN LÍNEA; SERVICIOS EN MATERIA DE APUESTAS DEPORTIVAS; SERVICIOS DE JUEGOS DE AZAR O APUESTAS; SERVICIOS DE CASINO, JUEGOS Y APUESTAS; SERVICIOS DE LOTERÍA; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOTERÍAS; JUEGOS DE 
AZAR; SERVICIOS DE BINGO; SERVICIOS DE SALONES DE BINGO; ALQUILER DE MÁQUINAS TRAGAPERRAS [MÁQUINAS DE JUEGOS DE AZAR]; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE CASINOS Y JUEGOS DE AZAR; SERVICIOS DE JUEGOS DE AZAR PARA MÚLTIPLES JUGADORES; SERVICIOS DE JUEGOS DE PÓKER; 
SERVICIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE BINGOS INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE SALAS DE JUEGOS; SERVICIOS DE ALQUILER DE MÁQUINAS DE JUEGOS DE SALAS RECREATIVAS; EXPLOTACIÓN DE SALAS DE JUEGOS; SERVICIOS DE JUEGOS PRESTADOS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES 
MUNDIALES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO; SERVICIOS RECREATIVOS; SERVICIOS DE OCIO; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COMPETICIONES; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COMPETICIONES RELACIONADAS CON EL DEPORTE;  SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN, 
ESPARCIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE COLOQUIOS, CONFERENCIAS, CONGRESOS, SEMINARIOS, SIMPOSIOS; SERVICIOS DE CLUBS NOCTURNOS (CABARET, SALAS DE FIESTAS), DISCOTECAS, MUSIC-HALL (ESPECTÁCULOS DE VARIEDADES); 
SERVICIOS DE DIVERSIONES. .  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); BARES; SERVICIOS DE CAFETERÍA; SERVICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL; SERVICIOS HOTELEROS; ALQUILER DE SALAS DE REUNIÓN; ALQUILER DE SALAS PARA ACTOS SOCIALES. .  

41-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO DEL TIPO DE COMPLEJOS DE ENTRETENIMIENTO EN INTERIORES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE DIVERSIÓN CON SALAS DE JUEGOS, ÁREAS DE JUEGOS INTERACTIVOS E INSTALACIONES PARA JUEGOS Y CENTROS DE FIESTAS CON FINES DE 
ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS Y CELEBRACIONES DE OCASIONES ESPECIALES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE ENTRETENIMIENTO EN INTERIORES QUE INCLUYEN BOLOS, BILLAR, SERVICIOS DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL, SERVICIOS DE JUEGOS DE REALIDAD AUMENTADA, JUEGOS DE 
ENTRETENIMIENTO, PAREDES DE ESCALAR EN ROCA Y CAMINOS DE CUERDAS Y ETIQUETAS LÁSER..  43-SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-40168 05/07/2023 41 43 MAIN EVENT (MIXTA) Main Event Entertainment, Inc.

E/2023-42731 18/07/2023 41 44 psycarolinapena (DENOMINATIVA) CAROLINA  PEÑA JIMÉNEZ

E/2023-38238 27/06/2023 5 10 NUVARING (MIXTA) N.V. ORGANON  

E/2022-60148 20/10/2022 5 10 24 LINACARE (DENOMINATIVA) ANA LIA CASTRO MARTINEZ

E/2023-36303 19/06/2023 7 25 41 WAVE GARDEN (MIXTA) INSTANT SPORT, S.L. 

E/2023-30770 24/05/2023 7 9 37 roborock (MIXTA) Beijing Roborock Technology Co., Ltd.

E/2023-30761 24/05/2023 7 9 37 Z (MIXTA) Beijing Roborock Technology Co., Ltd.

41-PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO DEL TIPO DE COMPLEJOS DE ENTRETENIMIENTO EN INTERIORES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE DIVERSIÓN CON SALAS DE JUEGOS, ÁREAS DE JUEGOS INTERACTIVOS E INSTALACIONES PARA JUEGOS Y CENTROS DE FIESTAS CON FINES DE 
ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS Y CELEBRACIONES DE OCASIONES ESPECIALES; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE ENTRETENIMIENTO EN INTERIORES QUE INCLUYEN BOLOS, BILLAR, SERVICIOS DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL, SERVICIOS DE JUEGOS DE REALIDAD AUMENTADA, JUEGOS DE 
ENTRETENIMIENTO, PAREDES DE ESCALAR EN ROCA Y CAMINOS DE CUERDAS Y ETIQUETAS LÁSER..  43-SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR..  

41-ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SIMPOSIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN; SERVICIOS EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS; 
PRODUCCIÓN DE PODCASTS; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN; PROGRAMAS DE ENTRETENIMIENTO POR RADIO; PROGRAMAS DE ENTRETENIMIENTO POR TELEVISIÓN; PUBLICACIÓN DE TEXTOS QUE NO SEAN PUBLICITARIOS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS 
ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE EDUCACIÓN; SUMINISTRO DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA NO DESCARGABLES..  44-ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO; ATENCIÓN PSICOLÓGICA; CONSULTAS PSICOLÓGICAS; CONSULTORÍA EN PSICOLOGÍA 
INTEGRAL; ELABORACIÓN DE INFORMES PSICOLÓGICOS; EVALUACIÓN DE PERSONALIDAD CON FINES PSICOLÓGICOS; EVALUACIONES Y EXÁMENES PSICOLÓGICOS; EXÁMENES PSICOLÓGICOS; FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA PSICOLOGÍA; ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA; PREPARACIÓN DE 
PERFILES PSICOLÓGICOS; PRUEBAS PSICOLÓGICAS; SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO; SERVICIOS DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA; SERVICIOS DE TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS..  

5-MEDICAMENTOS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO; ANTICONCEPTIVOS QUÍMICOS; CONTRACEPTIVOS...  10-ANTICONCEPTIVOS PARA LA ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE UN DISPOSITIVO; DISPOSITIVOS MÉDICOS..  

5-PAÑALES DESECHABLES, ALGODÓN PLANCHADO, ALGODÓN ROLLO..  10-BAJA LENGUA, BAJANTE DE SANGRE, BAJANTE DE SUERO, BATAS PARA PACIENTES, BATAS QUIRÚRGICAS, BOLSA DE COLECTOMÍA, BOLSA PARA SANGRE, CÁNULA OXÍGENO, CATÉTER, CATÉTER DE SUCCIÓN, CATÉTER EPIDURAL, CATÉTER 
INTRAVENOSO, CATÉTER URETRAL, CINTA PARA AUTOCLAVE, CINTA QUIRÚRGICAS DE SEDA, CINTA QUIRÚRGICAS MICROPOROSAS, CINTA QUIRÚRGICAS TRANSPARENTE, CLAMP UMBILICAL, COLECTORES ORINA, COMPRESAS DE AGUA, CUBRE ZAPATO, CURITAS, DREN PEN ROSE, ELECTROCARDIÓGRAFO, 
ELECTRODO, ESCUPIDERA, ESFIGMOMANÓMETRO, ESPARADRAPO, ESPECULO VAGINALES, ESPECULO NASALES, ESTETOSCOPIO, ESTOQUINETES, GASA QUIRÚRGICA 36X100, GORRO DE CIRUJANO, GORRO DE ENFERMERA, GORRO DE HIELO, GUANTES ESTÉRILES, GUANTES EXAMEN, GUANTES NITRILO, GUANTES 
DE VINILO, JERINGA, LÁMPARA PARA CIRUGÍA, LANCETA PARA SANGRE, LEVIN, LLAVE DE TRES VÍAS, MARIPOSITA, MASCARILLA CIRUJANO, MASCARILLA OXÍGENO, MASCARILLA P/NEB, MASCARILLA PARA POLVO, MICROGOTERO, PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAFÍA, PERITAS NASALES, SONDA FOLEY, SONDA 
NELATON, SUTURAS QUIRÚRGICAS, TERMÓMETRO, TUBO DE TRAQUIOTOMIA, TUBO ENDOTRAQUIAL, VASOS HUMIFICADORES, VENDAJE DE GASA, VENDAJE DE YESO, VENDAJE ELÁSTICO, BISTURÍ..  24-SÁBANAS DESECHABLES..  

7-INSTALACIONES GENERADORAS DE OLAS, EN PARTICULAR MÁQUINAS GENERADORAS DE OLAS..  25-PRENDAS DE VESTIR; CALZADO; ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES; EXPLOTACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y COMPETICIONES DEPORTIVAS; ENTRENAMIENTO DEPORTIVO..  

7-MÁQUINAS BARREDORAS DE CARRETERAS AUTOPROPULSADAS; ROBOTS PARA LIMPIEZA DE SUELOS; MÁQUINAS ELÉCTRICAS DE LIMPIEZA; INSTALACIONES DE ASPIRACIÓN DE POLVO PARA LIMPIAR; INSTALACIONES DE DESEMPOLVADO PARA LIMPIAR; APARATOS DE LIMPIEZA A VAPOR; ASPIRADORAS; 
MANGUERAS PARA ASPIRADORAS; BOQUILLAS DE SUCCIÓN PARA ASPIRADORAS; ASPIRADORAS PARA USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA LAVAR ALFOMBRAS Y MOQUETAS; INSTALACIONES CENTRALES DE LIMPIEZA AL VACÍO; APARATOS DE LAVADO; ROBOTS BARREDORES DE SUELOS; ROBOTS 
TRAPEADORES DE SUELOS; ROBOTS PARA LIMPIAR, BARRER Y FREGAR SUELOS; ASPIRADORAS DE MANO; ASPIRADORAS DE BARRA; ASPIRADORAS INALÁMBRICAS; ASPIRADORAS PARA ELIMINAR LOS ÁCAROS DEL POLVO; MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE SUELOS PARA HOGARES Y EDIFICIOS COMERCIALES; 
MÁQUINAS, A SABER, MÁQUINAS PARA BARRER, LIMPIAR, LAVAR Y LAVAR ROPA; HERRAMIENTAS DE MÁQUINA; ROBOTS (MÁQUINAS) Y MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA LA LIMPIEZA..  9-PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS [SOFTWARE DESCARGABLE] PARA 
SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; SOFTWARE PARA APLICACIÓN DE TELÉFONO INTELIGENTE DESCARGABLE PARA 
SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; SOFTWARE PARA PROCESAR IMÁGENES, GRÁFICOS Y TEXTO; PROGRAMAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS DESCARGABLES; SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE GESTOS; SOFTWARE DE JUEGOS DE ORDENADOR PARA SU USO EN TELÉFONOS 
MÓVILES Y CELULARES; ARCHIVOS DE IMÁGENES DESCARGABLES; ROBOTS HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL; SOFTWARE PARA SU USO EN APARATOS Y MÁQUINAS, A SABER, ASPIRADORAS; SOFTWARE Y HARDWARE PARA EL CONTROL Y DESARROLLO DE ROBOTS Y DISPOSITIVOS ROBÓTICOS; 
SISTEMAS OPERATIVOS INFORMÁTICOS PARA ROBOTS; HARDWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN EL CONTROL DE ROBOTS; SOFTWARE PARA SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS; HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA OPERAR SISTEMAS ROBÓTICOS CONTROLADOS A DISTANCIA..  37-
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE VENTILADORES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DE PURIFICACIÓN DE AGUA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, 
SERVICIO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS SANITARIOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE HUMIDIFICADORES DE AIRE; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LIMPIEZA 
DOMÉSTICOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, REVISIÓN Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS DE AIRE; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COCINA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE LIMPIADORA DE PISOS ELÉCTRICOS; 
RECONSTRUIR MÁQUINAS GASTADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE ASPIRADORAS Y OTROS APARATOS DE LIMPIEZA; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE ALFOMBRAS, MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE SUELOS Y 
ASPIRADORAS..  
7-MÁQUINAS BARREDORAS DE CARRETERAS AUTOPROPULSADAS; ROBOTS PARA LIMPIEZA DE SUELOS; MÁQUINAS ELÉCTRICAS DE LIMPIEZA; INSTALACIONES DE ASPIRACIÓN DE POLVO PARA LIMPIAR; INSTALACIONES DE DESEMPOLVADO PARA LIMPIAR; APARATOS DE LIMPIEZA A VAPOR; ASPIRADORAS; 
MANGUERAS PARA ASPIRADORAS; BOQUILLAS DE SUCCIÓN PARA ASPIRADORAS; ASPIRADORAS PARA USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA LAVAR ALFOMBRAS Y MOQUETAS; INSTALACIONES CENTRALES DE LIMPIEZA AL VACÍO; APARATOS DE LAVADO; ROBOTS BARREDORES DE SUELOS; ROBOTS 
TRAPEADORES DE SUELOS; ROBOTS PARA LIMPIAR, BARRER Y FREGAR SUELOS; ASPIRADORAS DE MANO; ASPIRADORAS DE BARRA; ASPIRADORAS INALÁMBRICAS; ASPIRADORAS PARA ELIMINAR LOS ÁCAROS DEL POLVO; MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE SUELOS PARA HOGARES Y EDIFICIOS COMERCIALES; 
MÁQUINAS, A SABER, MÁQUINAS PARA BARRER, LIMPIAR, LAVAR Y LAVAR ROPA; HERRAMIENTAS DE MÁQUINA; ROBOTS (MÁQUINAS) Y MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA LA LIMPIEZA.
  9-PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS [SOFTWARE DESCARGABLE] PARA SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; ARCHIVOS DE MÚSICA DESCARGABLES; APLICACIÓN DE SOFTWARE DESCARGABLE PARA SU USO EN EL CONTROL DE 
MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; SOFTWARE PARA APLICACIÓN DE TELÉFONO INTELIGENTE DESCARGABLE PARA SU USO EN EL CONTROL DE MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y ROBÓTICAS; SOFTWARE PARA PROCESAR IMÁGENES, GRÁFICOS Y TEXTO; PROGRAMAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS 
DESCARGABLES; SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE GESTOS; SOFTWARE DE JUEGOS DE ORDENADOR PARA SU USO EN TELÉFONOS MÓVILES Y CELULARES; ARCHIVOS DE IMÁGENES DESCARGABLES; ROBOTS HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL; SOFTWARE PARA SU USO EN APARATOS Y MÁQUINAS, 
A SABER, ASPIRADORAS; SOFTWARE Y HARDWARE PARA EL CONTROL Y DESARROLLO DE ROBOTS Y DISPOSITIVOS ROBÓTICOS; SISTEMAS OPERATIVOS INFORMÁTICOS PARA ROBOTS; HARDWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN EL CONTROL DE ROBOTS; SOFTWARE PARA SU USO EN EL CONTROL DE 
MÁQUINAS; HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA OPERAR SISTEMAS ROBÓTICOS CONTROLADOS A DISTANCIA..  37-INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE VENTILADORES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS; 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DE PURIFICACIÓN DE AGUA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS SANITARIOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, 
SERVICIO Y REPARACIÓN DE HUMIDIFICADORES DE AIRE; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LIMPIEZA DOMÉSTICOS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, REVISIÓN Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS DE AIRE; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COCINA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE LIMPIADORA DE PISOS ELÉCTRICOS; RECONSTRUIR MÁQUINAS GASTADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DE ASPIRADORAS Y OTROS APARATOS DE 
LIMPIEZA; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE ALFOMBRAS, MÁQUINAS DE LIMPIEZA DE SUELOS Y ASPIRADORAS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-31258 26/05/2023 SECURITAS (DENOMINATIVA) SECURITAS AB 

E/2023-31257 26/05/2023 Securitas (MIXTA) SECURITAS AB 

9 10 35 37 38 
41 42 

9-  APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, DE PROSPECCIÓN, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE CONTROL, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN 
O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL CONSUMO DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS O DESCARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; EXTINTORES; 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y SALVAMENTO; DISPOSITIVOS PARA CONTROL DE ACCESOS; ALARMAS Y EQUIPOS DE ALERTA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, ORIENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CARTOGRAFÍA; DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN, DETECCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL; ALARMAS CONTRA INCENDIOS; SENSOR DE ALARMA; INSTRUMENTOS DE ALARMA; 
INSTALACIONES DE ALARMA; ALARMAS DE SEGURIDAD; ALARMAS DE HUMO; CÁMARAS [FOTOGRAFÍA]; MONITORES [HARDWARE DE COMPUTADORA]; MONITORES [PROGRAMAS DE COMPUTADORA]; APARATOS DE VIGILANCIA QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; ROBOTS DE VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS FOTOGRÁFICOS, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (SUPERVISIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; INSTALACIONES DE ALARMAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS, DESPERTADORES, CENTRALES PUESTOS Y ESTACIONES DE ALARMA; APARATOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS PARA LA SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN DEL ACCESO; 
APARATOS PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LOS PROCESOS INDUSTRIALES; APARATOS PARA REGISTRAR EL TIEMPO Y LA PRESENCIA; CÁMARAS PARA CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN; APARATOS DE SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN DE ACCESO; APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA REGISTRO, PROCESAMIENTO, TRANSMISIÓN, ALMACENAMIENTO Y PRODUCCIÓN DE DATOS; VERIFICACIÓN 
(SUPERVISIÓN) Y APARATOS DE RECEPCIÓN DE DATOS; LÍNEAS DE RETARDO ELÉCTRICO; APARATOS ELÉCTRICOS DE ENCENDIDO REMOTO; BATERÍAS PARA ILUMINACIÓN; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD; LLAVES ELECTRÓNICAS; CONTROLES REMOTOS; SISTEMAS DE SEGURIDAD QUE VIGILAN CONTINUAMENTE EL TRANSPORTE PROTEGIDO DE VALORES; SISTEMAS DE SEGURIDAD QUE PERMITEN 
DETECTAR SITUACIONES ANÓMALAS Y, EN SU CASO, LOS VALORES A SER DESTRUIDOS O INUTILIZADOS; SISTEMAS DE PROTECCIÓN DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE VALORES; SISTEMAS DE REGISTRO Y LOCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS QUE SON DE TRANSPORTE DE VALORES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA TODOS LOS BIENES MENCIONADOS; DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN; ALARMAS Y EQUIPOS DE ALERTA; EQUIPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD; SENSORES, DETECTORES E INSTRUMENTOS DE VIGILANCIA; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE APLICACIÓN; SOFTWARE; APARATOS DE VISIÓN NOCTURNA; ESCAPES DE INCENDIO; TRANSCEPTORES DE RADIO; INTERRUPTORES, ELÉCTRICOS; TERMOSTATOS; DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; 
INSTRUMENTOS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL; SIRENAS; MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; BASES DE DATOS; TABLEROS DE CONTROL ELÉCTRICO; SERVIDORES EN NUBE; COMPUTADORA COMPONENTES Y PARTES; APARATOS SISMOGRÁFICO, MONITOR DE VIBRACIONES, ANALIZADOR E INSTRUMENTOS DE VISUALIZACIÓN ELECTRÓNICA PARA ESTRUCTURAS COMO EDIFICIOS; SENSORES DE VIBRACIÓN; 
REGISTRADORES DE VIBRACIONES EN ESTRUCTURAS CAUSADAS POR EXPLOSIVOS DE DETONACIÓN; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL ANÁLISIS Y LA VISUALIZACIÓN DE SEÑALES RELACIONADAS CON EXPLOSIVOS DETONANTES; SENSORES DE EXPLOSIVOS DETONANTES; DETONANTE PARA EXPLOSIVOS DETONANTES; AMPLIFICADORES DE SEÑAL; SONDAS PARA MEDIR LA VELOCIDAD DE DETONACIÓN Y 
EXPLOSIVOS; FUENTES DE ALIMENTACIÓN, IMPRESORAS, TRAZADORES DE GRÁFICOS (PLÓTERES) Y SUS PARTES; BOTONES DE ALARMA; CERRADURAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS; CERRADURAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS PARA PUERTAS; ABREPUERTAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS; CONTROLADORES ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS; ETIQUETAS TRANSMISORAS, RECEPTORES, SENSORES, 
MONITORES, PANTALLAS DE INTERFAZ DE BUSCAPERSONAS Y VISUALIZADORES UTILIZADOS EN COMBINACIÓN COMO SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE PACIENTES, RECLUSOS O PERSONAL, Y SUS PARTES; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES PARA LA LOCALIZACIÓN DE PACIENTES; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES PARA IDENTIFICAR LA LOCALIZACIÓN DE PACIENTES; ACCESORIOS Y PIEZAS PARA 
TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; TRANSMISORES; RECEPTORES; ANTENAS; PANTALLAS, PROCESADORES DE SEÑALES, CONSOLAS, RADIOFAROS, CABLES, TRANSDUCTORES ACÚSTICOS DE ALARMA; CABLE DE FIBRA ÓPTICA; SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN COMPUESTO POR UN TRANSMISOR PERSONAL INALÁMBRICO DIGITALIZADO EN FORMA DE PULSERA Y/O COLGANTE, UNA UNIDAD 
ELECTRÓNICA RECEPTORA Y UNO O MÁS MONITORES DE VÍDEO Y/O AUDIO PERIMETRALES Y/O MONITORES INALÁMBRICOS; SISTEMA ELECTRÓNICO PORTÁTIL COMPUESTO POR UN INTERRUPTOR SENSIBLE A LA POSICIÓN Y UNA UNIDAD DE CONTROL CON UNA ALARMA ACÚSTICA PARA INDICAR CUÁNDO UN OCUPANTE DE UNA SILLA ESTÁ A PUNTO DE ABANDONAR LA SILLA. SISTEMAS ELECTRÓNICOS, EN 
CONCRETO, UNA ALFOMBRILLA SENSIBLE A LA PRESIÓN CONECTADA POR CABLE A UN TEMPORIZADOR, QUE ESTÁ CONECTADO POR CABLE AL SISTEMA DE LLAMADA DE ENFERMERÍA EXISTENTE PARA SUPERVISAR LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS EN CAMA, POR EJEMPLO, PACIENTES MÉDICOS, RESIDENTES EN RESIDENCIAS DE ANCIANOS Y SIMILARES; SISTEMA DE LLAMADA INALÁMBRICO COMPUESTO POR UNA 
COMPUTADORA CENTRAL, UN RECEPTOR INALÁMBRICO, UN REPETIDOR SIN LOCALIZACIÓN, UN REPETIDOR CON LOCALIZACIÓN, UN INTERRUPTOR DE PARED, UN TRANSMISOR DE LLAMADA FIJO, UN DETECTOR DE HUMO INALÁMBRICO, UN TRANSMISOR UNIVERSAL, UN TRANSMISOR DE RECORRIDO DE GUARDIA, UN TRANSMISOR DE DIRECTORIO, UNA PANTALLA ALFANUMÉRICA Y UN TRANSMISOR UNIVERSAL 
CON INTERRUPTOR MAGNÉTICO PARA SU USO EN EL SECTOR SANITARIO; SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN COMPUESTO POR PULSERAS INALÁMBRICAS Y UNO O MÁS MONITORES PERIMETRALES; HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICOS ADAPTADOS PARA FINES DE CONTROL DE INVENTARIOS, O ADAPTADOS PARA SU USO COMO PARTE DE UN SISTEMA DE CONTROL Y REPOSICIÓN DE INVENTARIOS; 
ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA FINES DE CONTROL DE INVENTARIOS, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA FINES DE IDENTIFICACIÓN Y CONTROL, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS, TARJETAS O DISPOSITIVOS SIMILARES ADAPTADOS PARA SU USO CON APARATOS DE IDENTIFICACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; LECTORES DE CÓDIGOS DE BARRAS, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS; LECTORES DE ETIQUETAS DE 
IDENTIFICACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; ESTANTERÍAS DE ALMACENAMIENTO PARA DISCOS DE COMPUTADORA, O PARA DISQUETES DE COMPUTADORA, O PARA ETIQUETAS ELECTRÓNICAS, O PARA LECTORES DE CÓDIGOS DE BARRAS; CERRADURAS (ELÉCTRICAS) CON ALARMAS; CONTROLES DE TELE-RADIO PARA ALARMAS ANTIRROBO ELECTRÓNICAS; DISPOSITIVOS DE CIERRE ELÉCTRICOS; APARATOS, 
INSTRUMENTOS O DISPOSITIVOS ADAPTADOS PARA SU USO EN LOCALIZACIÓN O DETECCIÓN DE MOVIMIENTO, O QUE TENGAN LA NATURALEZA DE ALARMAS DE PÁNICO; PILAS, BATERÍAS, GRUPOS DE ALIMENTACIÓN [TRANSFORMADORES] Y CARGADORES DE PILAS Y BATERÍAS; TRÍPODES; PRISMÁTICOS; CÁMARAS; GAFAS, MONTURAS DE GAFAS, ESTUCHES DE GAFAS, CRISTALES DE GAFAS, GAFAS 
PROTECTORAS, VISORES; LUPAS; ROPA DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES Y LESIONES; CALZADO DE PROTECCIÓN; BOTAS, ZAPATOS Y CALZADO, TODOS ELLOS DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES O LESIONES; FICHAS, ETIQUETAS Y TARJETAS, TODAS ELLAS ADAPTADAS PARA SU USO EN COMPUTADORAS O CON ELLOS, O PARA SU USO EN EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE TRATAMIENTO DE DATOS O CON 
ELLOS, O PARA SU USO EN APARATOS DE CONTROL DE DATOS MICROPROCESADOS O CON ELLOS, O PARA SU USO EN APARATOS DE LECTURA DE FICHAS O CON ELLOS; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PRODUCTOS VIRTUALES DESCARGABLES, EN CONCRETO, DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN, EQUIPOS DE ALARMA Y AVISO, CÁMARAS DE 
SEGURIDAD, EXTINTORES, APARATOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, ALARMAS CONTRA INCENDIOS, SENSORES DE ALARMA, ALARMAS DE SEGURIDAD, DETECTORES DE HUMO, MONITORES E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS TODO ELLO PARA SU USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA.  10-APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA ADAPTADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES DE 
VIGILANCIA PARA USO MÉDICO; APARATOS, INSTRUMENTOS, ALARMAS O SENSORES PARA LA MONITORIZACIÓN DE LOS PACIENTES; CARRITOS DE ENFERMERÍA ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS PARA ADMINISTRARLOS A PACIENTES; CARRITOS ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS PARA ADMINISTRARLOS; CARRITOS ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS Y SUMINISTROS MÉDICOS COMO PARTE 
DE CONTROL DE INVENTARIO Y DE SISTEMA APROVISIONAMIENTO, Y SUS PARTES, COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; FUNCIONES DE OFICINA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EN GENERAL; COLOCACIÓN DE PERSONAL CONTRATADO PARA PROTEGER CONTRA ROBOS, INCENDIO Y 
OTROS DAÑOS; SERVICIOS DE CONTESTACIÓN DE TELÉFONOS; INFORMACIÓN A CONSUMIDORES POR INTERNET EN RELACIÓN CON SERVICIOS DE ALARMAS Y GUARDAS; SERVICIOS DE RECEPCIONISTA (SERVICIOS DE CONTESTADOR TELEFÓNICO); SERVICIOS DE CONTABILIDAD; SUSCRIPCIÓN A SERVICIOS DE SEGURIDAD; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS VIRTUALES, EN CONCRETO, 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y SALVAMENTO, EQUIPOS DE ALARMA Y AVISO, CÁMARAS DE SEGURIDAD, EXTINTORES, APARATOS DE EXTINCIÓN DE APARATOS, ALARMAS DE INCENDIOS, SENSORES DE ALARMA, ALARMAS DE HUMO, MONITORES E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS TODO ELLO PARA 
SU USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA..37-  CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, APARATOS DE SEGURIDAD, APARATOS, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES DE ALARMA, ESTACIONES CENTRALES DE ALARMA Y SISTEMAS, APARATOS E INSTALACIONES DE SEGURIDAD, DISPENSADORES DE EFECTIVO, 
MATERIAL DE IDENTIFICACIÓN; ENSAMBLAJE DE SISTEMAS DE ALARMA; ENSAMBLAJE, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MATERIAL DE PROTECCIÓN, ALARMA E IDENTIFICACIÓN Y TODO EL EQUIPO PREVENTIVO Y DE PROTECCIÓN NECESARIO PARA SEGURIDAD EN TODAS LAS ÁREAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE SISTEMAS DE SEGURIDAD; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE VIGILANCIA CENTRALIZADA DE LA SEGURIDAD; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, DE APARATOS DE CONTROL BASADOS EN MICROPROCESADORES, DE 
APARATOS DE LECTURA DE FICHAS, DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO Y DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE AUTORIZACIÓN; SERVICIOS DE SOPORTE INFORMÁTICO; CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS; ALQUILER, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA, DE HERRAMIENTAS Y DE PIEZAS DE RECAMBIO DE HERRAMIENTAS Y DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS; SERVICIOS DE REPARACIÓN DE 
HERRAMIENTAS, SERVICIOS DE REACONDICIONAMIENTO DE HERRAMIENTAS, SERVICIOS DE LIMPIEZA DE HERRAMIENTAS, REPARACIÓN DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA, REACONDICIONAMIENTO DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA, LIMPIEZA DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO O INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN O CARPINTERÍA, (PRESTADOS O NO EN LÍNEA A PARTIR DE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O DE INTERNET); PROVISIÓN DE UN SITIO WEB EN INTERNET PARA PRESTAR SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LA REPARACIÓN, EL MANTENIMIENTO, LA CONSTRUCCIÓN O LA CARPINTERÍA; SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LA REPARACIÓN DE ALARMAS; SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LA REPARACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL DE SEGURIDAD CENTRALIZADOS, MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA, COMPUTADORAS, SISTEMAS INFORMÁTICOS, APARATOS DE CONTROL 
BASADOS EN MICROPROCESADORES, DE APARATOS DE LECTURA DE FICHAS, DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO Y DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE AUTORIZACIÓN.  38-SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SONIDO Y/O IMÁGENES A TRAVÉS DE CANALES DE COMUNICACIÓN; TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE TÉLEX, TELÉFONO, RADIOTELEFONÍA Y TELEGRAFÍA; SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN; SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE VÍDEO; TRANSMISIÓN DE FLUJO CONTINUO DE DATOS [STREAMING]; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE COMPUTADORA; TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR COMPUTADORA; SUMINISTRO DE ACCESO A BASES DE DATOS; SUMINISTRO DE FOROS DE DISCUSIÓN (CHATS) EN INTERNET; SUMINISTRO DE FOROS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE 
ACCESO DE USUARIO A REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; TRANSMISIÓN DE VÍDEO A LA CARTA..  41-EDUCACIÓN; CURSOS; SEMINARIOS; INSTRUCCIÓN Y PRESTACIÓN DE FORMACIÓN; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE SEMINARIOS; EDUCACIÓN Y PRESTACIÓN DE FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA PROTECCIÓN, LA LUCHA CONTRA INCENDIOS, LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y LA 
PREVENCIÓN DE PÉRDIDAS..  42-  SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD Y AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICO; CONSULTORÍA TÉCNICA; SERVICIOS DE 
INGENIERÍA RELACIONADOS A COMPUTADORAS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE COMPUTADORAS; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE DATOS ELECTRÓNICOS; ALMACENAMIENTO DE DATOS EN LÍNEA; SERVICIOS DE ALOJAMIENTOS DE SITIOS WEB, SOFTWARE COMO SERVICIO, Y ALQUILER DE SOFTWARE; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS); INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DE LA FÍSICA; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL CAMPO DE LA QUÍMICA; MINERÍA DE DATOS (DEPURACIÓN DE DATOS); SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE GEOTÉCNICA; DISEÑO, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; INVESTIGACIÓN RELATIVA A ASUNTOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE INGENIERÍA, QUÍMICA Y FÍSICA; ELABORACIÓN DE INFORMES PERICIALES POR INGENIEROS; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS; ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS ANTERIORES; INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS MEDIANTE LA TECNOLOGÍA DE INICIO DE SESIÓN ÚNICO PARA APLICACIONES DE SOFTWARE EN LÍNEA; CONSULTORÍA EN MATERIA DE DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD DE DATOS; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
EN INTERNET; SERVICIOS INFORMÁTICOS; SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE CONTROL 
DE INVENTARIOS INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE CONTROL DE INVENTARIOS Y REPOSICIÓN INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE 
INVENTARIOS INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE GESTIÓN DE INVENTARIOS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE GESTIÓN Y REPOSICIÓN DE INVENTARIOS: DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, ALQUILER Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; SERVICIOS INFORMÁTICOS; ALQUILER DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA; DISEÑO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; DISEÑO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO INFORMÁTICO; DISEÑO, MA
TENIMIENTO, ALQUILER Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA SU UTILIZACIÓN EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; SERVICIOS INFORMÁTICOS EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 
CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ALQUILER DE COMPUTADORAS PARA SU USO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON 
APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; DISEÑO DE HARDWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN RELACIÓN CON 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO EN EL ÁMBITO DEL HARDWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS 
DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; DISEÑO DE PROGRAMA 
INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS 
DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE CONTROL ELECTRÓNICO DE ACCESO Y AUTORIZACIONES; ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE CONTROL ELECTRÓNICO DE ACCESO A PUERTAS Y AUTORIZACIONES; SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE SEGURIDAD; SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE FLUIDOS; SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE MÁQUINAS; SERVICIOS DE SUPERVISIÓN MEDIOAMBIENTAL; SUPERVISIÓN MEDIOAMBIENTAL DE ZONAS DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS O DE ZONAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS, O DE ZONAS DE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS; SUPERVISIÓN DE 
ACTIVIDADES QUE INFLUYEN EN EL MEDIO AMBIENTE; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS MEDIANTE ACCESO REMOTO; SUPERVISIÓN DE REDES.
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9-  APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O 
CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL CONSUMO DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS O DESCARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR EXTINTORES; 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y SALVAMENTO; DISPOSITIVOS PARA CONTROL DE ACCESOS; ALARMAS Y EQUIPOS DE ALERTA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, ORIENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CARTOGRAFÍA; DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN, DETECCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL; ALARMAS CONTRA INCENDIOS; SENSOR DE ALARMA; INSTRUMENTOS DE ALARMA; 
INSTALACIONES DE ALARMA; ALARMAS DE SEGURIDAD; ALARMAS DE HUMO; CÁMARAS [FOTOGRAFÍA]; MONITORES [HARDWARE DE COMPUTADORA]; MONITORES [PROGRAMAS DE COMPUTADORA]; APARATOS DE VIGILANCIA QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO; ROBOTS DE VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS; APARATOS E INSTRUMENTOS FOTOGRÁFICOS, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (SUPERVISIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; INSTALACIONES DE ALARMAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS, DESPERTADORES, CENTRALES PUESTOS Y ESTACIONES DE ALARMA; APARATOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS PARA LA SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN DEL ACCESO; 
APARATOS PARA LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LOS PROCESOS INDUSTRIALES; APARATOS PARA REGISTRAR EL TIEMPO Y LA PRESENCIA; CÁMARAS PARA CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN; APARATOS DE SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN DE ACCESO; APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA REGISTRO, PROCESAMIENTO, TRANSMISIÓN, ALMACENAMIENTO Y PRODUCCIÓN DE DATOS; VERIFICACIÓN 
(SUPERVISIÓN) Y APARATOS DE RECEPCIÓN DE DATOS; LÍNEAS DE RETARDO ELÉCTRICO; APARATOS ELÉCTRICOS DE ENCENDIDO REMOTO; BATERÍAS PARA ILUMINACIÓN; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD; LLAVES ELECTRÓNICAS; CONTROLES REMOTOS; SISTEMAS DE SEGURIDAD QUE VIGILAN CONTINUAMENTE EL TRANSPORTE PROTEGIDO DE VALORES; SISTEMAS DE SEGURIDAD QUE PERMITEN 
DETECTAR SITUACIONES ANÓMALAS Y, EN SU CASO, LOS VALORES A SER DESTRUIDOS O INUTILIZADOS; SISTEMAS DE PROTECCIÓN DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE VALORES; SISTEMAS DE REGISTRO Y LOCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS QUE SON DE TRANSPORTE DE VALORES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA TODOS LOS BIENES MENCIONADOS; DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN; ALARMAS Y EQUIPOS DE ALERTA; EQUIPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD; SENSORES, DETECTORES E INSTRUMENTOS DE VIGILANCIA; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE APLICACIÓN; SOFTWARE; APARATOS DE VISIÓN NOCTURNA; ESCAPES DE INCENDIO; TRANSCEPTORES DE RADIO; INTERRUPTORES, ELÉCTRICOS; TERMOSTATOS; DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; 
INSTRUMENTOS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL; SIRENAS; MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS; BASES DE DATOS; TABLEROS DE CONTROL ELÉCTRICO; SERVIDORES EN NUBE; COMPUTADORA COMPONENTES Y PARTES; APARATOS SISMOGRÁFICO, MONITOR DE VIBRACIONES, ANALIZADOR E INSTRUMENTOS DE VISUALIZACIÓN ELECTRÓNICA PARA ESTRUCTURAS COMO EDIFICIOS; SENSORES DE VIBRACIÓN; 
REGISTRADORES DE VIBRACIONES EN ESTRUCTURAS CAUSADAS POR EXPLOSIVOS DE DETONACIÓN; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL ANÁLISIS Y LA VISUALIZACIÓN DE SEÑALES RELACIONADAS CON EXPLOSIVOS DETONANTES; SENSORES DE EXPLOSIVOS DETONANTES; DETONANTE PARA EXPLOSIVOS DETONANTES; AMPLIFICADORES DE SEÑAL; SONDAS PARA MEDIR LA VELOCIDAD DE DETONACIÓN Y 
EXPLOSIVOS; FUENTES DE ALIMENTACIÓN, IMPRESORAS, TRAZADORES DE GRÁFICOS (PLÓTERES) Y SUS PARTES; BOTONES DE ALARMA; CERRADURAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS; CERRADURAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS PARA PUERTAS; ABREPUERTAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS; CONTROLADORES ELECTRÓNICOS PARA PUERTAS; ETIQUETAS TRANSMISORAS, RECEPTORES, SENSORES, 
MONITORES, PANTALLAS DE INTERFAZ DE BUSCAPERSONAS Y VISUALIZADORES UTILIZADOS EN COMBINACIÓN COMO SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE PACIENTES, RECLUSOS O PERSONAL, Y SUS PARTES; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES PARA LA LOCALIZACIÓN DE PACIENTES; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES PARA IDENTIFICAR LA LOCALIZACIÓN DE PACIENTES; ACCESORIOS Y PIEZAS PARA 
TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; TRANSMISORES; RECEPTORES; ANTENAS; PANTALLAS, PROCESADORES DE SEÑALES, CONSOLAS, RADIOFAROS, CABLES, TRANSDUCTORES ACÚSTICOS DE ALARMA; CABLE DE FIBRA ÓPTICA; SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN COMPUESTO POR UN TRANSMISOR PERSONAL INALÁMBRICO DIGITALIZADO EN FORMA DE PULSERA Y/O COLGANTE, UNA UNIDAD 
ELECTRÓNICA RECEPTORA Y UNO O MÁS MONITORES DE VÍDEO Y/O AUDIO PERIMETRALES Y/O MONITORES INALÁMBRICOS; SISTEMA ELECTRÓNICO PORTÁTIL COMPUESTO POR UN INTERRUPTOR SENSIBLE A LA POSICIÓN Y UNA UNIDAD DE CONTROL CON UNA ALARMA ACÚSTICA PARA INDICAR CUÁNDO UN OCUPANTE DE UNA SILLA ESTÁ A PUNTO DE ABANDONAR LA SILLA. SISTEMAS ELECTRÓNICOS, EN 
CONCRETO, UNA ALFOMBRILLA SENSIBLE A LA PRESIÓN CONECTADA POR CABLE A UN TEMPORIZADOR, QUE ESTÁ CONECTADO POR CABLE AL SISTEMA DE LLAMADA DE ENFERMERÍA EXISTENTE PARA SUPERVISAR LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS EN CAMA, POR EJEMPLO, PACIENTES MÉDICOS, RESIDENTES EN RESIDENCIAS DE ANCIANOS Y SIMILARES; SISTEMA DE LLAMADA INALÁMBRICO COMPUESTO POR UNA 
COMPUTADORA CENTRAL, UN RECEPTOR INALÁMBRICO, UN REPETIDOR SIN LOCALIZACIÓN, UN REPETIDOR CON LOCALIZACIÓN, UN INTERRUPTOR DE PARED, UN TRANSMISOR DE LLAMADA FIJO, UN DETECTOR DE HUMO INALÁMBRICO, UN TRANSMISOR UNIVERSAL, UN TRANSMISOR DE RECORRIDO DE GUARDIA, UN TRANSMISOR DE DIRECTORIO, UNA PANTALLA ALFANUMÉRICA Y UN TRANSMISOR UNIVERSAL 
CON INTERRUPTOR MAGNÉTICO PARA SU USO EN EL SECTOR SANITARIO; SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN COMPUESTO POR PULSERAS INALÁMBRICAS Y UNO O MÁS MONITORES PERIMETRALES; HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICOS ADAPTADOS PARA FINES DE CONTROL DE INVENTARIOS, O ADAPTADOS PARA SU USO COMO PARTE DE UN SISTEMA DE CONTROL Y REPOSICIÓN DE INVENTARIOS; 
ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA FINES DE CONTROL DE INVENTARIOS, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS PARA FINES DE IDENTIFICACIÓN Y CONTROL, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS, TARJETAS O DISPOSITIVOS SIMILARES ADAPTADOS PARA SU USO CON APARATOS DE IDENTIFICACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; LECTORES DE CÓDIGOS DE BARRAS, ETIQUETAS ELECTRÓNICAS; LECTORES DE ETIQUETAS DE 
IDENTIFICACIÓN POR RADIOFRECUENCIA; ESTANTERÍAS DE ALMACENAMIENTO PARA DISCOS DE COMPUTADORA, O PARA DISQUETES DE COMPUTADORA, O PARA ETIQUETAS ELECTRÓNICAS, O PARA LECTORES DE CÓDIGOS DE BARRAS; CERRADURAS (ELÉCTRICAS) CON ALARMAS; CONTROLES DE TELE-RADIO PARA ALARMAS ANTIRROBO ELECTRÓNICAS; DISPOSITIVOS DE CIERRE ELÉCTRICOS; APARATOS, 
INSTRUMENTOS O DISPOSITIVOS ADAPTADOS PARA SU USO EN LOCALIZACIÓN O DETECCIÓN DE MOVIMIENTO, O QUE TENGAN LA NATURALEZA DE ALARMAS DE PÁNICO; PILAS, BATERÍAS, GRUPOS DE ALIMENTACIÓN [TRANSFORMADORES] Y CARGADORES DE PILAS Y BATERÍAS; TRÍPODES; PRISMÁTICOS; CÁMARAS; GAFAS, MONTURAS DE GAFAS, ESTUCHES DE GAFAS, CRISTALES DE GAFAS, GAFAS 
PROTECTORAS, VISORES; LUPAS; ROPA DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES Y LESIONES; CALZADO DE PROTECCIÓN; BOTAS, ZAPATOS Y CALZADO, TODOS ELLOS DE PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES O LESIONES; FICHAS, ETIQUETAS Y TARJETAS, TODAS ELLAS ADAPTADAS PARA SU USO EN COMPUTADORAS O CON ELLOS, O PARA SU USO EN EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE TRATAMIENTO DE DATOS O CON 
ELLOS, O PARA SU USO EN APARATOS DE CONTROL DE DATOS MICROPROCESADOS O CON ELLOS, O PARA SU USO EN APARATOS DE LECTURA DE FICHAS O CON ELLOS; PIEZAS Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS MENCIONADOS; PRODUCTOS VIRTUALES DESCARGABLES, EN CONCRETO, DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN, EQUIPOS DE ALARMA Y AVISO, CÁMARAS DE 
SEGURIDAD, EXTINTORES, APARATOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, ALARMAS CONTRA INCENDIOS, SENSORES DE ALARMA, ALARMAS DE SEGURIDAD, DETECTORES DE HUMO, MONITORES E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS TODO ELLO PARA SU USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA.  10-APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA ADAPTADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, INSTRUMENTOS O SENSORES DE 
VIGILANCIA PARA USO MÉDICO; APARATOS, INSTRUMENTOS, ALARMAS O SENSORES PARA LA MONITORIZACIÓN DE LOS PACIENTES; CARRITOS DE ENFERMERÍA ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS PARA ADMINISTRARLOS A PACIENTES; CARRITOS ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS PARA ADMINISTRARLOS; CARRITOS ADAPTADOS PARA CONTENER FÁRMACOS Y SUMINISTROS MÉDICOS COMO PARTE 
DE CONTROL DE INVENTARIO Y DE SISTEMA APROVISIONAMIENTO, Y SUS PARTES, COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS..  35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; FUNCIONES DE OFICINA; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN EN GENERAL; COLOCACIÓN DE PERSONAL CONTRATADO PARA PROTEGER CONTRA ROBOS, INCENDIO Y 
OTROS DAÑOS; SERVICIOS DE CONTESTACIÓN DE TELÉFONOS; INFORMACIÓN A CONSUMIDORES POR INTERNET EN RELACIÓN CON SERVICIOS DE ALARMAS Y GUARDAS; SERVICIOS DE RECEPCIONISTA (SERVICIOS DE CONTESTADOR TELEFÓNICO); SERVICIOS DE CONTABILIDAD; SUSCRIPCIÓN A SERVICIOS DE SEGURIDAD; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS VIRTUALES, EN CONCRETO, 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y SALVAMENTO, EQUIPOS DE ALARMA Y AVISO, CÁMARAS DE SEGURIDAD, EXTINTORES, APARATOS DE EXTINCIÓN DE APARATOS, ALARMAS DE INCENDIOS, SENSORES DE ALARMA, ALARMAS DE HUMO, MONITORES E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS TODO ELLO PARA 
SU USO EN LÍNEA Y EN MUNDOS VIRTUALES EN LÍNEA..37- CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, APARATOS DE SEGURIDAD, APARATOS, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES DE ALARMA, ESTACIONES CENTRALES DE ALARMA Y SISTEMAS, APARATOS E INSTALACIONES DE SEGURIDAD, DISPENSADORES DE EFECTIVO, 
MATERIAL DE IDENTIFICACIÓN; ENSAMBLAJE DE SISTEMAS DE ALARMA; ENSAMBLAJE, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MATERIAL DE PROTECCIÓN, ALARMA E IDENTIFICACIÓN Y TODO EL EQUIPO PREVENTIVO Y DE PROTECCIÓN NECESARIO PARA SEGURIDAD EN TODAS LAS ÁREAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE SISTEMAS DE SEGURIDAD; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE VIGILANCIA CENTRALIZADA DE LA SEGURIDAD; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, DE APARATOS DE CONTROL BASADOS EN MICROPROCESADORES, DE 
APARATOS DE LECTURA DE FICHAS, DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO Y DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE AUTORIZACIÓN; SERVICIOS DE SOPORTE INFORMÁTICO; CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS; ALQUILER, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA, DE HERRAMIENTAS Y DE PIEZAS DE RECAMBIO DE HERRAMIENTAS Y DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS; SERVICIOS DE REPARACIÓN DE 
HERRAMIENTAS, SERVICIOS DE REACONDICIONAMIENTO DE HERRAMIENTAS, SERVICIOS DE LIMPIEZA DE HERRAMIENTAS, REPARACIÓN DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA, REACONDICIONAMIENTO DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA, LIMPIEZA DE MAQUINARIA O DE INSTALACIONES DE MAQUINARIA; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO O INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN O CARPINTERÍA, (PRESTADOS O NO EN LÍNEA A PARTIR DE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O DE INTERNET); PROVISIÓN DE UN SITIO WEB EN INTERNET PARA PRESTAR SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LA REPARACIÓN, EL MANTENIMIENTO, LA CONSTRUCCIÓN O LA CARPINTERÍA; SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LA REPARACIÓN DE ALARMAS; SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO RELACIONADOS CON LA INSTALACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LA REPARACIÓN DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL DE SEGURIDAD CENTRALIZADOS, MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA, COMPUTADORAS, SISTEMAS INFORMÁTICOS, APARATOS DE CONTROL 
BASADOS EN MICROPROCESADORES, DE APARATOS DE LECTURA DE FICHAS, DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO Y DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE AUTORIZACIÓN.     38-SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SONIDO Y/O IMÁGENES A TRAVÉS DE CANALES DE COMUNICACIÓN; TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE TÉLEX, TELÉFONO, RADIOTELEFONÍA Y TELEGRAFÍA; SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN; SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE VÍDEO; TRANSMISIÓN DE FLUJO CONTINUO DE DATOS [STREAMING]; COMUNICACIONES POR TERMINALES DE COMPUTADORA; TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES ASISTIDA POR COMPUTADORA; SUMINISTRO DE ACCESO A BASES DE DATOS; SUMINISTRO DE FOROS DE DISCUSIÓN (CHATS) EN INTERNET; SUMINISTRO DE FOROS EN LÍNEA; SUMINISTRO DE 
ACCESO DE USUARIO A REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; TRANSMISIÓN DE VÍDEO A LA CARTA..  41-EDUCACIÓN; CURSOS; SEMINARIOS; INSTRUCCIÓN Y PRESTACIÓN DE FORMACIÓN; ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE SEMINARIOS; EDUCACIÓN Y PRESTACIÓN DE FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA PROTECCIÓN, LA LUCHA CONTRA INCENDIOS, LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y LA 
PREVENCIÓN DE PÉRDIDAS..  42-  SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; SERVICIOS DE CONTROL DE CALIDAD Y AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICO; CONSULTORÍA TÉCNICA; SERVICIOS DE 
INGENIERÍA RELACIONADOS A COMPUTADORAS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE COMPUTADORAS; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE DATOS ELECTRÓNICOS; ALMACENAMIENTO DE DATOS EN LÍNEA; SERVICIOS DE ALOJAMIENTOS DE SITIOS WEB, SOFTWARE COMO SERVICIO, Y ALQUILER DE SOFTWARE; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS); INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DE LA FÍSICA; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL CAMPO DE LA QUÍMICA; MINERÍA DE DATOS (DEPURACIÓN DE DATOS); SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MATERIA DE GEOTÉCNICA; DISEÑO, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; INVESTIGACIÓN RELATIVA A ASUNTOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE INGENIERÍA, QUÍMICA Y FÍSICA; ELABORACIÓN DE INFORMES PERICIALES POR INGENIEROS; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS; ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS ANTERIORES; INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS MEDIANTE LA TECNOLOGÍA DE INICIO DE SESIÓN ÚNICO PARA APLICACIONES DE SOFTWARE EN LÍNEA; CONSULTORÍA EN MATERIA DE DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD DE DATOS; CONSULTORÍA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
EN INTERNET; SERVICIOS INFORMÁTICOS; SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE CONTROL 
DE INVENTARIOS INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE CONTROL DE INVENTARIOS Y REPOSICIÓN INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE 
INVENTARIOS INFORMATIZADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE GESTIÓN DE INVENTARIOS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELATIVOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN SERVICIOS DE GESTIÓN Y REPOSICIÓN DE INVENTARIOS: DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, ALQUILER Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; SERVICIOS INFORMÁTICOS; ALQUILER DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA; DISEÑO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE EQUIPOS INFORMÁTICOS; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; DISEÑO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO INFORMÁTICO; DISEÑO, 
MAN
ENIMIENTO, ALQUILER Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA SU UTILIZACIÓN EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; SERVICIOS INFORMÁTICOS EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 
CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ALQUILER DE COMPUTADORAS PARA SU USO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON 
APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORA EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; DISEÑO DE HARDWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN RELACIÓN CON 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO EN EL ÁMBITO DEL HARDWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS 
DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; DISEÑO DE PROGRAMA 
INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO, O EN RELACIÓN CON CONTROLADORES ELECTRÓNICOS 
DE ACCESO A PUERTAS O EN RELACIÓN CON APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONTROL DE ACCESO CON LLAVE; ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE CONTROL ELECTRÓNICO DE ACCESO Y AUTORIZACIONES; ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE CONTROL ELECTRÓNICO DE ACCESO A PUERTAS Y AUTORIZACIONES; SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE APARATOS E INSTRUMENTOS DE SEGURIDAD; SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE FLUIDOS; SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE MÁQUINAS; SERVICIOS DE SUPERVISIÓN MEDIOAMBIENTAL; SUPERVISIÓN MEDIOAMBIENTAL DE ZONAS DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS O DE ZONAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS, O DE ZONAS DE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS; SUPERVISIÓN DE 
ACTIVIDADES QUE INFLUYEN EN EL MEDIO AMBIENTE; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SUPERVISIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS MEDIANTE ACCESO REMOTO; SUPERVISIÓN DE REDES. 45- SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS BIENES TANGIBLES E INDIVIDUALES; CONTROL DE SEGURIDAD DEL EQUIPAJE; GUARDAESPALDAS PERSONALES; 
AGENCIAS DE DETECTIVES; GUARDIAS NOCTURNOS; APERTURA DE CERRADURAS DE SEGURIDAD; GUARDIAS; CONSULTORÍA SOBRE SEGURIDAD FÍSICA; VIGILANCIA DE LADRONES Y ALARMAS DE SEGURIDAD; SISTEMAS DE VIGILANCIA COMPUTARIZADOS RELACIONADOS CON EL ROBO; SISTEMAS COMPUTARIZADOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS; SERVICIOS DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA PARA EL SECTOR PRIVADO ORGANIZACIONES; SERVICIOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA ORGANIZACIONES CORPORATIVAS; SERVICIOS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA INSTALACIÓN DE VIVIENDAS; SERVICIOS DE SEGURIDAD DE AERONAVES; SERVICIOS DE IDENTIFICACIÓN, A SABER, LA IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS; LOS SERVICIOS DE CONSULTA E INFORMACIÓN RELACIONADOS 
CON LA SEGURIDAD Y SEGURIDAD; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS; VIGILANCIA DE PLANTAS INDUSTRIALES; VIGILANCIA DE LAS ALARMAS EN LAS CENTRALES DE ALARMA; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES Y LAS PERSONAS; LA VIGILANCIA; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE CAJAS FUERTES, LAS ALARMAS, DISPOSITIVOS 
DE SEGURIDAD Y PRODUCTOS DE SEGURIDAD Y SERVICIOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS; ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE CAJAS FUERTES, ALARMAS, DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PRODUCTOS SEGURIDAD; SERVICIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS; ALQUILER DE EXTINTORES; ALQUILER DE ALARMAS DE INCENDIO.
 



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-39029 29/06/2023 9 14 18 MALAYERBA (MIXTA)

E/2023-19613 16/06/2023 9 14 18 25 KL KANE LACONI (MIXTA) MARCOS ONEL QUEVEDO FELIZ

E/2023-39025 29/06/2023 9 14 18 25 35 MALAYERBA (DENOMINATIVA)

E/2022-68037 16/05/2023 Más fácil, posible  (LEMA COMERCIAL) QIK BANCO DIGITAL DOMINICANO, S.A. -BANCO MÚLTIPLE

E/2023-34332 09/06/2023 WALETO (MIXTA) Innovamed S.A. 

E/2023-34338 09/06/2023 9 35 38 42 44 RCTA TU RECETARIO DIGITAL  (MIXTA) Innovamed S.A. 

COMERCIALIZADORA ALMACENES GARCIA DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

9-LENTES, CARÁTULAS PARA TELÉFONOS CELULARES, CORREAS PARA TELÉFONOS CELULARES, AUDÍFONOS [AURICULARES], APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; ESTUCHES PARA LENTES..  14-METALES PRECIOSOS Y 
SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS; ADORNOS DE BISUTERÍA; ADORNOS DE METALES PRECIOSOS PARA EL CALZADO; ADORNOS DE METALES PRECIOSOS PARA SOMBREROS; ADORNOS PARA LAS 
OREJAS DEL TIPO DE JOYERÍA; ADORNOS PARA ROPA DE METALES PRECIOSOS; ALFILERES [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ALFILERES [JOYERÍA]; ALHAJAS; AMULETOS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ANILLOS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ANILLOS [BARATIJAS]; ANILLOS [JOYERÍA] NO DE METAL PRECIOSO; APARATOS DE 
CRONOMETRAJE DEPORTIVOS [CRONÓMETROS MANUALES]; ARETES; ARTÍCULOS DE BISUTERÍA; BISUTERÍA [JOYERÍA]; BISUTERÍA PARA TELÉFONO CELULAR [NO PARTE INTRÍNSECA DEL APARATO] [ADORNOS]; BRAZALETES Y PULSERAS; CADENA CORDÓN DE JOYERÍA PARA COLLARES; CADENAS DE PIEL PARA 
LLAVES [LLAVEROS]; CAJAS DE METALES PRECIOSOS; CARCASAS DE RELOJ; COLLARES [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; CORDONES PARA LLAVES [LLAVEROS]; CORREAS DE RELOJ DE PLÁSTICO; CORREAS DE RELOJES DE PULSERA; CRONÓMETROS (RELOJES); DESPERTADORES; ESTUCHES ADAPTADOS PARA CONTENER 
ARTÍCULOS DE JOYERÍA; ESTUCHES ADAPTADOS PARA CONTENER ARTÍCULOS DE RELOJERÍA; INSTRUMENTOS DE RELOJERÍA; JOYAS DE FANTASÍA; LLAVEROS [DIJES O LEONTINAS]; PULSERAS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; RELOJES; RELOJES DE PULSERA CON DISPOSITIVO GPS; RELOJES DIGITALES..  18-CUERO 
Y CUERO DE IMITACIÓN, PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PIELES DE ANIMALES; BAÚLES Y MALETAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARMAZONES DE BOLSOS; ARMAZONES DE CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; 
BANDOLERAS DE CUERO; BAÚLES [EQUIPAJE]; BAÚLES DE VIAJE; BILLETERAS; BOLSAS [ENVOLTURAS, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMBALAR; BOLSAS DE CUERO VACÍAS PARA HERRAMIENTAS; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE RED PARA LA COMPRA; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA 
COMPRA; BOLSAS DE VIAJE; BOLSAS PARA LA COMPRA; BOLSITAS DE CUERO PARA EMBALAR; BOLSOS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE DEPORTE; BOLSOS DE MANO; CAJAS DE CUERO O CARTÓN CUERO; CANGUROS PORTABEBÉS; CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; CARTERAS DE BOLSILLO; CARTERAS ESCOLARES; 
ENVOLTURAS DE CUERO PARA EMBALAR; ESTUCHES DE CUERO O CARTÓN CUERO; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR; ESTUCHES PARA LLAVES; ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS]; FUNDAS DE PARAGUAS; MALETAS DE MANO; 
MALETINES PARA DOCUMENTOS; MOCHILAS; MOCHILAS ESCOLARES; MOCHILAS PORTABEBÉS DE CUERO; MONEDEROS; MORRALES; PARASOLES; PORTADOCUMENTOS; PORTAFOLIOS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; PORTAFOLIOS ESCOLARES; PORTAMONEDAS; PORTATRAJES; SOMBRERERAS DE CUERO; 
TARJETEROS [CARTERAS]; VALIJAS, VALIJAS DE MANO..  
9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; 
MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; 
ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS..  18-CUERO Y CUERO DE IMITACIÓN; PIELES DE ANIMALES; ARTÍCULOS DE EQUIPAJE Y BOLSAS DE TRANSPORTE; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS, ARNESES Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA 
ANIMALES..  25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  

COMERCIALIZADORA ALMACENES GARCIA DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

9-LENTES, CARÁTULAS PARA TELÉFONOS CELULARES, CORREAS PARA TELÉFONOS CELULARES, AUDÍFONOS [AURICULARES], APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; ESTUCHES PARA LENTES..  14-METALES PRECIOSOS Y 
SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS; ADORNOS DE BISUTERÍA; ADORNOS DE METALES PRECIOSOS PARA EL CALZADO; ADORNOS DE METALES PRECIOSOS PARA SOMBREROS; ADORNOS PARA LAS 
OREJAS DEL TIPO DE JOYERÍA; ADORNOS PARA ROPA DE METALES PRECIOSOS; ALFILERES [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ALFILERES [JOYERÍA]; ALHAJAS; AMULETOS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ANILLOS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; ANILLOS [BARATIJAS]; ANILLOS [JOYERÍA] NO DE METAL PRECIOSO; APARATOS DE 
CRONOMETRAJE DEPORTIVOS [CRONÓMETROS MANUALES]; ARETES; ARTÍCULOS DE BISUTERÍA; BISUTERÍA [JOYERÍA]; BISUTERÍA PARA TELÉFONO CELULAR [NO PARTE INTRÍNSECA DEL APARATO] [ADORNOS]; BRAZALETES Y PULSERAS; CADENA CORDÓN DE JOYERÍA PARA COLLARES; CADENAS DE PIEL PARA 
LLAVES [LLAVEROS]; CAJAS DE METALES PRECIOSOS; CARCASAS DE RELOJ; COLLARES [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; CORDONES PARA LLAVES [LLAVEROS]; CORREAS DE RELOJ DE PLÁSTICO; CORREAS DE RELOJES DE PULSERA; CRONÓMETROS (RELOJES); DESPERTADORES; ESTUCHES ADAPTADOS PARA CONTENER 
ARTÍCULOS DE JOYERÍA; ESTUCHES ADAPTADOS PARA CONTENER ARTÍCULOS DE RELOJERÍA; INSTRUMENTOS DE RELOJERÍA; JOYAS DE FANTASÍA; LLAVEROS [DIJES O LEONTINAS]; PULSERAS [ARTÍCULOS DE JOYERÍA]; RELOJES; RELOJES DE PULSERA CON DISPOSITIVO GPS; RELOJES DIGITALES..  18-CUERO 
Y CUERO DE IMITACIÓN, PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PIELES DE ANIMALES; BAÚLES Y MALETAS; PARAGUAS Y SOMBRILLAS; BASTONES; FUSTAS Y ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA; ARMAZONES DE BOLSOS; ARMAZONES DE CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; 
BANDOLERAS DE CUERO; BAÚLES [EQUIPAJE]; BAÚLES DE VIAJE; BILLETERAS; BOLSAS [ENVOLTURAS, BOLSITAS] DE CUERO PARA EMBALAR; BOLSAS DE CUERO VACÍAS PARA HERRAMIENTAS; BOLSAS DE DEPORTE; BOLSAS DE MONTAÑISMO; BOLSAS DE RED PARA LA COMPRA; BOLSAS DE RUEDAS PARA LA 
COMPRA; BOLSAS DE VIAJE; BOLSAS PARA LA COMPRA; BOLSITAS DE CUERO PARA EMBALAR; BOLSOS DE CAMPAMENTO; BOLSOS DE DEPORTE; BOLSOS DE MANO; CAJAS DE CUERO O CARTÓN CUERO; CANGUROS PORTABEBÉS; CARTERAS [BOLSOS DE MANO]; CARTERAS DE BOLSILLO; CARTERAS ESCOLARES; 
ENVOLTURAS DE CUERO PARA EMBALAR; ESTUCHES DE CUERO O CARTÓN CUERO; ESTUCHES DE VIAJE [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; ESTUCHES PARA ARTÍCULOS DE TOCADOR; ESTUCHES PARA LLAVES; ESTUCHES PARA TARJETAS DE CRÉDITO [CARTERAS]; FUNDAS DE PARAGUAS; MALETAS DE MANO; 
MALETINES PARA DOCUMENTOS; MOCHILAS; MOCHILAS ESCOLARES; MOCHILAS PORTABEBÉS DE CUERO; MONEDEROS; MORRALES; PARASOLES; PORTADOCUMENTOS; PORTAFOLIOS [ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA]; PORTAFOLIOS ESCOLARES; PORTAMONEDAS; PORTATRAJES; SOMBRERERAS DE CUERO; 
TARJETEROS [CARTERAS]; VALIJAS, VALIJAS DE MANO..  25-VESTUARIO, CALZADO Y SOMBRERERÍA..  35-EL AGRUPAMIENTO PARA EL BENEFICIO DE TERCEROS, DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y SOMBRERERÍA (EXCEPTO SU TRANSPORTE), PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN EXAMINARLOS Y 
COMPRARLOS A SU CONVENIENCIA; ESTE SERVICIO PUEDE SER PRESTADO POR COMERCIOS MINORISTAS O MAYORISTAS, O MEDIANTE CATÁLOGOS DE VENTA POR CORREO O MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS, POR EJEMPLO, SITIOS WEB O PROGRAMAS DE TELEVENTA..  
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9-PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES PARA SU USO EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO, EL ALMACENAMIENTO, EL ENVÍO, LA RECEPCIÓN, LA ACEPTACIÓN Y LA TRANSMISIÓN DE MONEDA DIGITAL, Y LA GESTIÓN DE TRANSACCIONES DE PAGO Y CAMBIO DE MONEDA DIGITAL INCLUYENDO LOS PAGOS DIGITALES DIRIGIDOS A MONEDEROS ELECTRÓNICOS O MÓVILES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
DESCARGABLES PARA EL PROCESAMIENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS Y PARA LA TRANSFERENCIA DE FONDOS HACIA Y DESDE OTROS; PROGRAMAS INFORMATIVOS DESCARGABLES DE AUTENTICACIÓN PARA EL CONTROL DEL ACCESO Y LAS COMUNICACIONES CON ORDENADORES Y REDES INFORMATIVAS; TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO CODIFICADAS MAGNÉTICAMENTE TANTO VIRTUALES COMO FÍSICAS PARA 
LA INTERNET Y QUE INCLUYE APLICACIONES MÓVILES; TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN MAGNÉTICAS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES DE APLICACIONES MÓVILES PARA FACILITAR LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE DE APLICACIÓN MÓVIL DESCARGABLE PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y EMPRESARIAL; SOFTWARE DESCARGABLES PARA PERMITIR LA 
CREACIÓN DE ACTIVOS DIGITALES; SOFTWARE INFORMATIVO DESCARGABLE PARA GESTIONAR Y VALIDAR LAS TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDA, UTILIZANDO CONTRATOS INTELIGENTES BASADOS EN EL BLOCKCHAIN; SOFTWARE DESCARGABLES PARA ACCEDER, LEER Y RASTREAR INFORMACIÓN EN EL BLOCKCHAIN. ARCHIVOS DE IMÁGENES QUE CONTIENEN OBRAS DE ARTE AUTENTIFICADAS POR NFT. 
ARCHIVOS MULTIMEDIA QUE CONTENGAN VÍDEOS AUTENTIFICADOS POR NFT. SERVICIOS DE CONTROL Y DETECCIÓN DE FRAUDES EN EL METAVERSO Y EN OTROS MUNDOS VIRTUALES..35- COMPRADORES Y VENDEDORES DE ACTIVOS NO FUNGIBLES BASADOS EN BLOCKCHAIN. SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS CON PRODUCTOS VIRTUALES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE ARCHIVOS DE 
IMAGEN DESCARGABLES CON FICHAS NO FUNGIBLES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE ARCHIVOS DE IMÁGENES DESCARGABLES CON IMÁGENES DE PERSONAJES PARA EL METAVERSO; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE ARCHIVOS DE DATOS GRABADOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE ARCHIVOS DE DATOS GRABADOS CON METADATOS QUE CONTIENEN 
INFORMACIÓN SOBRE ACTIVOS DIGITALES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE IMÁGENES DIGITALES DESCARGABLES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE FOTOGRAFÍAS DIGITALES DISPONIBLES PARA SU DESCARGA; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE GRÁFICOS INFORMÁTICOS DESCARGABLES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE GRÁFICOS 
DESCARGABLES PARA TELÉFONOS MÓVILES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS PARA ORDENADORES; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE EXPLOTACIÓN; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE SOFTWARE DE REALIDAD VIRTUAL; NEGOCIOS DE PROMOCIÓN DE VENTAS; NEGOCIO DE PROMOCIÓN 
DE VENTAS PARA PROPORCIONAR SOFTWARE RELACIONADO CON AVATARES; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA PROPORCIONAR SOFTWARE PARA FICHAS NO FUNGIBLES; PROMOCIÓN DE VENTAS POR PROPORCIONAR ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES; PROMOCIÓN DE VENTAS POR PROPORCIONAR ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES QUE PRESENTAN FICHAS NO FUNGIBLES (NFT); NEGOCIO DE PROMOCIÓN 
DE VENTAS PARA PROPORCIONAR ARCHIVOS DE IMAGEN DESCARGABLES CON MERCANCÍAS VIRTUALES COMO ROPA, ZAPATOS, BOLSOS, SOMBREROS, GAFAS, EQUIPOS DEPORTIVOS, OBRAS DE ARTE, PINTURAS, JUGUETES, ETC. PARA EL METAVERSO; PROMOCIÓN DE VENTAS MEDIANTE EL SUMINISTRO DE BIENES VIRTUALES DESCARGABLES, A SABER, EL SUMINISTRO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA LA 
REALIDAD VIRTUAL EN LÍNEA Y EN LÍNEA; SUMINISTRO DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL METAVERSO; NEGOCIO DE VENTA AL POR MENOR DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS METABUS; NEGOCIO DE VENTA AL POR MAYOR DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE CONTENIDOS METABUS; NEGOCIO DE VENTA AL POR MAYOR DE INTERFACES DE 
METABUS; NEGOCIO DE VENTA AL POR MENOR DE INTERFACES DE METABUS. PRESTACIÓN DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y VENDEDORES DE MEDIOS DIGITALES, INCLUYENDO, TOKENS NO FUNGIBLES CON CONTENIDO TEXTUAL Y GRÁFICO. 36-  LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON OPERACIONES FINANCIERAS O MONETARIAS, A SABER: LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS O 
INSTITUCIONES AFINES, TALES COMO LAS OPERACIONES DE CAMBIO O DE COMPENSACIÓN; LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE NO SEAN BANCOS, TALES COMO LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO, LAS COMPAÑÍAS FINANCIERAS INDIVIDUALES, LOS PRESTAMISTAS, ETC.; LOS SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y DE SOCIEDADES DE CARTERA; LOS SERVICIOS DE CORREDORES DE BIENES 
Y VALORES; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON NEGOCIOS OPERACIONES MONETARIAS CON GARANTÍA DE AGENTES FIDUCIARIOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN DE CHEQUES DE VIAJE Y DE CARTAS DE CRÉDITO; LOS SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA (LEASING); LOS SERVICIOS DE ADMINISTRADORES DE PROPIEDADES, A SABER, SERVICIOS DE ALQUILER, 
TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES O FINANCIACIÓN; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON SEGUROS, TALES COMO LOS SERVICIOS PRESTADOS POR AGENTES O CORREDORES DE SEGUROS, LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS ASEGURADOS Y LOS SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA NEGOCIACIÓN DE BOLSA DE ACCIONES Y OTROS VALORES FINANCIEROS EN LOS 
MERCADOS FINANCIEROS; INTERCAMBIO FINANCIERO; SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO FINANCIERO; PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN FINANCIERA; INFORMACIÓN FINANCIERA PROPORCIONADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL ÁMBITO DE LOS ACTIVOS ALTERNATIVOS; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN FINANCIERA ELECTRÓNICA, COMPENSACIÓN Y 
CONCILIACIÓN DE TRANSACCIONES FINANCIERA A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS, GESTIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS, GESTIÓN DE CARTERAS DE INVERSIÓN, FONDOS DE INVERSIÓN, FONDOS INDEXADOS Y FONDOS COTIZADOS, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE INVERSIÓN COLECTIVA, SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN DE CRIPTOMONEDAS, SERVICIOS 
FINANCIEROS PROVEYENDO UNA CRIPTOMONEDA PARA UTILIZAR POR MIEMBROS DE LA COMUNIDAD GLOBAL VÍA LA INTERNET; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE CRIPTOMONEDAS, ASESORAMIENTO FINANCIERO EN EL ÁMBITO DE LOS ACTIVOS DIGITALES A SABER, CRIPTOMONEDAS, MONEDA VIRTUAL, TOKENS DIGITALES, MONEDA DIGITAL, TOKENS DE APLICACIONES DESCENTRALIZADAS Y ACTIVOS BASADOS 
EN EL BLOCKCHAIN, PROCESAMIENTO DE PAGOS DE CRIPTOMONEDAS, SERVICIOS DE CORRETAJE FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE COMERCIO FINANCIERO PARA EL COMERCIO DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE COMERCIO FINANCIERO ELECTRÓNICO EN LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DE COMERCIO ALGORÍTMICO; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE ACTIVOS 
DIGITALES EN LA NATURALEZA DE LAS MONEDAS VIRTUALES; SUMINISTRO DE PRESTAMOS COMERCIALES; FACILITACIÓN DE SERVICIOS DE PAGOS ENTRE PARES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN FINANCIERA EN LOS ÁMBITOS DE LA CRIPTOMONEDA, LA MONEDA DIGITAL Y LA MONEDA VIRTUAL; SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE OPERACIONES, A SABER, SERVICIOS DE ELECCIÓN DE OPERACIONES CON VALORES 
PARA SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE OPERACIONES CON MONEDA VIRTUAL, SERVICIOS DE ASISTENCIA CON TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN EL METAVERSO Y OTROS MUNDOS VIRTUALES; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE PAGOS BASADOS EN BLOCKCHAIN; SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE CRIPTOMONEDAS CON TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN. CREACIÓN Y EMISIÓN DE NFTS, ACTIVOS DIGITALES, TOKENS 
DIGITALES, CRIPTO-TOKENS, UTILITY TOKENS, CRIPTODIVISAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES. DISTRIBUCIÓN, COMERCIO, PRÉSTAMO, INTERCAMBIO, ALMACENAMIENTO Y TRANSMISIÓN DE NFT, ACTIVOS DIGITALES, TOKENS DIGITALES, CRIPTO-TOKENS, TOKENS DE UTILIDAD, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS DIGITALES Y MONEDAS VIRTUALES. SISTEMAS DE PROCESAMIENTO DE CRIPTOMONEDAS. 
SERVICIOS BANCARIOS EN EL METAVERSO Y OTROS MUNDOS VIRTUALES; EMISIÓN Y PROCESAMIENTO DE PAGOS DE TARJETAS VIRTUALES PREPAGAS, TARJETAS DE REGALOS, Y PAGOS VIRTUALES EN EL METAVERSO Y OTROS MUNDOS VIRTUALES; CAMBIO DE DIVISAS VIRTUALES, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE MONEDAS VIRTUALES.   38-SALAS DE CHAT DE INTERNET O FOROS EN LÍNEA PARA USUARIOS 
DE ORDENADORES, PARA LA TRANSMISIÓN DE AUDIO, VÍDEO, NOTICIAS EN TIEMPO REAL, CONTENIDOS DE ENTRETENIMIENTO Y OTRA INFORMACIÓN. TRANSMISIÓN DE DATOS, INCLUIDA LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN E IMÁGENES ASISTIDA POR ORDENADOR. ACCESO DEL USUARIO A IMÁGENES DIGITALES, TEXTO, AUDIO, VÍDEO, JUEGOS, CONTENIDOS MULTIMEDIA Y NFT. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
DE CONTENIDOS Y DATOS DE REALIDAD VIRTUAL Y AUMENTADA..  41-SERVICIOS DE SEMINARIOS Y TALLERES EN LINEAS EN LOS ÁMBITOS DE LAS FINANZAS, LA MONEDA DIGITAL, LA CRIPTOMONEDA Y LOS ACTIVOS DIGITALES.  OTROS BIENES VIRTUALES NO DESCARGABLES, INCLUYENDO IMÁGENES DIGITALES COLECCIONABLES QUE UTILIZAN NFTS Y TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN. LAS NFT UTILIZADAS CON LA 
TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN O UN LIBRO DE CONTABILIDAD DISTRIBUIDO. UNA SERIE DE IMÁGENES COLECCIONABLES PLASMADAS EN NFT. EVENTOS Y ACTUACIONES EN EL METAVERSO Y EN LOS CAMPOS DE FINANZAS, CRIPTOMONEDAS Y NFTS..  42-   PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES MULTIMEDIA; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA EL METAVERSO; DISEÑO Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA TOKENS DE SEGURIDAD (DISPOSITIVOS DE ENCRIPTACIÓN); DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA CONTENIDOS 3D/TECNOLOGÍA DE PROYECCIÓN 3D ESTEREOSCÓPICA/ANIMACIÓN 3D; SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS MEDIANTE LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN; INGENIERÍA DE SOFTWARE; PLANIFICACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO; ELÉCTRICOS; 
SERVICIOS DE DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE; CONVERSIÓN DE DATOS DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA; DISEÑO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE REALIDAD VIRTUAL; DISEÑO, MANTENIMIENTO, ALQUILER Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE OPERACIÓN PARA EL METAVERSO; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE BANCO 
PARA EL METAVERSO; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA EL METAVERSO; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE DE EXPLOTACIÓN PARA EL METAVERSO; NEGOCIO DE DESARROLLO DE SOFTWARE DE REALIDAD VIRTUAL RELACIONADO CON AVATARES; DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE ENCRIPTACIÓN DE DATOS; CREACIÓN DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA PARA OTROS 
EN LA NATURALEZA DEL SERVICIO BASADO EN LA WEB QUE PERMITE A LOS USUARIOS CREAR TIENDAS ALOJADAS DE CRIPTOMONEDAS COLECCIONABLES Y BASADAS EN BLOCKCHAIN. SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITE A LOS USUARIOS DE INTERNET CREAR, MARCAR, ANOTAR Y COMPARTIR PÚBLICAMENTE DATOS.
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9-APARATOS PARA LA TRANSMISIÓN DE SONIDO, DATOS O IMÁGENES ; APLICACIONES DE MÓVIL DESCARGABLES PARA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN ; APLICACIONES DE MÓVILES ; APLICACIONES DE MÓVILES DESCARGABLES PARA LA GESTIÓN DE DATOS ; APLICACIONES DE MÓVILES DESCARGABLES PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN ; APLICACIONES DE MÓVILES DESCARGABLES PARA TRANSMISIÓN DE 
DATOS ; APLICACIONES DE SOFTWARE DESCARGABLES ; APLICACIONES DESCARGABLES PARA SU USO CON DISPOSITIVOS MÓVILES ; ARCHIVOS DIGITALES DESCARGABLES AUTENTICADOS POR TÓKENES NO FUNGIBLES [NFT] ; BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS ; BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS GRABADAS EN SOPORTES INFORMÁTICOS ; BASES DE DATOS INFORMÁTICAS ; BASES DE DATOS INTERACTIVAS ; 
BILLETERAS ELECTRÓNICAS DESCARGABLES ; DISPOSITIVOS Y MEDIOS PARA ALMACENAMIENTO DE DATOS ; EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS ; LIBRETAS DIGITALES ; MOTORES DE BASES DE DATOS ; PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA ORDENADORES ; PLATAFORMAS DE SOFTWARE, GRABADO O DESCARGABLE ; PLATAFORMAS Y SOFTWARE DE TELEFONÍA DIGITAL ; PROGRAMAS DE APLICACIÓN ; 
PROGRAMAS DE ORDENADOR (SOFTWARE DESCARGABLE) ; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL ACCESO, CONSULTA Y BÚSQUEDA EN BASES DE DATOS EN LÍNEA ; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA LA GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; REDES DE DATOS ; REGISTRADORES DE DATOS ; SOFTWARE ; SOFTWARE DE ACCESO MULTIUSUARIO A REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES DE INFORMACIÓN ; SOFTWARE DE 
APLICACIÓN PARA DISPOSITIVOS MÓVILES ; SOFTWARE DE ORDENADOR PARA SU USO EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DIGITALES MÓVILES DE MANO Y OTROS PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE CONSUMO ; SOFTWARE INFORMÁTICO DE COMERCIO ELECTRÓNICO QUE PERMITE A LOS USUARIOS REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA ; SOFTWARE PARA 
GESTIÓN DE DATOS Y DE FICHEROS INFORMÁTICOS Y BASES DE DATOS ; SOFTWARE PARA LA COMUNICACIÓN, LAS REDES Y LAS REDES SOCIALES ; SOFTWARE PARA LA GESTIÓN OPERATIVA DE TARJETAS MAGNÉTICAS Y ELECTRÓNICAS PORTÁTILES ; SOFTWARE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN ; SOFTWARE PARA PROVEEDORES DE SOLUCIONES DIGITALES ; TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICAS ; TARJETAS INTELIGENTES, CODIFICADAS Y MAGNÉTICAS ; TARJETAS MAGNÉTICAS PARA LLEVAR DATOS..35- ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE REEMBOLSO A PACIENTES; 
ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE SALUD PREPAGOS ; ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE AFILIACIÓN; ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO CULTURAL Y EDUCATIVO ; BASES DE DATOS INFORMÁTICAS (COMPILACIÓN DE DATOS EN -); COMUNICACIÓN (PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE -) PARA SU VENTA AL POR MENOR; DIFUSIÓN DE MATERIAL DE MARKETING Y 
PUBLICITARIO; GESTIÓN DE ARCHIVOS Y REGISTROS RELACIONADOS CON EL ESTADO DE SALUD DE PACIENTES; GESTIÓN DE BASES DE DATOS; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES DE PUNTOS DE VENTA AL POR MENOR; MARKETING DIGITAL; ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES O PUBLICITARIOS; ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; PROCESADO, SISTEMATIZACIÓN Y GESTIÓN DE DATOS ; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVENTA; PROMOCIÓN DE VENTAS; RECOPILACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN MÉDICA; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA DERIVACIÓN DE LOS PACIENTES; SERVICIOS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS; SERVICIOS 
DE GESTIÓN DE DATOS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE VENTAS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE NEGOCIOS PRESTADOS EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O DESDE INTERNET ; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS EN LÍNEA; SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIGITAL; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE VENTAS; SERVICIOS DE RECOPILACIÓN DE DATOS DE PUNTO DE VENTA 
INFORMATIZADOS PARA MINORISTAS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS Y SANITARIOS Y MATERIAL MÉDICO; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, VETERINARIAS Y SANITARIAS, ASÍ COMO DE SUMINISTROS MÉDICOS; SERVICIOS PUBLICITARIOS PRESTADOS MEDIANTE UNA BASE DE DATOS; SISTEMATIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS; TRATAMIENTO DE DATOS; VENTA AL POR MENOR (PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU -).   36-INFORMACIÓN FINANCIERA; PROCESAMIENTO DE PAGOS POR TARJETA DE DÉBITO; PROCESAMIENTO DE PAGOS POR TARJETA DE CRÉDITO; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS..38- ACCESO A CONEXIONES DE 
TELECOMUNICACIONES A INTERNET O A BASES DE DATOS; ACCESO A UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA; ACCESO DE USUARIOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN REDES DE DATOS; COMUNICACIÓN DE DATOS POR MEDIO DE TELECOMUNICACIONES; COMUNICACIÓN POR REDES PRIVADAS VIRTUALES; DIFUSIÓN DIGITAL DE AUDIO; FACILITACIÓN DE ACCESO A TELECOMUNICACIONES Y ENLACES CON BASES DE 
DATOS INFORMÁTICAS Y CON INTERNET; FACILITACIÓN DE ENLACES DE ACCESO DE TELECOMUNICACIONES A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS Y A INTERNET; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN PARA INTERCAMBIO DE DATOS DIGITALES; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES VIRTUALES PARA LA INTERACCIÓN EN TIEMPO REAL ENTRE USUARIOS DE ORDENADOR; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO 
DE DATOS ALMACENADOS EN BASES DE DATOS ACCESIBLES A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE LÍNEAS DE CHAT, SALAS DE CHAT Y FOROS DE INTERNET; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTOCOLO DE APLICACIONES INALÁMBRICAS INCLUYENDO AQUELLOS QUE UTILICEN CANALES DE COMUNICACIÓN SEGUROS; SALAS DE 
CHARLA VIRTUALES ESTABLECIDAS A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO; SERVICIOS DE ACCESO A CANALES DE TELECOMUNICACIÓN PARA SERVICIOS DE TELEVENTA ; SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO EN INTERNET; SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET; SERVICIOS DE ACCESO A TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE ACCESO DE USUARIO A 
PLATAFORMAS EN INTERNET; SERVICIOS DE ACCESO POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN A PELÍCULAS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN DISPONIBLES MEDIANTE UN SERVICIO DE VÍDEO A LA CARTA; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DIGITAL; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN PARA EL INTERCAMBIO DE DATOS EN FORMATO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS ALMACENADOS EN UNA 
BASE DE DATOS ACCESIBLE POR RED DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN MEDIANTE PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET Y POR OTROS SOPORTES;SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITAL ; SUMINISTRO DE ACCESO A REDES DE TELECOMUNICACIONES ; TELECOMUNICACIONES ; TRANSFERENCIA INALÁMBRICA DE DATOS MEDIANTE PROTOCOLOS 
DE APLICACIONES INALÁMBRICAS [WAP] ; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN E IMÁGENES RELATIVAS A PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINA E HIGIENE ; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS E HIGIENE ; TRANSMISIÓN DE INFORMACIONES DIGITALES ; TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN BASES DE DATOS A TRAVÉS DE 
REDES DE TELECOMUNICACIÓN. 42 - ACTUALIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS CONFORME A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS ; ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE HISTORIALES MÉDICOS ; ALOJAMIENTO DE PLATAFORMAS EN INTERNET ; CONSULTORÍA EN INVESTIGACIÓN FARMACÉUTICA ; CONSULTORÍA RELACIONADA CON LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO FARMACÉUTICOS ; 
CONVERSIÓN MULTIPLATAFORMA DE CONTENIDO DIGITAL A OTRAS FORMAS DE CONTENIDO DIGITAL ; COSMETOLOGÍA (INVESTIGACIÓN EN -) ; DESARROLLO DE BASES DE DATOS ; DESARROLLO DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICAMENTOS ; DESARROLLO DE PROGRAMAS DE DATOS ; DESARROLLO DE SOFTWARE ; DESARROLLO Y ELABORACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN ; DESARROLLO, PROGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE ; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE PARA SU USO CON TECNOLOGÍA MÉDICA ; DISEÑO Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MÉDICA ; DISEÑO, CREACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE PÁGINAS WEB ; DISEÑO, DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE ; FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA ; FACILITACIÓN DE 
MOTORES DE BÚSQUEDA PARA OBTENER DATOS MEDIANTE REDES DE COMUNICACIÓN ; HOSPEDAJE DE PLATAFORMAS DE TRANSACCIONES EN INTERNET ; INFORMACIÓN CIENTÍFICA Y MÉDICA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y ENSAYOS CLÍNICOS ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON UNA FINALIDAD MÉDICA ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN EL CAMPO DE LA FARMACIA ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
RELACIONADA CON LOS COSMÉTICOS ; INVESTIGACIÓN MÉDICA ; INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA MEDICINA ; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE VACUNAS Y MEDICAMENTOS ; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO FARMACÉUTICOS ; INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO ; INVESTIGACIONES EN COSMÉTICA ; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON 
PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA LA TRANSMISIÓN DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL, CONTENIDOS DE VÍDEO Y MENSAJES ; PRESTACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS VIRTUALES MEDIANTE INFORMÁTICA EN LA NUBE ; PROGRAMACIÓN DE PÁGINAS WEB ; PROGRAMACIÓN DE PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS ; PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; 
PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE DE TELECOMUNICACIONES ; PROGRAMACIÓN PARA ORDENADORES EN EL CAMPO MÉDICO ; REDACCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA APLICACIONES MÉDICAS ; SERVICIOS DE AYUDA EN LÍNEA PARA USUARIOS DE PROGRAMAS DE ORDENADOR ; SERVICIOS DE HOSPEDAJE INTERACTIVOS QUE PERMITEN AL USUARIO PUBLICAR Y COMPARTIR SU PROPIO CONTENIDO E 
IMÁGENES EN LÍNEA ; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA ; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA Y FARMACOLÓGICA ; SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN PARA LAS INDUSTRIAS FARMACÉUTICA Y SANITARIA ; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN MATERIA DE TRASTORNOS MÉDICOS Y SU TRATAMIENTO ; SUMINISTRO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS VIRTUALES PARA LA 
INFORMÁTICA EN LA NUBE.   44-PREPARACIÓN DE RECETAS MÉDICAS POR FARMACÉUTICOS; SERVICIOS DE TELEMEDICINA; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE FARMACIA..  

9-APLICACIONES DE MÓVIL DESCARGABLES PARA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN ; APLICACIONES DE MÓVILES ; APLICACIONES DE MÓVILES DESCARGABLES PARA LA GESTIÓN DE DATOS ; APLICACIONES DE MÓVILES DESCARGABLES PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN ; APLICACIONES DE SOFTWARE DESCARGABLES ; APLICACIONES DESCARGABLES PARA SU USO CON DISPOSITIVOS MÓVILES ; BASES DE 
DATOS ELECTRÓNICAS ; BASES DE DATOS INFORMÁTICAS ; BASES DE DATOS INTERACTIVAS ; PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA ORDENADORES ; PLATAFORMAS DE SOFTWARE, GRABADO O DESCARGABLE ; PLATAFORMAS Y SOFTWARE DE TELEFONÍA DIGITAL ; PROGRAMAS DE APLICACIÓN ; PROGRAMAS DE ORDENADOR (SOFTWARE DESCARGABLE) ; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL ACCESO, CONSULTA Y 
BÚSQUEDA EN BASES DE DATOS EN LÍNEA ; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA LA GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; SOFTWARE ; SOFTWARE DE APLICACIÓN PARA DISPOSITIVOS MÓVILES ; SOFTWARE PARA GESTIÓN DE DATOS Y DE FICHEROS INFORMÁTICOS Y BASES DE DATOS ; SOFTWARE PARA LA COMUNICACIÓN, LAS REDES Y LAS REDES SOCIALES ; SOFTWARE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
PUBLICACIÓN..  35-ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS ; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS ; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL ; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS ; ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE REEMBOLSO A PACIENTES ; ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE SALUD PREPAGOS ; ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE 
AFILIACIÓN ; ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO CULTURAL Y EDUCATIVO ; BASES DE DATOS INFORMÁTICAS (COMPILACIÓN DE DATOS EN -) ; COMUNICACIÓN (PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE -) PARA SU VENTA AL POR MENOR ; DIFUSIÓN DE MATERIAL DE MARKETING Y PUBLICITARIO ; GESTIÓN DE ARCHIVOS Y REGISTROS RELACIONADOS CON EL ESTADO DE SALUD 
DE PACIENTES ; GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES DE PUNTOS DE VENTA AL POR MENOR ; MARKETING DIGITAL ; ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES CON FINES COMERCIALES, PROMOCIONALES O PUBLICITARIOS ; ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES ; PROCESADO, SISTEMATIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
DATOS ; PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVENTA ; PROMOCIÓN DE VENTAS ; RECOPILACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN MÉDICA ; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA DERIVACIÓN DE LOS PACIENTES ; SERVICIOS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; SERVICIOS DE GESTIÓN DE DATOS ; SERVICIOS DE GESTIÓN DE VENTAS ; SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN DE NEGOCIOS PRESTADOS EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O DESDE INTERNET ; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS EN LÍNEA ; SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIGITAL ; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE VENTAS ; SERVICIOS DE RECOPILACIÓN DE DATOS DE PUNTO DE VENTA INFORMATIZADOS PARA MINORISTAS ; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS Y SANITARIOS Y MATERIAL MÉDICO ; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, VETERINARIAS Y SANITARIAS, ASÍ COMO DE SUMINISTROS MÉDICOS ; SERVICIOS PUBLICITARIOS PRESTADOS MEDIANTE UNA BASE DE DATOS ; SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS ; TRATAMIENTO DE DATOS ; VENTA AL POR MENOR 
(PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU -)..38- ACCESO A CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES A INTERNET O A BASES DE DATOS ; ACCESO A UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA ; ACCESO DE USUARIOS A PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN REDES DE DATOS ; COMUNICACIÓN DE DATOS POR MEDIO DE TELECOMUNICACIONES ; COMUNICACIÓN POR REDES PRIVADAS 
VIRTUALES ; DIFUSIÓN DIGITAL DE AUDIO ; FACILITACIÓN DE ACCESO A TELECOMUNICACIONES Y ENLACES CON BASES DE DATOS INFORMÁTICAS Y CON INTERNET ; FACILITACIÓN DE ENLACES DE ACCESO DE TELECOMUNICACIONES A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS Y A INTERNET ; FACILITACIÓN DE INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN PARA INTERCAMBIO DE DATOS DIGITALES ; FACILITACIÓN DE 
INSTALACIONES VIRTUALES PARA LA INTERACCIÓN EN TIEMPO REAL ENTRE USUARIOS DE ORDENADOR ; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS ALMACENADOS EN BASES DE DATOS ACCESIBLES A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIONES ; INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES A TRAVÉS DE SERVICIOS DE LÍNEAS DE CHAT, SALAS DE CHAT Y FOROS DE INTERNET ; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PROTOCOLO DE APLICACIONES INALÁMBRICAS INCLUYENDO AQUELLOS QUE UTILICEN CANALES DE COMUNICACIÓN SEGUROS ; SALAS DE CHARLA VIRTUALES ESTABLECIDAS A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO ; SERVICIOS DE ACCESO A CANALES DE TELECOMUNICACIÓN PARA SERVICIOS DE TELEVENTA ; SERVICIOS DE ACCESO A PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO EN INTERNET ; SERVICIOS DE ACCESO 
A PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET ; SERVICIOS DE ACCESO A TELECOMUNICACIONES ; SERVICIOS DE ACCESO DE USUARIO A PLATAFORMAS EN INTERNET ; SERVICIOS DE ACCESO POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN A PELÍCULAS Y PROGRAMAS DE TELEVISIÓN DISPONIBLES MEDIANTE UN SERVICIO DE VÍDEO A LA CARTA ; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DIGITAL ; SERVICIOS DE COMUNICACIÓN PARA 
EL INTERCAMBIO DE DATOS EN FORMATO ELECTRÓNICO ; SERVICIOS DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS ALMACENADOS EN UNA BASE DE DATOS ACCESIBLE POR RED DE TELECOMUNICACIÓN ; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN ; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN MEDIANTE PLATAFORMAS Y PORTALES DE INTERNET Y POR OTROS SOPORTES ; SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITAL ; SUMINISTRO DE 
ACCESO A REDES DE TELECOMUNICACIONES ; TELECOMUNICACIONES ; TRANSFERENCIA INALÁMBRICA DE DATOS MEDIANTE PROTOCOLOS DE APLICACIONES INALÁMBRICAS [WAP] ; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN E IMÁGENES RELATIVAS A PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINA E HIGIENE ; TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICAMENTOS E HIGIENE ; 
TRANSMISIÓN DE INFORMACIONES DIGITALES ; TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN BASES DE DATOS A TRAVÉS DE REDES DE TELECOMUNICACIÓN
 42- ACTUALIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS CONFORME A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS ; ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE HISTORIALES MÉDICOS ; ALOJAMIENTO DE PLATAFORMAS EN INTERNET ; CONSULTORÍA EN INVESTIGACIÓN FARMACÉUTICA ; CONSULTORÍA RELACIONADA CON LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO FARMACÉUTICOS ; CONVERSIÓN MULTIPLATAFORMA 
DE CONTENIDO DIGITAL A OTRAS FORMAS DE CONTENIDO DIGITAL ; COSMETOLOGÍA (INVESTIGACIÓN EN -) ; DESARROLLO DE BASES DE DATOS ; DESARROLLO DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICAMENTOS ; DESARROLLO DE PROGRAMAS DE DATOS ; DESARROLLO DE SOFTWARE ; DESARROLLO Y ELABORACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN ; 
DESARROLLO, PROGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE ; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE PARA SU USO CON TECNOLOGÍA MÉDICA ; DISEÑO Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MÉDICA ; DISEÑO, CREACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE PÁGINAS WEB ; DISEÑO, DESARROLLO Y PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE ; FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA ; FACILITACIÓN DE MOTORES DE BÚSQUEDA 
PARA OBTENER DATOS MEDIANTE REDES DE COMUNICACIÓN ; HOSPEDAJE DE PLATAFORMAS DE TRANSACCIONES EN INTERNET ; INFORMACIÓN CIENTÍFICA Y MÉDICA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y ENSAYOS CLÍNICOS ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON UNA FINALIDAD MÉDICA ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN EL CAMPO DE LA FARMACIA ; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RELACIONADA CON LOS COSMÉTICOS 
; INVESTIGACIÓN MÉDICA ; INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA MEDICINA ; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE VACUNAS Y MEDICAMENTOS ; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO FARMACÉUTICOS ; INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO ; INVESTIGACIONES EN COSMÉTICA ; PLATAFORMA COMO SERVICIO (PAAS) CON PLATAFORMAS DE SOFTWARE PARA LA 
TRANSMISIÓN DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL, CONTENIDOS DE VÍDEO Y MENSAJES ; PRESTACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS VIRTUALES MEDIANTE INFORMÁTICA EN LA NUBE ; PROGRAMACIÓN DE PÁGINAS WEB ; PROGRAMACIÓN DE PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS ; PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS ; PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE DE 
TELECOMUNICACIONES ; PROGRAMACIÓN PARA ORDENADORES EN EL CAMPO MÉDICO ; REDACCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA APLICACIONES MÉDICAS ; SERVICIOS DE AYUDA EN LÍNEA PARA USUARIOS DE PROGRAMAS DE ORDENADOR ; SERVICIOS DE HOSPEDAJE INTERACTIVOS QUE PERMITEN AL USUARIO PUBLICAR Y COMPARTIR SU PROPIO CONTENIDO E IMÁGENES EN LÍNEA ; SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN MÉDICA ; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA Y FARMACOLÓGICA ; SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN PARA LAS INDUSTRIAS FARMACÉUTICA Y SANITARIA ; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN MATERIA DE TRASTORNOS MÉDICOS Y SU TRATAMIENTO ; SUMINISTRO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS VIRTUALES PARA LA INFORMÁTICA EN LA NUBE.   44-PREPARACIÓN DE 
RECETAS MÉDICAS POR FARMACÉUTICOS; SERVICIOS DE TELEMEDICINA; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE FARMACIA..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-32978 02/06/2023 9 35 41 42 Snap AR (MIXTA) Snap Inc.

E/2023-21979 14/04/2023 9 41  (FIGURATIVA) APPLE INC. 

E/2023-40788 07/07/2023 9 42  (FIGURATIVA) MILANSERA, S.L. 

E/2021-26284 14/04/2023 9 42 align (MIXTA) Align Technology, Inc.

E/2023-40785 07/07/2023 9 42 ESTELA (DENOMINATIVA) MILANSERA, S.L. 

E/2023-40786 07/07/2023 9 42 ESTELA WE HAVE YOU COVERED  (MIXTA) MILANSERA, S.L. 

E/2023-41449 11/07/2023 9 42 Knox (MIXTA) Samsung Electronics Co., Ltd. 

9-  SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE, A SABER, SOFTWARE DE REALIDAD AUMENTADA PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE EXPERIMENTAR, VER, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR IMÁGENES, VÍDEOS Y AUDIO AUMENTADOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA SEGUIR EL MOVIMIENTO, VISUALIZAR, MANIPULAR, VER, TRANSMITIR Y MOSTRAR 
IMÁGENES, VÍDEO, AUDIO Y DATOS PARA EXPERIENCIAS DE REALIDAD AUMENTADA Y REALIDAD VIRTUAL; SOFTWARE DE APLICACIÓN INFORMÁTICA DESCARGABLE, A SABER, SOFTWARE DE REALIDAD AUMENTADA PARA CREAR, EDITAR, COMPARTIR Y ENVIAR FOTOS DIGITALES, VÍDEOS, IMÁGENES, EMOJIS, AVATARES, EMOTICONOS, TEXTO, AUDIO, CONTENIDO DE REALIDAD AUMENTADA Y VIDEOJUEGOS A 
OTRAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE, A SABER, SOFTWARE DE REALIDAD AUMENTADA PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE EXPERIMENTAR, VER, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR CONTENIDO SENSORIAL; SOFTWARE DE APLICACIÓN INFORMÁTICA DESCARGABLE PARA ORDENADORES 
PERSONALES, TELÉFONOS MÓVILES, REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES Y ORDENADORES DE MANO, A SABER, SOFTWARE PARA CREAR, EDITAR, COMPARTIR Y ENVIAR FOTOS DIGITALES, VÍDEOS, IMÁGENES, EMOJIS, AVATARES, EMOTICONOS, TEXTO, AUDIO, CONTENIDO DE REALIDAD AUMENTADA Y VIDEOJUEGOS A OTRAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS DESCARGABLES EN FORMA DE REVISTAS, PUBLICACIONES PERIÓDICAS Y BOLETINES INFORMATIVOS EN EL CAMPO DE LA REALIDAD AUMENTADA; HARDWARE INFORMÁTICO, PERIFÉRICOS Y SOFTWARE DESCARGABLE PARA EL RECONOCIMIENTO DE OBJETOS, RECONOCIMIENTO DE SONIDO Y ESCANEO DEL ENTORNO PARA EXPERIENCIAS DE REALIDAD AUMENTADA Y REALIDAD VIRTUAL; 
SOFTWARE DESCARGABLE DE REALIDAD AUMENTADA PARA TELÉFONOS MÓVILES, ORDENADORES PERSONALES, REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES, ORDENADORES DE MANO Y ESPEJOS INTELIGENTES PARA LA INTEGRACIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE PROBAR VIRTUALMENTE PRENDAS DE VESTIR Y PRENDAS DE VESTIR; SOFTWARE DESCARGABLE DE 
REALIDAD AUMENTADA PARA TELÉFONOS MÓVILES, ORDENADORES PERSONALES, REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES Y ORDENADORES DE MANO PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE CREAR UN CATÁLOGO EN LÍNEA DE MODELOS 3D DE PRODUCTOS DE CONSUMO COMO ROPA, ACCESORIOS, CALZADO Y JOYERÍA; SOFTWARE DESCARGABLE DE 
REALIDAD AUMENTADA PARA TELÉFONOS MÓVILES, ORDENADORES PERSONALES, REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES, ORDENADORES DE MANO Y ESPEJOS INTELIGENTES PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE SUPERPONER REPRESENTACIONES A ESCALA DE MUEBLES PARA EL HOGAR, ACCESORIOS Y PRODUCTOS DE CONSUMO EN UN ENTORNO DEL 
MUNDO REAL; SOFTWARE DESCARGABLE DE REALIDAD AUMENTADA PARA EXPERIENCIAS VIRTUALES DE PRUEBA DE PRODUCTOS; DATOS REGISTRADOS ELECTRÓNICAMENTE EN SOPORTES INFORMÁTICOS EN EL ÁMBITO DE LOS BIENES DE CONSUMO AL POR MENOR; BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS EN EL ÁMBITO DE LOS BIENES DE CONSUMO AL POR MENOR GRABADAS EN SOPORTES INFORMÁTICOS; 
SOFTWARE DESCARGABLE DE REALIDAD AUMENTADA PARA SU USO EN DISPOSITIVOS MÓVILES CON EL FIN DE INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL PARA EXPERIENCIAS VIRTUALES DE PRUEBA DE PRODUCTOS; SOFTWARE DESCARGABLE PARA LA COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BIENES DE CONSUMO AL POR MENOR; SOFTWARE GRABADO DE APLICACIÓN 
INFORMÁTICA PARA TELÉFONOS MÓVILES, A SABER, SOFTWARE PARA EXPERIENCIAS VIRTUALES DE PRUEBA DE PRODUCTOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA SU USO COMO INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API); SOFTWARE OPERATIVO PARA APLICACIONES WEB Y SERVIDORES DE ACCESO A REDES DESCARGABLES; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE QUE UTILIZA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA EL APRENDIZAJE AUTOMÁTICO; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE DE APRENDIZAJE AUTOMÁTICO PARA EXPERIENCIAS DE PRUEBA DE PRODUCTOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE DE COMERCIO ELECTRÓNICO PARA PERMITIR A LOS USUARIOS REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS Y FIRMWARE DESCARGABLES PARA CONTROLAR, CONFIGURAR Y GESTIONAR DISPOSITIVOS DE HARDWARE Y PARA PERMITIR QUE LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS COMPARTAN DATOS Y SE COMUNIQUEN ENTRE SÍ; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES PARA CÁMARAS, VIDEOCÁMARAS, GRABADORAS DE VÍDEO Y PANTALLAS VISUALES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES PARA 
INSTALAR, CONFIGURAR Y CONTROLAR HARDWARE Y PERIFÉRICOS DE ORDENADORES PORTÁTILES; SOFTWARE DESCARGABLE Y APLICACIONES DE SOFTWARE PARA CARGAR, DESCARGAR, CAPTURAR, EDITAR, ALMACENAR, ACCEDER, PUBLICAR, MOSTRAR, ETIQUETAR, DISTRIBUIR, TRANSMITIR, ENLAZAR, COMPARTIR, TRANSMITIR O PROPORCIONAR DE CUALQUIER OTRO MODO FOTOS, VÍDEOS, IMÁGENES, 
TEXTO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, CONTENIDO FOTOGRÁFICO Y DE VÍDEO, DATOS DIGITALES E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET, REDES DE COMUNICACIÓN Y DISPOSITIVOS MÓVILES.  35-SERVICIOS DE MARKETING, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN QUE UTILIZAN PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE REALIDAD AUMENTADA PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE 
EXPERIMENTAR, VER, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR IMÁGENES, VÍDEOS, AUDIO Y CONTENIDOS SENSORIALES AUMENTADOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LÍNEA PARA TERCEROS; DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LÍNEA PARA TERCEROS; DIFUSIÓN DE 
PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE ORDENADORES Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; ELABORACIÓN DE PERFILES DE CONSUMIDORES CON FINES COMERCIALES O DE MARKETING; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LOS CONSUMIDORES PARA LA SELECCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE COMPRAR; FACILITACIÓN DE LA VENTA Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES POR TERCEROS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA; SERVICIOS EMPRESARIALES, A SABER, PONER EN CONTACTO A PARTICULARES CON MARCAS Y EMPRESAS PARA OPORTUNIDADES REMUNERADAS EN LOS ÁMBITOS DEL DESARROLLO DE SOFTWARE Y LA REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS EMPRESARIALES, A SABER, PONER EN CONTACTO A PARTICULARES CON MARCAS Y EMPRESAS PARA 
OPORTUNIDADES DE COLABORACIÓN EN EVENTOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LÍNEA PARA TERCEROS; DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DE CREACIÓN DE REDES EMPRESARIALES EN LOS ÁMBITOS DEL SOFTWARE Y LA REALIDAD AUMENTADA; 
SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA CON UNA AMPLIA VARIEDAD DE BIENES DE CONSUMO DE TERCEROS; SUMINISTRO DE UN PORTAL DE INTERNET CON ENLACES A LOS SITIOS WEB DE VENTA AL POR MENOR EN LÍNEA DE TERCEROS; FACILITACIÓN DEL INTERCAMBIO Y LA VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN, EN CONCRETO, 
EXPLOTACIÓN DE MERCADOS EN LÍNEA PARA VENDEDORES Y COMPRADORES DE BIENES Y SERVICIOS..  41-REVISTAS EN LÍNEA, A SABER, BLOGS EN EL CAMPO DE LA REALIDAD AUMENTADA; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON BLOGS Y PUBLICACIONES NO DESCARGABLES EN FORMA DE REVISTAS, PERIÓDICOS, CORREOS ELECTRÓNICOS, BOLETINES Y ARTÍCULOS EN EL CAMPO DE LA REALIDAD AUMENTADA; 
ORGANIZAR Y ACOGER EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA REALIDAD AUMENTADA Y CREAR, EDITAR, COMPARTIR Y ENVIAR FOTOS DIGITALES, VÍDEOS, IMÁGENES, EMOJIS, AVATARES, EMOTICONOS, TEXTO, AUDIO Y VIDEOJUEGOS; ORGANIZAR Y ACOGER EVENTOS EDUCATIVOS EN EL ÁMBITO DE LA REALIDAD AUMENTADA Y CREAR, EDITAR, COMPARTIR Y ENVIAR FOTOS DIGITALES, 
VÍDEOS, IMÁGENES, EMOJIS, AVATARES, EMOTICONOS, TEXTO, AUDIO Y VIDEOJUEGOS; SERVICIOS DE EDUCACIÓN, A SABER, PROPORCIONAR SESIONES TUTORIALES EN LÍNEA, VÍDEOS TUTORIALES NO DESCARGABLES, TUTORÍAS, CLASES Y CURSOS Y TALLERES DE FORMACIÓN, TODO ELLO EN EL ÁMBITO DE LA CREACIÓN, EDICIÓN, INTERCAMBIO, ENVÍO Y MONETIZACIÓN DE CONTENIDOS DE REALIDAD 
AUMENTADA, FOTOS DIGITALES, VÍDEOS, IMÁGENES, EMOJIS, AVATARES, EMOTICONOS, TEXTO, AUDIO Y VIDEOJUEGOS A TERCEROS A TRAVÉS DE LA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN LA NATURALEZA DE UN PROGRAMA DE PREMIOS QUE DESTACA Y RECONOCE EL SOFTWARE Y LAS EXPERIENCIAS DE REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, 
PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVO DISEÑADOS PARA RECOMPENSAR A LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA QUE DEMUESTREN EXCELENCIA EN EL CAMPO DE LA REALIDAD AUMENTADA Y PARA PROMOVER LA CREACIÓN DE SOFTWARE Y EXPERIENCIAS DE REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE CONTENIDOS DE IMAGEN, VÍDEO Y AUDIO DE REALIDAD AUMENTADA; 
PRODUCCIÓN DE GRABACIONES DE IMAGEN, VÍDEO Y AUDIO DE REALIDAD AUMENTADA; EDICIÓN DE GRABACIONES DE IMAGEN, VÍDEO Y AUDIO DE REALIDAD AUMENTADA..  42- SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE INCLUYEN PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE EXPERIMENTAR, VISUALIZAR, CAPTURAR, 
GRABAR Y EDITAR IMÁGENES AUMENTADAS Y VÍDEOS AUMENTADOS; SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE INCLUYEN PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE PERMITIR A LOS CONSUMIDORES PROBARSE VIRTUALMENTE ROPA, PRENDAS DE VESTIR, ACCESORIOS Y OTROS ARTÍCULOS PONIBLES; SERVICIOS DE 
SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE INCLUYEN SOFTWARE PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE PERMITIR A LOS CONSUMIDORES SUPERPONER UNA REPRESENTACIÓN A ESCALA DE BIENES DE CONSUMO, INCLUIDOS MUEBLES, ACCESORIOS, DECORACIÓN, ADORNOS Y ARTÍCULOS PARA EL HOGAR, EN UN ENTORNO DEL MUNDO REAL; SOFTWARE DE 
REALIDAD AUMENTADA NO DESCARGABLE PARA TELÉFONOS MÓVILES, ORDENADORES PERSONALES, REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES Y ORDENADORES DE MANO PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE CREAR UN CATÁLOGO EN LÍNEA DE MODELOS 3D DE PRODUCTOS DE CONSUMO COMO ROPA, ACCESORIOS, CALZADO Y JOYERÍA; SOFTWARE DE 
REALIDAD AUMENTADA NO DESCARGABLE PARA EXPERIENCIAS VIRTUALES DE PRUEBA DE PRODUCTOS; SOFTWARE INFORMÁTICO NO DESCARGABLE PARA LA COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE BIENES DE CONSUMO AL POR MENOR; SOFTWARE INFORMÁTICO NO DESCARGABLE QUE UTILIZA INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA EL APRENDIZAJE AUTOMÁTICO; SOFTWARE DE APRENDIZAJE 
AUTOMÁTICO NO DESCARGABLE PARA EXPERIENCIAS DE PRUEBA DE PRODUCTOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DE COMERCIO ELECTRÓNICO NO DESCARGABLE QUE PERMITE A LOS USUARIOS REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) QUE OFRECE SOFTWARE PARA INTEGRAR DATOS 
ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE EXPERIMENTAR, VER, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR IMÁGENES AUMENTADAS Y VÍDEOS AUMENTADOS; SERVICIOS DE DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE INFORMÁTICO NO DESCARGABLE PARA EL ALMACENAMIENTO DE ACTIVOS DIGITALES; SERVICIOS DE PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA 
PARA CREAR VÍDEOS, JUEGOS Y EXPERIENCIAS MULTIJUGADOR DE REALIDAD AUMENTADA; PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA COLABORATIVA PARA TERCEROS EN FORMA DE HACKATONES; SERVICIOS DE PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA PARA TERCEROS PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS DE REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS INFORMÁTICOS DE CREACIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES PARA QUE LOS USUARIOS 
REGISTRADOS PARTICIPEN EN DEBATES Y ESTABLEZCAN REDES SOCIALES, EN LÍNEA, PROFESIONALES Y EMPRESARIALES EN EL ÁMBITO DE LA REALIDAD AUMENTADA; SERVICIOS DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) QUE INCLUYEN SOFTWARE PARA LA INTEGRACIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS CON ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE VISUALIZAR, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR IMÁGENES 
AUMENTADAS Y VÍDEOS AUMENTADOS; SERVICIOS DE PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA PARA TERCEROS PARA LA CREACIÓN DE VÍDEOS Y JUEGOS.

9-SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SU USO EN LA GENERACIÓN DE RECOMENDACIONES PERSONALIZADAS DE AUDIO, VÍDEO, DATOS, TEXTO Y OTROS CONTENIDOS MULTIMEDIA, INCLUIDOS MÚSICA, CONCIERTOS, VÍDEOS, RADIO, TELEVISIÓN, EVENTOS CULTURALES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL 
ENTRETENIMIENTO DETERMINADOS A PARTIR DE UN ANÁLISIS DE LAS PREFERENCIAS DEL USUARIO; SOFTWARE PARA CREAR Y COMPARTIR LISTAS DE REPRODUCCIÓN DE ARCHIVOS DE AUDIO, MÚSICA Y MULTIMEDIA; SOFTWARE PARA SU USO EN RELACIÓN CON UN SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE MÚSICA EN 
LÍNEA; SOFTWARE DE SINCRONIZACIÓN DE BASES DE DATOS; SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS; SOFTWARE PARA REPRODUCIR, ORGANIZAR, DESCARGAR, TRANSMITIR, MANIPULAR Y REVISAR ARCHIVOS DE AUDIO, ARCHIVOS DE MÚSICA Y ARCHIVOS MULTIMEDIA; SOFTWARE PARA SU USO EN LA 
ENTREGA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE MÚSICA DIGITAL Y CONTENIDO DE AUDIO, VIDEO, TEXTO Y MULTIMEDIA RELACIONADO CON EL ENTRETENIMIENTO; SOFTWARE PARA PERMITIR A LOS USUARIOS PROGRAMAR Y DISTRIBUIR AUDIO, VÍDEO, DATOS, TEXTO Y OTRO CONTENIDO MULTIMEDIA, 
INCLUYENDO MÚSICA, CONCIERTOS, VÍDEOS, RADIO, TELEVISIÓN, EVENTOS CULTURALES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS Y RELACIONADOS CON EL ENTRETENIMIENTO A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIÓN; SOFTWARE PARA ACCEDER, EXPLORAR Y BUSCAR BASES DE DATOS EN LÍNEA; GRABACIONES DE AUDIO 
Y VÍDEO DESCARGABLES CON MÚSICA, ACTUACIONES MUSICALES Y VÍDEOS MUSICALES; SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITE DESCUBRIR, INTERACTUAR Y COMPARTIR AUDIO, VÍDEO O MULTIMEDIA. 41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, PREPARACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ACTUACIONES MUSICALES EN DIRECTO, CONCIERTOS, FESTIVALES MUSICALES Y CONCURSOS MUSICALES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE REPRODUCCIÓN NO DESCARGABLE DE MÚSICA EN LISTAS DE REPRODUCCIÓN GENERADAS A TRAVÉS DE REDES DE 
COMUNICACIONES GLOBALES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, EN CONCRETO, SELECCIÓN DE CANCIONES PARA LISTAS DE REPRODUCCIÓN DE MÚSICA EN LÍNEA; PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y GRABACIONES DE SONIDO EN MATERIA DE ENTRETENIMIENTO, 
NOTICIAS Y MÚSICA; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, A SABER, PRODUCCIÓN DE PODCASTS CONTINUOS EN LOS CAMPOS DEL ENTRETENIMIENTO Y LA MÚSICA; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTAS DE REPRODUCCIÓN DE MÚSICA EN LÍNEA; SERVICIOS DE 
ENTRETENIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO Y VÍDEO DESCARGABLE Y TRANSMITIDO A LOS USUARIOS A TRAVÉS DE UN SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN PRESTADO EN LÍNEA A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES GLOBALES; SUMINISTRO DE PROGRAMACIÓN DE AUDIO Y VÍDEO NO 
DESCARGABLE EN LÍNEA CON ENTRETENIMIENTO Y MÚSICA; SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, A SABER, SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON MÚSICA NO DESCARGABLE EN LÍNEA, ENTREVISTAS, ACTUACIONES DE MÚSICA EN DIRECTO Y VÍDEOS DE ARTISTAS MUSICALES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, 
RESEÑAS Y RECOMENDACIONES PERSONALIZADAS DE ENTRETENIMIENTO; PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE RESEÑAS Y CALIFICACIONES, Y SUMINISTRO DE SITIOS WEB INTERACTIVOS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA PUBLICAR Y COMPARTIR RESEÑAS Y CALIFICACIONES RELACIONADAS CON EL 
ENTRETENIMIENTO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN INTERACTIVA EN LÍNEA EN EL ÁMBITO DE LA MÚSICA Y EL ENTRETENIMIENTO..  

9-APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELEFONOS MOVILES; SOFTWARE Y APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MOVILES; PROGRAMAS INFORMATICOS DESCARGABLES, PROGRAMAS INFORMATICOS GRABADOS, SOFTWARE (PROGRAMAS GRABADOS); SOFTWARE DESCARGABLE PARA FACTURACION DE NEGOCIOS; 
SOFTWARE DE CREACION, PERSONALIZACION Y GESTION DE FACTURAS..  42-FACILITACION DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE; PROVISION DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN LINEA NO DESCARGABLE PARA EL ACCESO, MANEJO Y CONTROL REMOTO DE FACTURAS; MANEJO Y CONTROL 
REMOTO DE FACTURAS A TRAVES DE UNA RED DE COMPUTADORA; RENTA DE ESPACIO EN SERVIDORES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMATICOS Y SOFTWARE; CONSULTORIA SOBRE SOFTWARE; INSTALACION DE SOFTWARE; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; CONFIGURACION DE SOFTWARE; 
DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMATICOS..  
9-SOFTWARE DE COMPUTADORA, A SABER, SOFTWARE DE IMÁGENES DIGITALES UTILIZADO PARA REPRESENTAR EL MOVIMIENTO DE LOS DIENTES Y EL PLAN DE TRATAMIENTO PROPUESTO; SOFTWARE DE COMPUTADORA UTILIZADO PARA PROPORCIONAR, RASTREAR Y MODIFICAR CURSOS PROPUESTOS DE 
TRATAMIENTO DE ORTODONCIA Y DATOS DE PACIENTES E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS MISMOS; SOFTWARE Y SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SALUD CRANEOFACIAL, MÉDICA Y DENTAL; SOFTWARE UTILIZADO PARA DIAGNOSTICAR Y TRATAR CONDICIONES DE SALUD MÉDICA Y 
DENTALES; SOFTWARE UTILIZADO PARA DIAGNOSTICAR Y TRATAR AFECCIONES DE SALUD CRANEOFACIALES, MÉDICAS Y DENTALES; SOFTWARE UTILIZADO PARA EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AFECCIONES DE SALUD MÉDICAS Y DENTALES POR MEDIO DE LA CAVIDAD ORAL..  42-PROVEEDOR DE  
SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) CON SOFTWARE PARA USO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO DENTAL Y DE ORTODONCIA; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA PROPORCIONAR SERVICIOS DE TRATAMIENTO DENTAL Y DE ORTODONCIA; 
SOFTWARE DE MODELADO ASISTIDO POR COMPUTADORA NO DESCARGABLE UTILIZADO EN ODONTOLOGÍA Y ORTODONCIA PARA CREAR REPRESENTACIONES TRIDIMENSIONALES POR COMPUTADORA DE LA DENTICIÓN DEL PACIENTE; IMÁGENES DE MODELOS DENTALES PARA IMPRESIONES DENTALES Y 
MODELOS DE ESTUDIO; SOFTWARE Y SERVICIOS EN LÍNEA NO DESCARGABLES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SALUD DENTAL, MÉDICA Y CRANEOFACIAL; SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA UTILIZADO PARA DIAGNOSTICAR Y TRATAR AFECCIONES DE SALUD MÉDICAS Y DENTALES; SOFTWARE EN 
LÍNEA  NO DESCARGABLE UTILIZADO PARA EL DIAGNÓSTICO  Y TRATAMIENTO DE AFECCIONES DE SALUD CRANEOFACIALES, MÉDICAS Y DENTALES; SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA UTILIZADO PARA DIAGNOSTICAR Y  TRATAR AFECCIONES DE SALUD MÉDICAS Y DENTALES POR MEDIO DE LA CAVIDAD 
ORAL..  
9-APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE Y APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES, PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS, SOFTWARE (PROGRAMAS GRABADOS); SOFTWARE DESCARGABLE PARA FACTURACIÓN DE NEGOCIOS; 
SOFTWARE DE CREACIÓN, PERSONALIZACIÓN Y GESTIÓN DE FACTURAS..  42-FACILITACIÓN DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE; PROVISIÓN DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA EL ACCESO, MANEJO Y CONTROL REMOTO DE FACTURAS; MANEJO Y CONTROL 
REMOTO DE FACTURAS A TRAVÉS DE UNA RED DE COMPUTADORA; RENTA DE ESPACIO EN SERVIDORES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE; CONSULTORÍA SOBRE SOFTWARE; INSTALACIÓN DE SOFTWARE; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE; 
DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS..  
9-APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE Y APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DESCARGABLES, PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS, SOFTWARE (PROGRAMAS GRABADOS); SOFTWARE DESCARGABLE PARA FACTURACIÓN DE NEGOCIOS; 
SOFTWARE DE CREACIÓN, PERSONALIZACIÓN Y GESTIÓN DE FACTURAS..  42-FACILITACIÓN DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE; PROVISIÓN DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA EL ACCESO, MANEJO Y CONTROL REMOTO DE FACTURAS; MANEJO Y CONTROL 
REMOTO DE FACTURAS A TRAVÉS DE UNA RED DE COMPUTADORA; RENTA DE ESPACIO EN SERVIDORES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE; CONSULTORÍA SOBRE SOFTWARE; INSTALACIÓN DE SOFTWARE; MANTENIMIENTO DE SOFTWARE; CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE; 
DESARROLLO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS..  
9- PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE SEGURIDAD PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES; PROGRAMAS DE SOFTWARE DE PLATAFORMA, DESCARGABLES, DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES EN EL 
ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES DE 
LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PROGRAMAS DE SOFTWARE DE PLATAFORMA, DESCARGABLES, DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA DESCARGABLE Y PREVIAMENTE 
CARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD 
REGISTRADOS UTILIZADOS EN ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES DE LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA GARANTIZAR QUE LOS 
DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONO INTELIGENTE 
DESCARGABLE Y PREVIAMENTE CARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y 
DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN LOS TELÉFONOS INTELIGENTES DE LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA 
GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE 
TABLETA DIGITAL DESCARGABLE Y PRECARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE 
SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN LAS TABLETAS ELECTRÓNICAS DE LOS EMPLEADOS, QUE SE PUEDEN DESCARGAR DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA 
GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; HARDWARE Y SOFTWARE PARA 
ORDENADORES, PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN; HARDWARE Y SOFTWARE DE TELÉFONOS INTELIGENTES PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A TELÉFONOS INTELIGENTES Y REDES DE 
COMUNICACIÓN; HARDWARE Y SOFTWARE DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA UN SISTEMA DE GESTIÓN LOGÍSTICA MEDIANTE EL USO DE INFORMACIÓN DE 
CÓDIGOS DE BARRAS; SOFTWARE DE ORDENADOR PARA RASTREAR PRODUCTOS EN TRÁNSITO; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DEL ÁMBITO DE LAS SOLUCIONES DE NEGOCIOS; SOFTWARE PARA INFORMÁTICA DE NUBES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA CIFRADO.   42-CONSULTORÍA SOBRE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA; ANÁLISIS DE AMENAZAS A LA SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD DE DATOS; DESARROLLO DE SOFTWARE PARA OPERACIONES DE REDES SEGURAS; MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS INFORMÁTICOS; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE RELACIONADO CON LA SEGURIDAD Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD PARA SOFTWARE DE PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; ANÁLISIS DE 
AMENAZAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA SOFTWARE DE PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, 
TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD DE ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DESARROLLO DE SOFTWARE 
INFORMÁTICO PARA PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; 
MANTENIMIENTO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A 
ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO 
SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; PREVENCIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A 
ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SISTEMAS DE GESTIÓN LOGÍSTICA UTILIZANDO INFORMACIÓN DE CÓDIGOS DE BARRAS; DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SEGUIMIENTO DE MERCANCÍAS EN TRÁNSITO; MANTENIMIENTO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE; DESARROLLO DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS; PLATAFORMA COMO SERVICIO [PAAS]; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS; 
SUMINISTRO DE SOFTWARE COMO SERVICIOS EN LA NUBE..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2023-41943 13/07/2023 9 42 SAMSUNG KNOX (DENOMINATIVA) Samsung Electronics Co., Ltd. 9-  PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE SEGURIDAD PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES; PROGRAMAS DE SOFTWARE DE PLATAFORMA, DESCARGABLES, DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES EN EL 
ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES DE 
LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; PROGRAMAS DE SOFTWARE DE PLATAFORMA, DESCARGABLES, DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA DESCARGABLE Y PREVIAMENTE 
CARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD 
REGISTRADOS UTILIZADOS EN ORDENADORES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y TELÉFONOS INTELIGENTES DE LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PRECARG ADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA GARANTIZAR QUE LOS 
DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONO INTELIGENTE 
DESCARGABLE Y PREVIAMENTE CARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE SOFTWARE Y 
DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN LOS TELÉFONOS INTELIGENTES DE LOS EMPLEADOS, QUE PUEDEN DESCARGARSE DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA 
GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE 
TABLETA DIGITAL DESCARGABLE Y PRECARGADO; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE MOVILIDAD EMPRESARIAL PARA SU USO EN LA GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL ACCESO A PROGRAMAS DE 
SOFTWARE Y DATOS CON DERECHOS DE PROPIEDAD REGISTRADOS UTILIZADOS EN LAS TABLETAS ELECTRÓNICAS DE LOS EMPLEADOS, QUE SE PUEDEN DESCARGAR DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SOFTWARE DE SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PRECARGADO, DESCARGABLE Y GRABADO PARA 
GARANTIZAR QUE LOS DISPOSITIVOS PROPIEDAD DE LA EMPRESA SIEMPRE ESTÁN BAJO CONTROL DE TI, ASÍ COMO PARA PERMITIR EL CONTROL REMOTO Y LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS EN DICHOS DISPOSITIVOS QUE SON PROPIEDAD DE LA EMPRESA; HARDWARE Y SOFTWARE PARA 
ORDENADORES, PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A REDES INFORMÁTICAS Y DE COMUNICACIÓN; HARDWARE Y SOFTWARE DE TELÉFONOS INTELIGENTES PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A TELÉFONOS INTELIGENTES Y REDES DE 
COMUNICACIÓN; HARDWARE Y SOFTWARE DE TABLETAS ELECTRÓNICAS PARA SU USO EN LA FACILITACIÓN DEL ACCESO REMOTO SEGURO A TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA UN SISTEMA DE GESTIÓN LOGÍSTICA MEDIANTE EL USO DE INFORMACIÓN DE 
CÓDIGOS DE BARRAS; SOFTWARE DE ORDENADOR PARA RASTREAR PRODUCTOS EN TRÁNSITO; PROGRAMAS INFORMÁTICOS DEL ÁMBITO DE LAS SOLUCIONES DE NEGOCIOS; SOFTWARE PARA INFORMÁTICA DE NUBES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA CIFRADO.       42-CONSULTORÍA SOBRE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA; ANÁLISIS DE AMENAZAS A LA SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD DE DATOS; DESARROLLO DE SOFTWARE PARA OPERACIONES DE REDES SEGURAS; MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS INFORMÁTICOS; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE RELACIONADO CON LA SEGURIDAD Y LA PREVENCIÓN DE RIESGOS INFORMÁTICOS; ASESORAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD PARA SOFTWARE DE PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; ANÁLISIS DE 
AMENAZAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA SOFTWARE DE PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, 
TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD DE ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DESARROLLO DE SOFT WARE 
INFORMÁTICO PARA PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; 
MANTENIMIENTO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON PLATAFORMAS DE SEGURIDAD, PROGRAMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TELÉFONOS INTELIGENTES, PROGRAMAS DE SEGURIDAD PARA TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A 
ORDENADORES , TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO 
SEGURO A ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; PREVENCIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD INFORMÁTICA, SEGURIDAD DE TELÉFONOS INTELIGENTES, SEGURIDAD DE TABLETAS ELECTRÓNICAS Y ACCESO REMOTO SEGURO A 
ORDENADORES, TELÉFONOS INTELIGENTES, TABLETAS ELECTRÓNICAS Y REDES DE COMUNICACIONES; DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SISTEMAS DE GESTIÓN LOGÍSTICA UTILIZANDO INFORMACIÓN DE CÓDIGOS DE BARRAS; DESARROLLO, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA SEGUIMIENTO DE MERCANCÍAS EN TRÁNSITO; MANTENIMIENTO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE; DESARROLLO DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS; PLATAFORMA COMO SERVICIO [PAAS]; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS; 
SUMINISTRO DE SOFTWARE COMO SERVICIOS EN LA NUBE..  



RESOLUCIÓN NÚM.0006-2023  

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Denegación / Reconsideración 
Res. No. 353-2019 de fecha 23/08/2019 
Departamento de Invenciones     

Referencia : P2012-270 “SISTEMA DE SUMINISTRO, MEDICION Y 
CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA Y EQUIPOS A 
UTILIZAR EN ESTE SISTEMA” (Solicitud Patente) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligió Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo, la Lic. 
Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. Angel Veras Aybar Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución sobre el Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 27 de septiembre de 2019, 
por CMB SOLUÇÕES LTDA., debidamente representados por la LICDA. PATRICIA 
VILLEGAS, contra la Resolución No.353-2019 de fecha 23 de agosto de 2019, 
notificada en fecha 16 de septiembre de 2019, pronunciada por el Departamento de 
Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el 
presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por CMB 
SOLUÇÕES LTDA., debidamente representados por la LICDA. PATRICIA 
VILLEGAS.SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 27 de septiembre de 2019, 
por CMB SOLUÇÕES LTDA., contra la resolución No. 353-2019 de fecha 23 de 
agosto de 2019, emitida por el Departamento de Invenciones, la cual confirma la 
denegación de la solicitud de patente No. P2012-270, intitulada “SISTEMA DE 
SUMINISTRO, MEDICION Y CONTROL DE LA ENERGIA ELECTRICA Y 
EQUIPOS A UTILIZAR EN ESTE SISTEMA”, en virtud de que el recurrente no 
presentó ningún hecho tangible no evaluado con anterioridad o violación a las 
disposiciones de la Ley que rige y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
6) y 9) del artículo 22 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, con base en 
los motivos expuestos de la presente resolución.TERCERO: CONFIRMAR la 
resolución No. 353-2019 de fecha 23 de agosto de 2019, emitida por el
Departamento de Invenciones de la ONAPI.CUARTO: DISPONER que la presente
resolución sea notificada a la parte accionante y publicada en el boletín informativo 
de la ONAPI.DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés (2023). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 

DIRECTOR GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0018-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Referencia        :     DISASA LIDER 
 (DENOMINATIVA) Clase 05 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez Dorrejo y la Lic. 
Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 13 de septiembre de 2022, por 
CENTRO CUESTA NACIONAL, S.A.S representado por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BÁEZ contra la resolución contra la resolución Núm. 000237 de fecha 08 de julio del 
2022 notificada en fecha 29 de agosto del 2022, pronunciada por el Departamento de 
Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARAR en cuanto a la forma regular y válido el 
recurso de apelación por vía administrativa interpuesto por la entidad comercial 
CENTRO CUESTA NACIONAL, S.A.S., representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la 
materia. SEGUNDO: RECHAZAR en cuanto al fondo el recurso de apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 08 de febrero de 2019, interpuesto por la entidad 
comercial CENTRO CUESTA NACIONAL, S.A.S. contra la Resolución Núm.000237 de 
fecha 08 de julio de 2022, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, por la 
parte recurrente no haber aportado elementos que avalaren su recurso de 
reconsideración, que permitiera al Departamento de Signos Distintivos variar la 
decisión ya emitida y conforme a las demás consideraciones contenidas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMAR la Resolución apelada 
Núm.000237 de fecha 08 de julio de 2022, emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea notificada a las 
partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI.
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero  del año dos mil veintitrés 
(2023). 

_____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Acción Inicial : Cancelación por no uso 
/Reconsideración 
Marca de Productos 
Resolución No.00237 
de fecha 08/07/2022 
Dpto. Signos Distintivos 

RESOLUCIÓN NÚM.0019-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial           :        Nulidad/Reconsideración  
         Lema Comercial 

    Res. No.000328 de fecha  
     3 de diciembre del 2021 
     Dpto. Signos Distintivos 

Referencia :       LEIDSA, LA FABRICA DE MILLONARIOS 
      (Lema comercial) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez Dorrejo y la Lic. 
Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución sobre el Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 18 de febrero del 2022, por 
LOTERIA INTERNACIONAL ELECTRONICA S.A. (LEIDSA), debidamente 
representada por los Doctores GIOVANNI A. DE JESÚS GAUTREAUX R, JOSÉ 
GUARIONEX VENTURA MARTÍNEZ y los Licdos. JUAN ANTONIO PÉREZ y 
SHEYLA PRISCILLA VALOY VALOY, contra la Resolución No.000328 de fecha 3 de 
diciembre del 2021, notificada en fecha 3 de febrero del 2022, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la forma 
regular y válido el presente recurso de Apelación por vía Administrativa incoado por 
LOTERIA INTERNACIONAL ELECTRONICA S.A. (LEIDSA), debidamente 
representada por los Doctores GIOVANNI A. DE JESÚS GAUTREAUX R, JOSÉ 
GUARIONEX VENTURA MARTÍNEZ y los Licdos. JUAN ANTONIO PÉREZ y SHEYLA 
PRISCILLA VALOY VALOY por haberlo hecho de conformidad con la Ley que rige 
sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo, el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 18 de febrero del 2022, por 
LOTERIA INTERNACIONAL ELECTRONICA S.A. (LEIDSA), debidamente 
representada por los Doctores GIOVANNI A. DE JESÚS GAUTREAUX R, JOSÉ 
GUARIONEX VENTURA MARTÍNEZ y los Licdos. JUAN ANTONIO PÉREZ y SHEYLA 
PRISCILLA VALOY VALOY; contra la resolución 000328 de fecha 3 de diciembre del 
2021, emitida por el Departamento de Signos Distintivos; en virtud de que la parte 
recurrente no presentó en su recurso de reconsideración los elementos que 
permitieran al Departamento de Signos Distintivos variar el fallo emitido y en 
conforme a los demás motivos expuestos de la presente resolución. TERCERO: 
CONFIRMAR, la resolución No. 000328 de fecha 3 de diciembre del 2021, dada por el 
Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONER, que la presente resolución 
sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

__________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 

DIRECTOR GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0036-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial   : Cancelación por no uso/ Recons. 
Marca de Productos 
Res. Núm. 000276 
de fecha 12 -08-2022 
Dpto. Signos Distintivos 

Referencia                  : ARROZ SUPREMO clase int.30.  

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza y la Lic. Crúz Elena 
Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel Veras Aybar, Consultor 
Jurídico, en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los recursos de 
apelación, emite la siguiente resolución sobre el Recurso de Apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 19 de octubre del 2022, por NAZARIO 
RIZEK, S.A.S., representado por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ contra 
la resolución Núm.000276 de fecha 12 de agosto del  2022, notificada en fecha 
03 de octubre de 2022, pronunciada por el Departamento de Signos. 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
apelación interpuesto por NAZARIO RIZEK, S.A.S., por haberlo interpuesto de 
conformidad con la Ley que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo el recurso de apelación vía administrativa, interpuesto en fecha 19 de octubre 
de 2022, por NAZARIO RIZEK, S.A.S., debidamente representado por la DRA. TANIA 
M. CASTILLO BÁEZ contra la Resolución Núm.000276 de fecha 12 de agosto del
2022, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que parte
recurrente no presentó pruebas ni elementos que avalaren su recurso de
reconsideración y permitieran al Departamento de Signos Distintivos variar su
decisión ya emitida y conforme a las consideraciones contenidas en el cuerpo de la
presente resolución.TERCERO: CONFIRMA la Resolución Núm000276 de fecha 12 de 
agosto del 2022, dada por el Departamento de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE
que la presente resolución sea notificada a las partes envueltas en el proceso y 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI.DADA: En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días 
del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

_________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 



RESOLUCIÓN NÚM. 0037-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial              Cancelación por no uso  
Marca de productos 
Res. No.000300 de fecha 02 /09/ 2022 
Dirección de Signos Distintivos 

Referencia  VESSE (MIXTA) clase internacional 25 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, la Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembro y el Dr. Ángel Veras 
Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala donde conocen de los 
Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el 
Recurso de Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 07 de diciembre de 
2022, por el señor DAVID EDUARDO BATISTA GARCIA debidamente representado 
por el LICDO. EDWIN ESPINAL HERNANDEZ contra la Resolución Núm.000300 de 
fecha 02 de septiembre de 2022, notificada en fecha 22 de noviembre de 2022, 
pronunciada por la Dirección de Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a 
la forma regular y válido el presente recurso de apelación interpuesto por el señor 
DAVID EDUARDO BATISTA GARCIA debidamente representado por el LICDO. 
EDWIN ESPINAL HERNANDEZ por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley 
que rige sobre la materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
apelación vía administrativa, interpuesto en fecha 07 de diciembre del 2022, por el 
señor DAVID EDUARDO BATISTA GARCIA contra la Resolución Núm.000300 de 
fecha 02 de septiembre de 2022 en virtud de que la marca evaluada se encuentra 
incursa en lo dispuesto en el artículo 93 y no cumple con las exigencias del artículo 
94.1 y 95.1 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a los demás 
motivos expuestos en la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la Resolución 
Núm.000300 de fecha 02 de septiembre del 2022, dada por la Dirección de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los  trece (13) días del mes de abril  del año dos mil 
veintitrés (2023). 

__________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 

DIRECTOR GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM. 0042-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Denegación de solicitud 
Res. Núm. 003-2020 de fecha 07/01/2020 
Departamento de Invenciones

Referencia : P2015-0070 “COMPOSICIONES FARMACEUTICAS 
UTILES PARA TRATAR ARTRITIS REUMATOIDE” 
(Solicitud de Patente de invención) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido 
por el Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en 
calidad de presidente,  la Lic. Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, y 
el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de secretario, en la 
Sala donde conocen del Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 19 de febrero de 2020, por la entidad MORPHOSYS AG, 
representada por las LICDAS. MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y 
GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO, contra la Resolución Núm. 003-2020 de 
fecha 07 de enero de 2020, notificada en 04 de febrero de 2020, pronunciada 
por el Departamento de Invenciones. PRIMERO: DECLARAR, en cuanto a la 
forma regular y válido el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa 
interpuesto por la entidad MORPHOSYS AG, representada por las LICDAS. 
MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO. 
SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo el presente Recurso de Apelación 
por vía Administrativa, interpuesto en fecha 19 de febrero de 2020, por 
MORPHOSYS AG, contra la resolución Núm.003-2020 de fecha 07 de enero 
de 2020, emitida por el Departamento de Invenciones, que deniega la solicitud 
de patente No. P2015-0070, intitulada “COMPOSICIONES FARMACEUTICAS 
UTILES PARA TRATAR ARTRITIS REUMATOIDE”, en virtud de que la 
solicitud no cumple con el requisito de nivel inventivo, requerido por el 
artículo 3 y 6 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y en base a los 
demás motivos expuestos de la presente resolución.TERCERO: CONFIRMA la 
Resolución Núm. 003-2020 de fecha 07 de enero de 2020, emitida por el 
Departamento de Invenciones de la ONAPI.CUARTO: DISPONER que la 
presente resolución sea notificada a la parte accionante y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI.DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM.0043-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial  Oposición-Reconsideración  
 Marca de Productos  
 Res. Núm. 000360 de fecha de  
 04 de noviembre de 2022 
 Departamento de Signos Distintivos 

Referencia          FLUDIBRON (DENOMINATIVA) Clase 5 

Vs.  

  FUSIBION (DENOMINATIVA) Clase 5 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo, la Lic. Cruz Elena Restituyo en calidad de 
miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor Jurídico en calidad de Secretario; en 
la sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa, emite la 
siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía administrativa 
interpuesto en fecha 27 de diciembre del 2022, por DR. ELIZARDO PÉREZ 
ESPINOSA, S.R.L., (ELIPESA) debidamente representada por el LICDO. RAFAEL 
RIVAS SOLANO contra la Resolución Núm. 000360 de fecha de 04 de noviembre de 
2022, notificada en fecha 19 de diciembre del 2022, pronunciada por la Dirección de 
Signos Distintivos. PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
recurso de apelación por vía administrativa interpuesto por la entidad comercial DR. 
ELIZARDO PEREZ ESPINOSA, S.R.L., (ELIPESA) representada por el LIC. RAFAEL 
RIVAS SOLANO por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la 
materia. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 27 de diciembre del 2022 por la entidad comercial 
DR. ELIZARDO PEREZ ESPINOSA, S.R.L., (ELIPESA) contra la Resolución 
Núm.000360 de fecha 04 de noviembre del 2022, emitida por la Dirección de Signos 
Distintivos, por no haber aportado la parte recurrente, elementos que motivaren la 
revocación o variación de la decisión  ya emitida por el Departamento de Signos 
Distintivos y conforme a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA la Resolución Núm.000360 de fecha 04 
de noviembre del 2022, emitida por la Dirección de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI.DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés (2023). 

_____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN NÚM. 0046-2023 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial : Reconsideración denegación de solicitud  
de registro de patente  
Res. Núm. 111-2019 de fecha 03 de abril del año 2019  
Departamento de Invenciones    

Referencia : P2016-0156  
  COMPOSICIONES FARMACEUTICAS QUE

COMPRENDEN AZD9291 
(Solicitud de Patente de Invención) 

El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terrero Galarza, la Dra. Thania Báez Dorrejo y la Dra. 
Crúz Elena Restituyo en calidad de miembros, el Dr. Ángel Veras Aybar Consultor 
Jurídico en calidad de Secretario, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución sobre el Recurso de 
Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 30 de abril de 2019, por la 
sociedad comercial Farmacéutica ASTRAZENECA AB, debidamente representado por 
La LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO contra la Resolución Núm. 111-2019 de fecha  
03 de abril de 2019, pronunciada por el Departamento de InvencionesPRIMERO: 
DECLARAR, en cuanto a la forma regular y válido el presente Recurso de Apelación 
por vía Administrativa incoado por ASTRAZENECA AB, debidamente representado por 
La LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo, 
el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 30 de abril 
de 2019, por la entidad ASTRAZENECA AB, contra la resolución Núm. 111-2019 de 
fecha 03 de abril del año 2019, emitida por el Departamento de Invenciones, la cual 
rechazo el recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución de denegación 
Núm. 225-2018 de fecha 3 de octubre de 2018 relativa a la solicitud de patente No. 
P2016-0156 titulada “COMPOSICIONES FARMACEUTICAS QUE COMPRENDEN 
AZD9291”, en virtud de los artículos 2 literal h), 6 y 22 numerales 5) y 6) y 23 de la 
Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, así como por los motivos expuestos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMAR, la resolución Núm. 111-
2019 de fecha 03 de abril del año 2019, emitida por el Departamento de Invenciones. 
CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea notificada a las partes y 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

   OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 



 
 
 
 
 
 
 

 
  

RESOLUCIÓN NÚM. 0048-2023 
 

 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
 
Acción Inicial               Denegación de solicitud-Reconsideración 

Res. No.511-2021 de fecha 21 de septiembre de 
2021. 

                      Departamento de Invenciones 
 
Referencia  P2017-0280 ´´FORMAS ADMINISTRACION 

SOLIDAS DE PALBOCICLIB´´  
(Solicitud de patente de invención) 

 
 
El Director General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Eligio Raposo Cruz, en calidad de 
presidente, el Lic. Francisco Terreno Galarza, la Dra. Thania M. Báez Dorrejo y la 
Licda. Cruz Elena Restituyo en calidad de miembros y el Dr. Ángel Veras Aybar 
Consultor Jurídico en calidad de Secretario en la Sala donde conocen de los Recursos 
de Apelación por vía Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de 
Apelación por vía administrativa interpuesto en fecha 15 de octubre 2021, por la 
entidad comercial PFIZER INC debidamente representada por los LICDOS. MARY 
FERNANDEZ RODRIGUEZ, GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO y LUCIANO 
JIMENEZ COSME contra la Resolución No. 511-2021 de fecha 21 de septiembre de 
2021, notificada en fecha 30 de septiembre de 2021, pronunciada por el 
Departamento de Invenciones PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y 
válido el presente Recurso de Apelación por vía Administrativa interpuesto por la 
entidad comercial PFIZER INC., debidamente representada por los LICDOS. MARY 
FERNANDEZ RODRIGUEZ, GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO y LUCIANO 
JIMENEZ COSME. SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo el presente Recurso de 
Apelación por vía Administrativa, interpuesto en fecha 15 de octubre de 2021, por la 
entidad comercial PFIZER INC, contra la resolución No. 511-2021 de fecha 21 de 
septiembre de 2021, emitida por la Dirección de Invenciones, la cual rechazó el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución No. 353-2021 de fecha 09 
de junio de 2021, que deniega la solicitud de patente No. P2017-0280, intitulada 
´´FORMAS ADMINISTRACION SOLIDAS DE PALBOCICLIB´´ en virtud de que el 
recurrente no presentó en su recurso de reconsideración ningún hecho tangible no 
evaluado con anterioridad o evidenció violación a las disposiciones de la Ley que rige 
el proceso de registro de conformidad con los artículos 6, 22 numeral 2, 5, 6 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a los demás motivos expuestos en la 
presente resolución.TERCERO: CONFIRMA la resolución Núm. 511-2021 de fecha 21 
de septiembre de 2021, emitida por el Departamento de Invenciones de la ONAPI. 
CUARTO: DISPONER que la presente resolución sea notificada a la parte accionante y 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los  once  (11) días 
del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

____________________________________________ 
DR. SALVADOR RAMOS 
DIRECTOR GENERAL 

                        OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
0006-2023 19.01.2023 Apelación P2012-270 (Solicitud de Patente)
0018-2023 23.02.2023 Apelación DISASA LIDER (DENOMINATIVA)
0019-2023 23.02.2023 Apelación LEIDSA, LA FABRICA DE MILLONARIOS (Lema Comercial)
0036-2023 13.04.2023 Apelación ARROZ SUPREMO (DENOMINATIVA)
0037-2023 13.04.2023 Apelación VESSE (MIXTA)
0042-2023 13.04.2023 Apelación P2015-0070 (Solicitud de Patente)
0043-2023 27.04.2023 Apelación FLUDIBRON (DENOMINATIVA) FUSIBION (DENOMINATIVA)
0046-2023 27.04.2023 Apelación P2016-0156 (Solicitud de Patente)
0048-2023 11.05.2023 Apelación P2017-0280 (Solicitud de Patente)

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS SIGUIENTES 
RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL.



Resolución Núm. 00044               
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad COVIDIEN 
LP., debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE 
ROCA y ANA PAULA CAMPUSANO.  SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 29 de 
junio de 2022, por la entidad COVIDIEN LP, titular del registro Núm. 
237976 de fecha 02 de marzo de 2017, correspondiente a la marca 
INVOS (DENOMINATIVA) clase internacional 9 y 10 debidamente 
representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y ANA 
PAULA CAMPUSANO, contra la solicitud de registro Núm. 2022-
18052 de fecha 30 de marzo de 2022, correspondiente a la solicitud de 
registro de la marca INVOX MEDICAL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 9, solicitada por la entidad VOCALI SISTEMAS 
INTELIGENTES, S.L., por ser la marca solicitada confusamente 
similar a la marca de la parte impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo 
de la presente resolución.TERCERO: DENIEGA la expedición del 
registro de la marca INVOX MEDICAL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 9, solicitada por la entidad VOCALI SISTEMAS 
INTELIGENTES, S.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (03) días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00045
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad THE SAUL 
ZAENTZ COMPANY, debidamente representada por la LICDA. 
MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: RECHAZA, en 
cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 25 de 
marzo de 2022, por la entidad THE SAUL ZAENTZ COMPANY, 
debidamente representada por la LICDA. MARÍA DEL PILAR 
TRONCOSO, contra la solicitud de registro Núm. Núm. 2021- 70693 
de fecha 27 de diciembre de 2021, correspondiente a la marca SMAUG 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por la entidad 
AGROINTESA INTERNACIONAL, S.R.L., por no haber demostrado 
la parte impugnante un derecho oponible respecto a la marca 
impugnada, y por tanto, no configurarse la prohibición de registro 
establecida en el artículo 74 literal g) de la Ley No. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, y de conformidad con las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO:
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00. DADA En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03)
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00046         

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad TAKE-TWO 
INTERACTIVE SOFTWARE, INC., debidamente representada por la 
LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA. 
SEGUNDA: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 16 de mayo de 2022, por la entidad TAKE-TWO 
INTERACTIVE SOFTWARE, INC., debidamente representada por la
LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA, contra la 
solicitud de registro Núm. 2022-1523 correspondiente a la marca 
ROCKSTAR ENTERTAIMENT (DENOMINATIVA) clase 
internacional 41, solicitada por el LICDA. ARLEEN MICHELLE 
CASTILLO SEPÚLVEDA, por no haber demostrado la parte 
impugnante ostentar un derecho oponible sobre su marca, quedando 
descartadas las prohibiciones de registro del artículo 74 literales b) y d) 
de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones expuestas en el cuerpo de la presente resolución. 
CUARTO: AUTORIZA la expedición del registro de la marca 
ROCKSTAR ENTERTAIMENT (DENOMINATIVA), clase 
internacional 41, solicitada por ÁNGEL PATRICIO PUELLO DE 
LEÓN, con fecha de la presente resolución. QUINTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00047           

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad DR. 
ELIZARDO PÉREZ ESPINOSA S.R.L., (ELIPESA), debidamente 
representada por el LIC. RAFAEL RIVAS SOLANO.  SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad PASTEURIZADORA RICA, S.A., en fecha 
06 de julio de 2022, debidamente representada por el DR. RAÚL M. 
RAMOS CALZADA, contra la resolución Núm. 00176 de fecha 08 de 
abril de 2022, la cual rechaza el recurso de oposición, interpuesto por 
PASTEURIZADORA RICA, S.A.., contra la solicitud de registro 
Núm. 2021-5228 de fecha 02 de febrero de 2021, correspondiente a la 
marca DE LA GRANJA (DENOMINATIVA) clase internacional 29,
solicitada por la entidad ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.,
debidamente representada por la LICDAS. MARY FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, LILY ACEVEDO GÓMEZ Y GABRIELLA 
VILLANUEVA PAULINO, por la parte recurrente no haber aportado 
argumentos, documentos y/o pruebas que permitan realizar una 
variación de la decisión tomada en la resolución recurrida, y por ende 
emitir una nueva decisión y conforme a todos los elementos expuestos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en 
todas sus partes la Resolución Núm. 00176, emitida por la Directora 
del Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina de fecha 08 de 
abril de 2022. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 

establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00048

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad EMPRESA 
CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO), debidamente 
representada por los LICDOS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y 
OSMEL AROCHE PÉREZ. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, 
el recurso de oposición interpuesto en fecha 23 de junio de 2022, por la 
entidad EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO), 
titular del registro Núm. 5 de fecha 14 de julio de 2005, 
correspondiente a la denominación de origen HABANOS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 34, debidamente representada 
por los LICDOS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA y OSMEL 
AROCHE PÉREZ, contra la solicitud de registro Núm. 2022-21187 de 
fecha 13 de abril de 2022, correspondiente a la marca HABANO 
MEDIA LUNA (DENOMINATIVA) clase internacional 34, solicitada 
por la entidad ENTRE RIOS CIGAR, S.R.L., por ser susceptible la 
marca impugnada de ocasionar riesgo de confusión y engaño en el 
público consumidor con respecto a la denominación de origen 
impugnante y,  por consiguiente, operar las prohibiciones contenidas 
en el artículo 73 numeral 1, literales j) y i) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial, conforme a las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la 
expedición del registro de la marca HABANO MEDIA LUNA  
(DENOMINATIVA) clase internacional 34, solicitada por la entidad 
ENTRE RIOS CIGAR, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 
de febrero del año dos mil veintitrés 2023.

Resolución Núm. 00049

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
HUVEPHARMA EOOD., debidamente representada por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 28 de julio de 2022, por la entidad HUVEPHARMA EOOD., 
debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT, contra el registro Núm. 257003 de fecha 19 de marzo de 

2019 que ampara la marca (MIXTA) clase internacional 5, cuyo 
titular es INDUSTRIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS, S.R.L.,
por haber aportado la parte impugnada pruebas que acreditan el uso 
de su marca en el mercado, conforme a lo establecido en los artículos 
93 y 94 de la Ley 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 

debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (03) días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00050  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIOS SIEGFRIED, S.A., debidamente representado por 
la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 24 de febrero de 2022, por LABORATORIOS 
SIEGFRIED, S.A.., debidamente representado por la LICDA. 
ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, contra el registro Núm. 179148 
de fecha 16 de febrero de 2010, que ampara la marca CUNOX 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la entidad 
MEDY-TOX, INC., por haber aportado la parte impugnada pruebas 
que acreditan el uso de su marca en el mercado, conforme a lo 
establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés (2023).              

Resolución Núm. 00051

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por LUIS 
MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, debidamente representada por los 
LICDOS. SUCRE ZACARÍAS y CAROLINA MORALES. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la acción en cancelación por 
no uso, interpuesta en fecha 02 de noviembre de 2022, por LUIS 
MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, debidamente representado por los 
LICDOS. SUCRE ZACARÍAS y CAROLINA MORALES, contra el 
registro Núm.110620 de fecha 30 de noviembre de 1999, que ampara el 
nombre comercial EXXONMOBIL, cuyo titular es EXXON MOBIL 
CORPORATION, por no haber aportado la parte impugnada pruebas 
suficientes que acrediten el uso de su nombre comercial 
EXXONMOBIL  en los medios comerciales, operando el artículo 113, 
numeral 2) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA el abandono del nombre comercial 
EXXONMOBIL, cuyo titular es EXXON MOBIL CORPORATION. 
CUARTO: ORDENA la cancelación por abandono del registro Núm. 
110620 de fecha 30 de noviembre de 1999, correspondiente al nombre 
comercial EXXONMOBIL, cuyo titular es EXXON MOBIL 
CORPORATION, S.R.L.  QUINTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 sobre 
Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00052

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por CAFFE BORBONE, 
S.R.L (L’AROMATIKA, S.R.L), debidamente representada por la  
LIC. WENDY DÍAZ. SEGUNDO: AGOGE en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 13 de junio de 2022, por
CAFFE BORBONE, S.R.L., (L’AROMATIKA, S.R.L), debidamente 
representada por la LIC. WENDY DÍAZ, contra la solicitud de registro 
Núm. 2022-13835 correspondiente a la marca COPOS DE AVENA RM 
BORBON  (DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por
ROSA MARÍA BORBÓN DE RAMÍREZ, por ser susceptible la marca 
impugnada de ocasionar un riesgo de confusión indirecta o asociación 
con respecto a la marca oponente, quedando incursa en la prohibición 
de registro del artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro No. 
2022-13835 correspondiente a  la marca COPOS DE AVENA RM 
BORBON (DENOMINATIVA) clase internacional 30, solicitada por
ROSA MARÍA BORBÓN DE RAMÍREZ. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00054

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono interpuesta por la 
entidad GRUPO PUNTA CANA, S.A., debidamente representada por 
la DRA. ELKA SCHEKER MENDOZA. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta en 
fecha 29 de julio de 2022, por la entidad GRUPO PUNTA CANA, S.A.,
debidamente representada por la DRA. ELKA SCHEKER 
MENDOZA, contra el registro Núm. 431784 de fecha 24 de febrero de 

2016, que ampara el rótulo impugnada pruebas que acreditan el 
uso de su nombre comercial en el mercado, siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 113 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y 
en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los tres (03) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00055

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad

ALLERGAN, INC., debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA ELIZSA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el 
recurso de oposición interpuesto en fecha     16 de mayo de 2022, por la 
entidad ALLERGAN, INC, titular del registro Núm. 74079 de fecha 15 
de octubre 1994, que ampara la marca BOTOX (DENOMINATIVA)
clase internacional 1 y 5, debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA 
ISAAC, contra la solicitud de registro Núm. 2022-10438 de fecha 23 de 

febrero de 2022, correspondiente a la marca (DENOMINATIVA)
clase internacional 3, solicitada por ANA KARINA DELGADO 
ADAM, por no poseer la marca solicitada suficiente distintividad 
frente a la marca de la parte impugnante, por lo cual su coexistencia en 
el mercado podría crear error o confusión en el público consumidor, 
siendo aplicable la prohibición establecida en el artículo 74 literal a) de 
la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 

TERCERO: DENIEGA la expedición del registro de la marca
(MIXTA) clase internacional 3, solicitada por ANA KARINA 
DELGADO ADAM. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los tres (03) días del mes marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00056

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono interpuesta por la 
entidad GRUPO PUNTA CANA, S.A., debidamente representada por 
los DRA. ELKA SCHEKER MENDOZA. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación por abandono interpuesta en 
fecha 29 de julio de 2022, por la entidad GRUPO PUNTA CANA, S.A.,
debidamente representada por la DRA. ELKA SCHEKER 
MENDOZA., contra el registro Núm. 431110 de fecha 16 de febrero de 
2016, que ampara el nombre comercial GO BEER RD, cuyo titular es 
FR RICHARDSON FELIZ SRL, por haber depositado la parte 
impugnada pruebas que acrediten el uso de su nombre comercial en el 
mercado y por consiguiente no corresponder la declaratoria de 
abandono del nombre comercial impugnado y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00057

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por EDUARDO PAHINO 

TORRES, debidamente representado por el LICDO. MÁXIMO 
MANUEL CORREA RODRÍGUEZ. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 8 de 
diciembre de 2021, por AURA NATHALIA CRUZ UREÑA,
debidamente representada por LICDO. MÁXIMO MANUEL 
CORREA RODRÍGUEZ contra el registro Núm. 628484 de fecha 23 de 
abril de 2021, correspondiente al nombre comercial ESPAÑOLES EN 
EL MUNDO, registrado por RONALD YAVIER DE LA ROSA 
NUÑEZ, por no haber demostrado la parte impugnante un derecho 
oponible al nombre comercial impugnado y en base a las demás 
motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (03) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Resolución Núm. 00058

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
PROMOTION IN MOTION, INC., DBA THE PROMOTION 
MOTION, debidamente representada por la LICDA. MARÍA DEL 
PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la 
acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 31 de agosto de 
2022, por la entidad PROMOTION IN MOTION, INC DBA THE 
PROMOTION MOTION, debidamente respresentada por la LICDA. 
MARÍA DEL PILAR TRONCOSO, contra el certificado de registro 
Núm. 205835, de fecha 30 de agosto de 2013, que ampara la marca 
JACK´S SNACKER (MIXTA) clase internacional 30, cuyo titular es
PANCOMMERCIAL HOLDINGS, INC., por no haber aportado la 
parte impugnada pruebas que acrediten el uso de su marca en los 
medios comerciales en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 94 
de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm.205835 de fecha 30 de agosto de 2013, que distingue la 
marca JACK´S SNACKER (MIXTA) clase internacional 30, cuyo 
titular es PANCOMMERCIAL HOTDINGS INC. CUARTO:
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03)
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00059

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad TAKE-TWO 
INTERACTIVE SOFTWARE, INC., debidamente representada por la 
LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA. 
SEGUNDA: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 16 de mayo de 2022, por la entidad TAKE-TWO 
INTERACTIVE SOFTWARE, INC., correspondiente a la marca no 
registrada ROCKSTAR, debidamente representada por la LICDA. 

ARLEEN MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA, contra la solicitud 
de registro Núm. 2022-1523 correspondiente a la marca ROCKSTAR 
PRODUCTIONS (DENOMINATIVA) clase internacional 41, 
solicitada por la LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO 
SEPÚLVEDA, por no haber demostrado la parte impugnante ostentar 
un derecho oponible sobre su marca, quedando descartadas las 
prohibiciones de registro del artículo 74 literales b) y d) de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones 
expuestas en el cuerpo de la presente resolución. CUARTO: 
AUTORIZA la expedición del registro de la marca ROCKSTAR 
PRODUCTIONS (DENOMINATIVA), clase internacional 41, 
solicitada por ÁNGEL PATRICIO PUELLO DE LEÓN, con fecha de 
la presente resolución. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA:
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00060

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC., debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. 
SEGUNDO: ACOGE parcialmente en cuanto al fondo, el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 13 de enero de 2021, la entidad 
INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC, titular del registro 
Núm. 137853 de fecha 30 de mayo de 2002, correspondiente a la 

marca (MIXTA), clase internacional 32, debidamente 
representado por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra 
la solicitud de registro Núm. 2018-44840 de fecha 06 de noviembre de 
2018 correspondiente a la marca BANG (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5 y 32, solicitada por la entidad JHO INTELLECTUAL 
PROPERTY HOLDINGS, LLC., solo con relación a “bebidas 
energéticas; bebidas para deportistas; bebidas isotónicas; bebidas sin 
alcohol”, por ser susceptible la marca impugnada de ocasionar error o 
confusión con la marca impugnante con respecto a los productos 
expresamente señalados, operando la prohibición contenida en el 
artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la limitación de la solicitud de registro Núm. 
2018-44840 de fecha 06 de noviembre de 2018 correspondiente a la 
marca BANG (DENOMINATIVA) clase internacional 5 y 32, 
efectuada por INTELLECTUAL PROPERTY HOLDINGS, LLC., 
suprimiendo el apartado de la clase internacional 32 “bebidas 
energéticas; bebidas para deportistas; bebidas isotónicas; bebidas sin 
alcohol”. CUARTO: ORDENA la expedición del registro de la marca 
BANG (DENOMINATIVA) clase internacional 5, para “complementos 
dietéticos; complementos nutricionales; bebidas utilizadas como 
complementos dietéticos; mezclas para bebidas en cuanto complementos 
dietéticos”. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.

DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00061

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad TAKE-
TWO INTERACTIVE SOFTWARE, INC., debidamente 
representada por la LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO 
SEPÚLVEDA. SEGUNDA: RECHAZA en cuanto al fondo, el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 16 de mayo de 2022, por la 
entidad TAKE-TWO INTERACTIVE SOFTWARE, INC., 
correspondiente a la marca no registrada ROCKSTAR, debidamente 
representada por el LICDA. ARLEEN MICHELLE CASTILLO 
SEPÚLVEDA, contra la solicitud de registro Núm. 2022-1523
correspondiente a la marca ROCKSTAR FILMS (DENOMINATIVA) 
clase internacional 41, solicitada por el LICDA. ARLEEN 
MICHELLE CASTILLO SEPÚLVEDA, por no haber demostrado la 
parte impugnante ostentar un derecho oponible sobre su marca, 
quedando descartadas las prohibiciones de registro del artículo 74 
literales b) y d) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a 
las demás motivaciones expuestas en el cuerpo de la presente 
resolución. CUARTO: AUTORIZA la expedición del registro de la 
marca ROCKSTAR FILMS (DENOMINATIVA), clase internacional 
41, solicitada por ÁNGEL PATRICIO PUELLO DE LEÓN, con fecha 
de la presente resolución. QUINTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Resolución Núm. 00062

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
acción en cancelación interpuesta por la entidad TRANSPORTE 
MEMG, S.R.L., debidamente representada por HENRY RAFAEL 
FERREIRAS REYES.  SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
acción en cancelación interpuesta en fecha 22 de julio de 2021, por la 
entidad TRANSPORTE MEMG, S.R.L., debidamente representada 
por HENRY RAFAEL FERREIRAS REYES, contra el registro Núm. 
629351 de fecha 28 de abril de 2021, correspondiente al nombre 
comercial TRANSPORTE UNIDOS M E G, cuyo titular es
MARINO ORTIZ CABRERA, por ser susceptible el signo 
impugnado de ocasionar confusión en el mercado con respecto del 
signo de la parte impugnante, operando la prohibición del artículo 
114 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 
629351 de fecha 28 de abril de 2021, correspondiente al nombre 
comercial TRANSPORTE UNIDOS M E G, cuyo titular es 
MARINO ORTÍZ CABRERA. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) día del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Resolución Núm. 00063 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación interpuesta por la entidad 
INVERSIONES INMOBILIARIAS Y AGROINDUSTRIALES LAS 
CIENEGA, S.A., debidamente representada por la LIC. 
ANGEANETTE TEJEDA GARCIA. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 10 de 
octubre de 2022, por la entidad INVERSIONES INMOBILIARIAS Y 
AGROINDUSTRIALES LAS CIENEGA, S.A, debidamente 
representada por la LIC. ANGEANETTE TEJEDA GARCÍA, contra 
el registro Núm. 374438 correspondiente al nombre comercial 
INVERSIONES INMOBILIARIA LA CIENEGA, registrado por 
ALEXIS MEDINA SUERO, DOMINGO ALBOLEDA SANTANA y 
BUENAVENTURA CUEVAS GÓMEZ, por haber prescrito la 
presente acción para prohibiciones relativas a afectación de derechos 
de terceros y no haber demostrado la impugnante la existencia de 
mala fe y conforme a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00065 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad 
PRODUCTOS FAMILIA, S.A., debidamente representada por la 
LICDA. MAGDALENA ALMONTE. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 14 de 
octubre de 2021, por PRODUCTOS FAMILIA, S.A., titular del 
registro Núm. 267435 de fecha 17 de agosto de 2020, correspondiente 
a la marca DELUX (DENOMINATIVA) clase internacional16, 
debidamente representada por la LICDA. MAGDALENA 
ALMONTE, contra la solicitud de marca Núm. 2021-33681 de fecha 
14 de junio de 2021, correspondiente a la marca DLUX 
PROFESSIONAL (DENOMINATIVA) clase internacional 3, cuyo 
titular es la entidad ARTLASH CREATION STORE & STUDIO, 
E.I.R.L., por estar destinada la marca solicitada a identificar 
productos que en nada se vinculan a la marca oponente, aplicando de 
plena vigencia el Principio de Especialidad, quedando descartada la 
prohibición de registro del artículo 74 literal a) de la Ley 20- 00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 
expedición del registro de la marca DLUX PROFESSIONAL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 3, solicitada por la entidad 
ARTLASH CREATION STORE & STUDIO, E.I.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 

envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Resolución Núm. 00066 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad 
INDUSTRIAS BANILEJAS, S.A.S., debidamente representada por 
la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto 
por la entidad INDUSTRIAS BANILEJAS, S.A.S., en fecha 17 de 
junio de 2022, debidamente representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ, contra la resolución Núm. 000125 de fecha 25 de 
marzo de 2022, que resuelve el recurso de oposición interpuesto por 
interpuesto por la entidad INDUSTRIAS BANILEJAS, S.A.S., 
contra la solicitud de registro Núm. 2021-4770 de fecha 1ero de 
febrero de 2021, cuyo titular es CAFÉ DOMINICANO P&R., por no 
haber aportado la parte recurrente elementos para motivar la 
variación o revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA 
en todas sus partes la resolución Núm. 0000125, emitida por la 
Directora del Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina, en 
fecha de fecha 25 de marzo de 2022. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del marzo de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00067 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y SERVICIOS 
MÚLTIPLES PESCADORES DE YAQUE ABAJO INC., 
(COOPEYA), debidamente representada por el LIC. RUMUALDO 
FELIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación por abandono, interpuesta en fecha 24 de mayo de 2022, 
por COOPERATIVA DE PRODUCCION, TRABAJO Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES PESCADORES DE YAQUE ABAJO 
INC., (COOPEYA), debidamente representada por el LIC. 
RUMUALDO FELIZ contra el registro Núm.462717 de fecha 27 
enero del 2017, correspondiente al nombre comercial 
COOPERATIVA DE AHORROS HOSPEDAJE YAQUE 
COOPEYA, cuyo titular es ROSA ALBANERY PEÑA ROJAS, por 
no haber aportado la parte impugnada pruebas que acrediten el uso 
de su nombre comercial COOPERATIVA DE AHORROS 
HOSPEDAJE YAQUE COOPEYA en los medios comerciales, 
operando el artículo 113, numeral 2) de la misma y en base a las 
demás motivaciones  contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DECLARA el abandono del nombre 
comercial COOPERATIVA DE AHORROS HOSPEDAJE YAQUE 
COOPEYA, cuyo titular era ROSA ALBANERY PEÑA ROJAS. 
CUARTO: ORDENA la cancelación por abandono del registro Núm. 
462717 de fecha 27 enero de 2017, correspondiente al nombre 

comercial COOPERATIVA DE AHORROS HOSPEDAJE YAQUE 
COOPEYA, cuyo titular es ROSA ALBANERY PEÑA 
ROJAS.CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00.DADA En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro  (24) días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00068 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
PROMOTION IN MOTION, INC. DBA THE PROMOTION 
MOTION COMPANIES, INC., debidamente representada por la 
LICDA. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE, 
en cuanto al fondo, la presente acción en cancelación por no, uso 
interpuesta en fecha 16 de noviembre de 2021, por la entidad 
PROMOTION IN MOTION, INC. DBA THE PROMOTION 
MOTION COMPANIES, INC., contra el registro Núm. 89647 de 
fecha 15 de mayo de 1997, que ampara la marca JACK`S 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es la entidad 
PANCOMMERCIAL HOLDINGS, INC., por no haber aportado la  
parte impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en el 
comercio, según lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 de la 
misma norma, y conforme con los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 89647 de 
fecha 15 de mayo de 1997, que ampara la marca JACK`S 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es la entidad 
PANCOMMERCIAL HOLDINGS, INC. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.  20-
00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Resolución Núm. 00069 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
JONATHAN TOLENTINO MELIZ. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 02 de agosto de 2022, por JONATHAN TOLENTINO MELIZ, 
contra el registro Núm. 177202 de fecha 02 de noviembre de 2009, que 
ampara la marca GRAN PATRON (DENOMINATIVA) clase 
internacional 33, cuyo titular es la entidad PATRON SPIRITS 
INTERNATIONAL AG., por haber aportado la parte impugnada 
pruebas que acreditan el uso de su marca en el mercado, resultando 
inaplicable lo establecido en artículos 93 de la Ley 20-00 y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 

159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Resolución Núm. 00070 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
PATHWAY IP GMBH., debidamente representada por la LICDA. 
PATRICIA VILLEGAS VDA DE JORGE. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 21 de septiembre de 2022, por  la entidad 
PATHWAY IP GMBH., contra el registro Núm. 250431 de fecha 02 de 
julio de 2018 que ampara a la marca REALTOR INMOBILIARIA HQ 
(MIXTA) clase internacional 36 cuyo titular es  MANUEL ALBERTO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que demuestren  el uso de su marca en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm. 
20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 250431 de fecha 02 de julio de 2018, que ampara a la 
marca REALTOR INMOBILIARIA HQ (MIXTA) clase internacional 
36 cuyo titular es  MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el 
artículo 159 de la Ley .20-00. DADA en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Resolución Núm. 00071 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
PATHWAY IP GMBH., debidamente representada por la LICDA. 
PATRICIA VILLEGAS. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 21 de 
septiembre de 2022, por  la entidad PATHWAY IP GMBH., contra el 
registro Núm. 250477 de fecha 02 de julio de 2018 que ampara a la 
marca REALTOR INMOBILIARIA HQ (MIXTA) clase internacional 
36 cuyo titular es  MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
por no haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el 
uso de su marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido 
en el artículo 94 de la Ley Núm. 20-00, siendo aplicable el artículo 93 
de la misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso 
del certificado de registro Núm. 250477 de fecha 02 de julio de 2018, 
que ampara a la marca REALTOR INMOBILIARIA HQ (MIXTA) 
clase internacional 36, cuyo titular es MANUEL ALBERTO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00072 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIO ZEYCO S.A DE C.V., debidamente representada 
por el DR. PEDRO M.TRONCOSO LEROUX. SEGUNDO: ACOGE 
en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 26 de agosto de 2022, por  la entidad 
LABORATORIO ZEYCO S.A DE C.V., contra el registro núm. 57216 
de fecha 15 de junio de 1993 que ampara a la marca ROPICAINA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 1, 5 y 10 cuyo titular es la 
entidad ROPSOHN LABORATORIOS LTDA., por no haber 
aportado la parte impugnada pruebas que demuestren  el uso de su 
marca en los medios comerciales, conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley Núm. 20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la 
misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso 
del certificado de registro núm. 57216 de fecha 15 de junio de 1993, que 
ampara a la marca ROPICAINA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 1, 5 y 10   cuyo titular es la entidad ROPSOHN 
LABORATORIOS LTDA. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00073 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por abandono, interpuesta por JOSÉ 
LUCIA BENZAN MONTERO, debidamente representado por 
ISRAEL ROSARIO REYES. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, 
la acción en cancelación por abandono interpuesta en fecha 20 de enero 
de 2022, por JOSÉ LUCIA BENZAN MONTERO, debidamente 
representado por ISRAEL ROSARIO REYES, contra el registro Núm. 
431750 de fecha 23 de febrero de 2016, que ampara el nombre 
comercial COOPERATIVA CRECE DE AHORRO, CREDITO Y 
SERVICIOS MULTIPLE COOPCRECE, cuyo titular es ROMEL 
RAFAEL PÉREZ FÉLIX,  por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que acrediten el uso de su nombre comercial en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en los artículos 113, numeral 3, 
119 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a las 
demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA el abandono del nombre comercial 
COOPERATIVA CRECE DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS 
MULTIPLE COOPCRECE, cuyo titular es ROMEL RAFAEL PÉREZ 
FÉLIX. CUARTO: ORDENA la cancelación por abandono del 
certificado de registro Núm. 431750 de fecha 23 de febrero de 2016, que 
ampara el nombre comercial COOPERATIVA CRECE DE AHORRO, 
CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLE COOPCRECE, cuyo titular es 
ROMEL RAFAEL PÉREZ FÉLIX. QUINTO: DISPONE, que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 

ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto 
del año dos mil veintidós (2022). 

 
Resolución Núm. 00074 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta por la entidad 
CESAR IGLESIAS, S.A., debidamente representada por los LICDOS. 
MARÍA J. FÉLIX TRONCOSO y JOSÉ RODRÍGUEZ. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no 
uso interpuesta en fecha 09 de marzo  de 2022, por la entidad CESAR 
IGLESIAS, S.A., contra el registro Núm. 136688 de fecha 15 de agosto 
de 2003, correspondiente a la marca JAMÓN COCIDO EL CESAR 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es CESAR 
WILLIAM BÁEZ FELIZ por no haber aportado la parte impugnada 
elementos probatorios que acrediten el uso de su marca en el modo 
establecido por el artículo 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, aplicando lo dispuesto por el artículo 93 de la misma Ley y 
en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso 
del certificado de registro Núm. 136688 de fecha 15 de agosto de 2003, 
que ampara la marca JAMÓN COCIDO EL CESAR 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es CESAR 
WILLIAM BÁEZ FELIZ. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00075 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
MARKATRADE INC., debidamente representada por la LIC. ANA 
ISABEL MESSINA VÁSQUEZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo 
la acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 16 de septiembre de 
2022, por la entidad MARKATRADE INC., debidamente representada por 
la LIC. ANA ISABEL MESSINA VÁSQUEZ, contra el registro Núm. 261390 
de fecha 30 de agosto de 2019, que ampara la marca INOPRAX 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es INNOVACION 
QUIMICA INDUSTRIAL, S.R.L., por haber aportado la parte impugnada 
pruebas suficientes que acreditan el uso de su marca en los medios 
comerciales en virtud de lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 
Resolución Núm. 00076 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
NUTRADOSE LABS LLC., debidamente representada por la LIC. 
JOHENNY CARRASCO CARRASCO. SEGUNDO: ACOGE en 
cuanto al fondo la acción en cancelación por no uso, interpuesta en 
fecha 24 de octubre de 2022, por la entidad NUTRADOSE LABS LLC., 
debidamente representada por la LIC. JOHENNY CARRASCO 
CARRASCO contra el registro Núm. 260814 de fecha 31 de julio de 
2019, que ampara la marca GLUTADOSE  (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es RAIMUNDO SANTAMARTA, por no 
haber demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el 
comercio, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 
20-00 sobre Propiedad y en base a las demás motivaciones esbozadas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm.260814 de fecha 
31 de julio de 2019, que ampara la marca GLUTADOSE 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es RAIMUNDO 
SANTAMARTA. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00077 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción 
en cancelación interpuesta por la entidad CENTRO DE ESTUDIOS 
DE LA REALIDAD NATURAL, ECONÓMICA Y SOCIAL, 
CERNES, debidamente representada por el LIC. GENARO DÍAZ 
RIVAS. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 29 de noviembre de 2022, por la 
entidad CENTRO DE ESTUDIOS DE LA REALIDAD NATURAL 
ECONOMICA Y SOCIAL, INC., debidamente representada por el 
LIC. GENARO DÍAZ RIVAS, contra el registro Núm.692272 de fecha 
09 de junio de 2022, correspondiente al nombre comercial CENTRO 
DE ESTUDIOS DE LA REALIDAD NATURAL ECONOMICA Y 
SOCIAL, CERNES, cuyo titular es MELANIO FERREIRA 
FERREIRA, por no haber aportado la parte impugnante pruebas que 
acrediten la mala fe de la parte impugnante y/o un derecho en base al 
uso de su signo, quedando descartada la prohibición de registro del 
artículo 114 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en base a las 
demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00078 

 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida el 
presente recurso de oposición  interpuesto por la entidad 
REGIOMONTANO, S.A., debidamente representada por el LIC. 
JUAN MANUEL CÁCERES TORRES. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto el fondo el presente recurso de oposición, interpuesto en fecha 
28 de septiembre de 2022, por la entidad REGIOMONTANO, S.A., 
contra la solicitud de registro Núm. 2022-10128  de fecha  1ro de agosto 
de 2022, correspondiente a la marca CAFÉ PUNTA CANA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es el señor 
ANTHONY SIMÓN ARECHE PAPPATERRA, por ser susceptible la 
marca impugnada de ocasionar confusión en el público consumidor 
respecto a la marca de la impugnante, encontrándose incursa en la 
prohibición contenida en el artículo 74 literal b) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la 
expedición del registro de la marca CAFE PUNTA CANA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es ANTHONY 
SIMÓN ARECHE PAPPATERRA. DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00079 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad LEOCH 
POWER SUPPLY (H.K) LIMITED CORPORATION, debidamente 
representada por la LIC. MERIBEL MORETA SANTANA. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 27 de octubre de 2022, por la entidad LEOCH 
POWER SUPPLY (H.K) LIMITED CORPORATION, en base a la 
marca sin registro LEOCH, debidamente representada por la LIC. 
MERIBEL MORETA SANTANA, contra la solicitud de registro Núm. 
2022-47805, correspondiente a la solicitud de registro de la marca 
LEOCH BATTERY (DENOMINATIVA) clase internacional 9, 
efectuada por  EDUARDO JOSÉ  GERMÁN SANTANA, por no 
haber demostrado la parte impugnante un derecho oponible a la 
solicitud de registro de la marca impugnada y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: AUTORIZA la expedición del registro de la marca 
LEOCH BATTERY (DENOMINATIVA) clase internacional 9, cuyo 
titular es EDUARDO JOSE GERMÁN SANTANA. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Resolución Núm. 00081 

 
PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en nulidad, interpuesta por la entidad 

REGIOMONTANO, S.A., debidamente representada por el LIC. 
JUAN MANUEL CÁCERES TORRES. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto el fondo, la presente acción en nulidad, interpuesta en fecha 28 
de septiembre de 2022, por la entidad REGIOMONTANO, S.A., 
contra el registro Núm. 290513 de fecha 17 de agosto de 2022, 
correspondiente a la marca CAFÉ PUERTO PLATA 
(DENOMINATIVA), clase internacional 30, cuyo titular es el señor 
ANTHONY SIMON ARECHE PAPPATERRA, por ser susceptible la 
marca impugnada de ocasionar confusión en el público consumidor 
respecto a la marca usada de la impugnante y,  por consiguiente, 
operar la prohibición contenida en el artículo 74 literal b) de la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DECLARA la nulidad del registro 290513 de fecha 17 de agosto de 
2022, correspondiente a la marca CAFE PUERTO PLATA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 30, cuyo titular es el señor 
ANTHONY SIMON ARECHE PAPPATERRA. DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023). 

 
Resolución Núm. 00082 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIOS FARSIMAN, S.A., debidamente representada por 
la  LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: RECHAZA 
en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por no uso 
interpuesta en fecha 22 de abril de 2022, por la entidad 
LABORATORIOS FARSIMAN, S.A., debidamente representada por 
la  LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el registro Núm. 
242510  de fecha 15 de agosto de 2017, cuyo titular es la entidad 
LABORATORIOS MALLÉN S.A., correspondiente a la marca 
TRIAMIN (DENOMINATIVA) en la clase internacional 5, por haber 
aportado la parte impugnada elementos probatorios que demuestran 
el uso de su marca en los medios comerciales, conforme a lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023. 

 
Resolución Núm. 00083 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por la entidad 
 PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY S.A., debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de 
reconsideración interpuesto por la entidad  PHARMACEUTICAL 



TECHNOLOGY S.A., en fecha 17 de agosto de 2022, debidamente 
representada por LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT, 
contra la resolución Núm. 000205 de fecha 03 de junio de 2022, que 
resuelve el recurso de oposición interpuesto por la entidad 
PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY S.A., contra  la solicitud de 
registro Núm. 2021-51193 de fecha 09 de septiembre de 2021, 
correspondiente a la marca XIDARA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MÉDICAS, S.A., por no haber aportado la parte 
recurrente elementos suficientes para motivar la variación o 
revocación de dicha resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, 
como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso.  
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del 
año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Resolución Núm. 00084 
 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
CÉSAR IGLESIAS, S.A. debidamente representada por los LICDOS. 
MARÍA J. FÉLIX TROCOSO y JOSÉ A. RODRÍGUEZ FÉLIX. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 26 de agosto de 2022, por 
la entidad CÉSAR IGLESIAS, S.A., debidamente representada por los  
LICDOS. MARÍA J. FÉLIX TROCOSO y JOSÉ A. RODRÍGUEZ 
FÉLIX MINIÑO, contra el registro Núm. 189257 de fecha 17 de agosto 
de 2011, cuyo titular es CÉSAR ALEXANDRO MARTY MONTILLA, 

correspondiente a la marca  (MIXTA) en la clase internacional 
29, por haber aportado la parte impugnada elementos probatorios que 
demuestran el uso de su marca en los medios comerciales, conforme a 
lo establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00 sobre Propiedad 
Industrial y en base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Resolución Núm. 00085 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad NOVARTIS 
AG., debidamente representada por los LICDOS. JESÚS MA. 
TRONCOSO FERRÚA y CLAUDIA M. VARGAS MATOS. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 15 de diciembre de 2021, por la entidad 
NOVARTIS AG., titular del registro Núm. 140656 de fecha 30 de abril 
de 2004, correspondiente a la marca TENSIBER (DENOMINATIVA) 
clase internacional  5, debidamente representada por los LICDOS. 

JESÚS MA. TRONCOSO FERRÚA y CLAUDIA M. VARGAS 
MATOS, contra la solicitud de registro Núm. 2021-44953  de fecha 23 
de septiembre de 2021, correspondiente a la marca TENSIRON 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5 solicitada por la entidad  
LABORATORIOS AHRONO, S.R.L., por no ser la marca impugnada 
confusamente similar a la parte impugnante, quedando descartada la 
prohibición de registro del artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a las demás motivaciones esbozadas en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la 
expedición del registro de la marca TENSIRON (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5 solicitada por la entidad  LABORATORIOS 
AHRONO, SRL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00086 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación interpuesta por la entidad DISAGRO 
DE GUATEMALA S.A., debidamente representada por la LICDA. 
MAGDALENA ALMONTE.  SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 9 de agosto de 2022 
por la entidad DISAGRO DE GUATEMALA S.A., debidamente 
representada por la LICDA. MAGDALENA ALMONTE , titular del 
registro Núm. 208025 de fecha 15 de julio de 2006, que ampara el 
nombre comercial DISAGRO, contra el registro Núm. 692483 
correspondiente al nombre comercial JISAGRO, cuyo titular es 
MARCOS ANTONIO TORIBIO BORBIN, por no poseer el nombre 
comercial impugnado suficientes elementos que le permitan 
diferenciarse del nombre comercial oponente, siendo susceptible de 
ocasionar error o confusión en el mercado, encontrándose incurso en la 
prohibición contenida en el artículo 114 de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a las demás motivaciones esbozadas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación del registro Núm. 692483 de fecha 10 de junio de 2022, 
correspondiente al nombre comercial JISAGRO, cuyo titular es 
MARCOS ANTONIO TORIBIO BORBIN. CUARTO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de 
la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00088 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la acción 
en nulidad interpuesta por la entidad  JOHNSON & JOHNSON., 
debidamente representada por los LICDOS. MARY FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ y GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la acción en nulidad 
interpuesta en 4 de enero de 2022 por la entidad JOHNSON & 
JOHNSON, titular del registro núm. 37386 de fecha 30 de agosto de 
1984, correspondiente a la marca SUFREXAL (DENONATIVA), clase 

internacional 5 debidamente representada por los LICDOS. MARY 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y GABRIELLA VILLANUEVA 
PAULINO, contra el registro núm. 275005 de fecha 02 de marzo de 
2021, cuyo titular es DELIBRA SOCIEDAD ANÓNIMA, que ampara 
la marca NUPREXAL (DENOMINATIVA), clase internacional 5, por 
ser susceptible la marca impugnada de ocasionar error o confusión con 
el nombre comercial impugnante, operando la prohibición contenida 
en el artículo 74, a) de la Ley 20-00, y conforme a los demás 
argumentos esbozados en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DECLARA LA NULIDAD del registro núm. 275005 de 
fecha 02 de marzo de 2021, cuyo titular es DELIBRA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que ampara la marca NUPREXAL (DENOMINATIVA), 
clase internacional 5. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la Ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00089 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por la entidad TOTAL 
ENERGIES SE, debidamente representado por las LICDAS. MARÍA J. 
FÉLIX TRONCOSO Y GERIDANIA SEPÚLVEDA. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por la entidad TOTAL ENERGIES SE., en fecha 15 de 
junio de 2022, debidamente representado por las LICDAS. MARÍA J. 
FÉLIX TRONCOSO Y GERIDANIA SEPÚLVEDA, contra la 
Resolución Núm. 000119 de fecha 25 de marzo de 2022, por la parte 
recurrente no haber aportado argumentos, documentos y/o pruebas 
que permitan realizar una variación de la decisión tomada y por ende 
emitir una nueva decisión y conforme a todos los elementos expuestos 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en 
todas sus partes la Resolución Núm. 000119 de fecha 25 de marzo de 
2022, emitida por la Directora del Departamento de Signos Distintivos 
de esta Oficina. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los catorce (14) días del mes de abril año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00091 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de cancelación por no uso interpuesta por la entidad 
ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la presente acción de 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 27 de diciembre de 2022, 
por la entidad ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, 
debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT, contra el registro Núm. 234666 de fecha 01 de noviembre 
de 2016, que ampara la marca PENTASOL (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad COLLET COMERCIAL, 

S.R.L., por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren el uso de su marca en el comercio, según lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo 
aplicable el artículo 93 de la misma norma y, conforme con las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado del 
registro Núm. 234666 de fecha 01 de noviembre de 2016, que ampara a 
la marca PENTASOL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo 
titular es la entidad COLLET COMERCIAL, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso, conforme lo establece el artículo 159 de 
la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00092 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por la entidad HORPHAG 
RESEARCH MANAGEMENT SA, debidamente representada por la 
LICDA. PATRICIA VILLEGAS DE JORGE. SEGUNDO: RECHAZA, 
en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en fecha 27 de 
julio de 2022, por la entidad HORPHAG RESEARCH 
MANAGEMENT SA, debidamente representada por la LICDA. 
PATRICIA VILLEGAS DE JORGE, contra la solicitud de registro 
Núm. 2022-25961 de fecha 09 de mayo de 2022, correspondiente a la 
marca DERMO GENOL (MIXTA) clase internacional 3, solicitada por 
la entidad SUMINISTROS CIENTIFICOS TÉCNICOS, S.A.U., por 
aplicar de plena vigencia el principio de especialidad y, por tanto, no 
configurarse la prohibición de registro establecida en el artículo 74 
literal a) de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial y de 
conformidad con las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la 
presente resolución.  TERCERO: AUTORIZA la expedición del 
registro de la marca DERMO GENOL (MIXTA), correspondiente al 
expediente 2022-25961 de fecha 09 de mayo de 2022, clase internacional 
3, solicitada por la entidad SUMINISTROS CIENTIFICOS 
TÉCNICOS, S.A.U. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023).                                         

 

Resolución Núm. 00093 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de cancelación por no uso interpuesta por la entidad 
PASTEURIZADORA RICA, S.A., debidamente representada por los 
LICDOS. ZAIDA ELISA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la 
presente acción de cancelación por no uso interpuesta en fecha 06 de 
diciembre de 2022, por la entidad PASTEURIZADORA RICA, S.A., 
debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA ELISA LUGO 
LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra el 
registro Núm. 263812 de fecha 02 de diciembre de 2019, que ampara la 
marca RICH’S VERSATIÉ (MIXTA) clases internacionales 29 y 30, 

cuyo titular es la entidad RICH PRODUCTS CORPORATION, por no 
haber aportado la parte impugnada pruebas que demuestren el uso de 
su marca en el comercio, según lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 de 
la misma norma y, conforme con las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado del registro Núm. 263812 de 
fecha 02 de diciembre de 2019, que ampara a la marca RICH’S 
VERSATIÉ (MIXTA) clases internacionales 29 y 30, cuyo titular es la 
entidad RICH PRODUCTS CORPORATION. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00094 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta por LUIS 
MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, debidamente representado por los 
LICDOS. SUCRE ZACARÍAS y CAROLINA MORALES. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 02 de noviembre de 2022, 
por LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, contra el registro Núm. 27318 
de fecha 10 de enero de 1978, que ampara la marca EXXON 
(DENOMINATIVA) clase internacional 16, cuyo titular es la entidad 
EXXON MOBIL CORPORATION, por no haber aportado la parte 
impugnada pruebas que acrediten el uso de la marca en los medios 
comerciales, conforme con lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 
20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 
numeral 1) de la misma norma, y con las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación del registro Núm. 27318 de fecha 10 de enero 
de 1978, correspondiente a la marca EXXON (DENOMINATIVA) clase 
internacional 16, titularidad de la entidad EXXON MOBIL 
CORPORATION. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14)  días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés (2023).  

 

Resolución Núm. 00095 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta por LUIS 
MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, debidamente representado por los 
LICDOS. SUCRE ZACARÍAS y CAROLINA MORALES. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 02 de noviembre de 2022, 
por LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, contra el registro Núm. 
174293 de fecha 01 de junio de 2009, que ampara la marca EXXON 
(DENOMINATIVA) clase internacional  1, cuyo titular es la entidad 
EXXON MOBIL CORPORATION, por no haber aportado la parte 

impugnada pruebas que acrediten el uso de la marca en los medios 
comerciales, conforme con lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 
20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 
numeral 1) de la misma norma, y con las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación del registro Núm. 174293 de fecha 01 de junio 
de 2009, correspondiente a la marca EXXON (DENOMINATIVA) clase 
internacional 1, titularidad de la entidad EXXON MOBIL 
CORPORATION. CUARTO: DISPONE que la presente resolución 
sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial.  DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14)  días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00096 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso interpuesta por LUIS MANUEL MEJÍA 
SÁNCHEZ, debidamente representado por los LICDOS. SUCRE 
ZACARÍAS y CAROLINA MORALES. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto 
al fondo, la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en 
fecha 02 de noviembre de 2022, por LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ, 
contra el registro Núm. 108406 de fecha 30 de noviembre de 1999, que 
ampara la marca EXXONMOBIL (DENOMINATIVA) clase internacional 
2, cuyo titular es la entidad EXXON MOBIL CORPORATION, por no 
haber aportado la parte impugnada pruebas que acrediten el uso de la 
marca en los medios comerciales, conforme con lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo 
aplicable el artículo 93 numeral 1) de la misma norma, y con las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación del registro Núm. 108406 de fecha 
30 de noviembre de 1999, correspondiente a la marca EXXONMOBIL 
(DENOMINATIVA), clase internacional 2, titularidad de la entidad 
EXXON MOBIL CORPORATION. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14)  días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00097 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción de cancelación por no uso interpuesta por la entidad 
LUMINOVA PHARMA CORPORATION GMBH, debidamente 
representada por ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: 
ACOGE, en cuanto al fondo, la presente acción de cancelación por no 
uso interpuesta en fecha 19 de diciembre de 2022, por la entidad 
LUMINOVA PHARMA CORPORATION GMBH, contra el registro 
Núm. 240201, de fecha 02 de junio de 2017, que ampara la marca 
LACCIDIN (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la 
entidad LABORATORIO DEL SUR, S.R.L., por no haber aportado la 
impugnada pruebas que demuestren el uso de su marca en el 
comercio, según lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 20-00 

sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 de la misma 
norma y, conforme con las demás motivaciones contenidas en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación 
por no uso del certificado del registro Núm. 240201 de fecha 02 de 
junio de 2017, que ampara a la marca LACCIDIN (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, cuyo titular es la entidad LABORATORIO DEL 
SUR, S.R.L. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, conforme 
lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00098 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. (LAM), 
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la presente acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 04 de noviembre de 2022, 
por la entidad LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, 
S.A. (LAM), contra el registro Núm. 216099 de fecha 17 de noviembre 
de 2014, que ampara la marca RENACART (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad BIO NUCLEAR, S. A., por no 
haber aportado la  parte impugnada, pruebas que demuestren  el uso 
de su marca en el comercio, según lo establecido en el artículo 94 de la 
Ley No. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 
93 de la misma norma, y en base a las demás motivaciones contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 216099 de 
fecha 17 de noviembre de 2014, que ampara la marca RENACART 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, cuyo titular es la entidad 
BIO NUCLEAR, S. A. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso, 
conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.  20-00 sobre 
Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 00099 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
acción en nulidad interpuesta  por la entidad INDUSTRIAS NIGUA 
CXA., debidamente representada por los LICDOS. ZAIDA LUGO 
LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo, la acción en cancelación interpuesta  en 
fecha 07 de enero de 2022, por la entidad INDUSTRIAS NIGUA 
CXA., titular del registro Núm. 169806 de fecha 30 de septiembre de 

2008, correspondiente a la marca  (MIXTA) clase 
internacional 16, debidamente representada por las DRA. MARISOL 
VICENS BELLO, y LICDAS. MIGUELINA FIGUEROA, 
GABRIELLA VILLANUEVA PAULINO, KARLA BREA MINIER, 

contra el registro Núm. 536212 de fecha 23 de enero de 2019, 
correspondiente al nombre comercial INDUSMIDA, cuyo titular es 
DANIEL GUERRERO MARTÍNEZ, por no ser el nombre impugnado 
confusamente similar a la marca impugnada lo suficientemente 
distintiva frente a la marca quedando vedado el riesgo de confusión 
entre ambos registros y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023). 
 

Resolución Núm. 000100 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción 
en cancelación interpuesta por la entidad THE VAPE MARKET RD 
BY ARC, S.R.L., debidamente representada por el LIC. IVAN FCO. 
TAVERAS M. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 26 de julio de 2022, por THE VAPE 
MARKET RD BY ARC, debidamente representado por el LIC. IVÁN 
TAVERAS M., contra el registro Núm. 597977 de fecha 09 de octubre 
de 2020, correspondiente al nombre comercial MAGI BY JOEGIG, 
cuyo titular es GEORGE ALEXANDER GARCÍA O´ROURKE, por no 
haber demostrado la parte impugnante derecho alguno sobre la 
denominación MAGI en la República Dominicana, resultando 
inoperante la aplicación del artículo 113 de la Ley Núm. 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a las demás motivaciones  contenidas 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 000101 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en nulidad, interpuesta por la entidad NOVO 
NORDISK A/., debidamente representada por las  LICDAS. ROSA 
CAMPILLO C. y MÓNIKA FIALLO PARADAS. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto el fondo la presente acción en nulidad, 
interpuesta en fecha 19 de mayo de 2022, por la entidad NOVO 
NORDISK A/., debidamente representada por las LICDAS. ROSA 
CAMPILLO CELADO y MÓNIKA FIALLO PARADAS, contra el 
registro Núm. 285085 de fecha 1ero de febrero de 2022, 
correspondiente a la marca NOVOTIC (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es la entidad LABORATORIOS 
MALLEN, S.A., por no ser la marca impugnada confusamente similar 
a las marcas de la parte impugnante, quedando descartada la 
prohibición de registro del artículo 74 literal a) y de la Ley 20- 00 sobre 
Propiedad Industrial y en base a los demás argumentos planteados en 
el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 

el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 000102 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad DAIMLER 
AG., debidamente representada por los LICDOS. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA y OSMEL AROCHE PÉREZ. SEGUNDO: 
ACOGE, en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto en 
fecha 28 de abril de 2022, por la entidad DAIMLER AG., titular del 
registro Núm. 171142 de fecha 15 de diciembre de 2008, 

correspondiente a la marca (FIGURATIVA) clase internacional 12, 
debidamente representada por los LICDOS. GRELDY HERNÁNDEZ 
SOSA y OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la solicitud de registro 
Núm. 2021-237 de fecha 05 de enero de 2021, correspondiente a la 

marca (FIGURATIVA) clases internacionales 7 y 12, solicitada por 
la entidad SANY GROUP CO., LTD., por ser susceptible la marca 
impugnada de ocasionar riesgo de confusión en el público consumidor 
con respecto a la marca impugnante y,  por consiguiente, operar las 
prohibiciones contenidas en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial, y conforme a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 

DENIEGA la expedición del registro de la marca  (FIGURATIVA) 
clases internacionales 7 y 12, solicitada por la entidad SANY GROUP 
CO., LTD. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y, a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 000103 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por la entidad RED BULL 
GMBH., debidamente representada por la LIC. ORIETTA BLANCO 
MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 26 de agosto de 2022, por la entidad 
RED BULL GMBM., debidamente representada por la LIC. ORIETTA 
BLANCO MINIÑO, contra la solicitud de registro Núm. 2022-28286 
de fecha 15 de junio del 2022, correspondiente a la marca MALTA 
TAURO (DENOMINATIVA) clase internacional 32, solicitada por la 
entidad UNITED BRANDS, S.A., por ser la marca solicitada 
confusamente similar en cuanto al aspecto conceptual con respecto a la 
marca oponente, encontrándose incursa en la prohibición de registro 
del artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y en 
base a las demás motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente 
resolución.  TERCERO: DENIEGA la expedición del registro de la 
marca MALTA TAURO (DENOMINATIVA) clase internacional 32, 
efectuada por UNITED BRANDS, S.A. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 



DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año 
dos mil veintitrés (2023). 

Resolución Núm. 000104 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción 
en nulidad interpuesta por la entidad J. URIACH Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA., debidamente representada por la  LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo la acción en nulidad interpuesta en fecha 27 de abril de 2022, por 
la entidad J. URIACH Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
titular del registro Núm. 145450 de fecha 30 de diciembre de 2004, 
correspondiente a la marca RUPAX (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, debidamente representada por la LICDA. ORIETTA 
BLANCO MINIÑO, contra el registro Núm. 283794 de fecha 03 de 
enero de 2022, correspondiente a la marca RUPARIUS 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es la entidad 
CORPORACION ANDIFAR, S.A., por no existir riesgo de confusión 
o asociación en el consumidor, resultando inoperante la causal 
impeditiva contemplada en el literal a) del artículo 74 de la Ley Núm. 
20-00 sobre Propiedad Industrial y conforme a las demás motivaciones 
contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Resolución Núm. 000105 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORATION, INC., 
debidamente representada por la LICDA. ANA ISABEL MESSINA 
VÁSQUEZ. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la presente 
acción en cancelación por no, uso interpuesta en fecha 05 de octubre de 
2022, por la entidad DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE 
CORPORATION, INC., contra el registro Núm. 110765 de fecha 29 de 
febrero de 2000, que ampara la marca SALAMI POLAR SOSUA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es la entidad 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V., por no haber aportado la parte 
impugnada, pruebas que demuestren  el uso de su marca en el 
comercio, según lo establecido en el artículo 94 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable el artículo 93 de la misma 
norma, y conforme con los demás elementos contenidos en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no 
uso del certificado de registro Núm. 110765 de fecha 29 de febrero de 
2000, que ampara la marca SALAMI POLAR SOSUA 
(DENOMINATIVA) clase internacional 29, cuyo titular es la entidad 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y, a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso, conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE
44 24/2/2023 OPOSICION INVOX MEDICAL COVIDIEN LP. 
45 24/2/2023 OPOSICION SMAUG THE SAUL ZAENTZ COMPANY.
46 24/2/2023 OPOSICION ROCKSTAR ENTERTAIMENT TAKE-TWO INTERACTIVE SOFTWARE, INC.
47 24/2/2023 RECONSIDERACION DE LA GRANJA PASTEURIZADORA RICA, S.A.
48 24/2/2023 OPOSICION HABANO MEDIA LUNA EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO)
49 3/3/2023 CANCELAICON POR NO USO IODON-20 HUVEPHARMA EOOD.
50 3/3/2023 CANCELACION POR NO USO CUNOX LABORATORIOS SIEGFRIED, S.A.
51 3/3/2023 CANCELACION POR ABANDONO EXXONMOBIL LUIS MANUEL MAJÍA SÁNCHEZ.
52 3/3/2023 OPOSICION COPOS DE AVENA RM BORBON CAFFÉ BORBONE S.R.L (L´AROMATIKA, S.R.L)
54 3/3/2023 CANCELACION POR ABANDONO GO BEER RD GRUPO PUNTA CANA, S.A.
55 3/3/2023 OPOSICION B-TOX ALLERGAN, INC.
56 3/3/2023 CANCELACION POR ABANDONO GO BEER RD GRUPO PUNTA CANA, S.A.
57 3/3/2023 CANCELACION POR NO USO ESPAÑOLES EN EL MUNDO EDUARDO PAHINO TORRES.
58 3/3/2023 CANCELACION POR NO USO JACK'S SNACKER PROMOTION IN MOTION, INC, dba THE PROMOTION MOTION.
59 147/3/2023 OPOSICION ROCKSTAR PRODUCTIONS TAKE-TWO INTERACTIVE SOFTWARE, INC.
60 17/3/2023 OPOSICION BANG INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC
61 24/3/2023 OPOSICION ROCKSTAR FILMS TAKE-TWO INTERACTIVE SOFTWARE, INC.
62 24/3/2023 CANCELACION TRANSPORTE UNIDOS MEG TRANSPORTE MEMG, S.R.L.
63 24/3/2023 CANCELACION INVERSIONES INMOBILIARIA LA CIENEGA INVERSIONES INMOBILIARIAS Y AGROINDUSTRIALES, LA CIENEGA, S.A.
65 24/3/2023 OPOSICION DLUX PROFESSIONAL PRODUCTOS FAMILIA, S.A.
66 24/3/2023 RECONSIDERACION CAFÉ DOMINICANO PYR INDUSTRIAS BANILEJAS, S.A.S.
67 24/3/2023 CANCELACION COOPERATIVA DE AHORROS HOSPEDAJE YAQUE COOPYA COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y SERVICIOS MÚLTIPLES PESCADORES DE YAQUE ABAJO INC.
68 24/3/2023 CANCELACION POR NO USO JACK'S PROMOTION IN MOTION, INC. DBA THE PROMOTION MOTION COMPANIES, INC.
69 24/3/2023 CANCELACION POR NO USO GRAN PATRON JONATHAN TOLENTINO MELIZ.
70 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO REALTOR INMOBILIARIA HQ PATHWAY IP GMBH.
71 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO REALTOR INMOBILIARIA HQ PATHWAY IP GMBH.
72 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO ROPICAINA LABORATORIO ZEYCO S.A DE C.V.
73 14/4/2023 CANCELACION POR ABANDONO COOPERATIVA DE AHORROA, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES SANTA CRUZ DE BARAHONA, COOPBARAHONA JOSÉ LUCIA BENZAN MONTERO.
74 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO JAMON COCIDO DEL CESAR CESAR IGLESIAS, S.A.
75 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO INOPROX MARKATRADE INC.
76 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO GLUTADOSE NUTRADOSE LABS LLC.
77 14/4/2023 CANCELACION CENTRO DE ESTUDIOS DE LA REALIDAD NATURAL, ECONOMICA Y SOCIAL, CERNES CENTRO DE ESTUDIOS DE LA REALIDAD NATURAL, ECONÓMICA Y SOCIAL, CERNES.
78 14/4/2023 OPOSICION CAFÉ PUNTA CANA REGIOMONTANO, S.A.
79 14/4/2023 OPOSICION LEOCH BATTERY LEOCH POWER SUPPLY (H.K) LIMITED CORPORATION.
81 14/4/2023 NULIDAD CAFÉ PUERTO PLATA REGIOMONTANO, S.A.
82 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO TRIAMIN LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.-
83 14/4/2023 RECONSIDERACION XIDARA PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY S.A.
84 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO QUESO DON CESAR CÉSAR IGLESIAS, S.A.
85 14/4/2023 OPOSICION TENSIRON NOVARTIS AG.
86 14/4/2023 CANCELACION JISAGRON DISAGRO DE GUATEMALA S.A.
88 14/4/2023 NULIDAD NUPREXAL JOHNSON & JOHNSON.
89 14/4/2023 RECONSIDERACION LF LUBRIFULL TOTAL ENERGIES SE.
91 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO PENTASOL ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION.
92 14/4/2023 OPOSICION DERMO GENOL HORPHAG RESEARCH MANAGEMENT SA.
93 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO RICH'S VERSATIE PASTEURIZADORA RICA, S.A.
94 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO EXXON LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ
95 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO EXXON LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ
96 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO EXXONMOBIL LUIS MANUEL MEJÍA SÁNCHEZ
97 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO LACIDIN LUMINOVA PHARMA CORPORATION GMBH.
98 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO RENACART LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. (LAM)
99 14/4/2023 CANCELACION INDUSMIDA INDUSTRIAS NIGUA CXA.
100 14/4/2023 CANCELACION MAGI BY JOECIG THE VAPE MARKET RD BY ARC, S.R.L.
101 14/4/2023 NULIDAD NOVOTIC NOVO NORDISK A/.
102 14/4/2023 OPOSICION FIGURATIVA 2021-237 DAIMLER AG
103 14/4/2023 OPOSICION MALTA TAURO RED BULL GMBH.
104 14/4/2023 NULIDAD RUPARIUS J. URIACH Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
105 14/4/2023 CANCELACION POR NO USO SALAMI POLAR SOSUA DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORATION, INC.
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